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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  C O N S E J O  MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 

contirníari en esta Corle sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Príncipe Wolfango de Baviera, primo 
carnal de S. M. el Re y  (Q. D. G), S. M. la Reina Regente La tenido á. bien disponer 
que la Corte vista de luto durante diez y ocho días, nueve riguroso y  nueve ;de 
alivio á partir de hoy.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para presentar á las Cortes el pro
yecto de ley de Presupuestos generales del Estado para el próximo año económico 
de 1895-96.

Dado en Palacio & primero de Febrero de mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J o s é  C a n a l e j a s  y  M én d ez.

A LAS CORTES

Deseoso el Gobierno de recabar con la mayor amplitud, sin los apremios del tiempo ni ios 
rigores de las exigencias constitucionales, el provechoso ejercicio de la crítica parlamentaria 
y el inapreciable concurso de la sabiduría de ambas Cámaras, para el patriótico empeño de 
normalizar el régimen financiero del país, apresúrase á presentar á las Cortes, anticipando 
notoriamente la fecha acostumbrada, el proyecto de ley de Presupuestos que ha de regir en 
el ejercicio de 1895-96.

Por fortuna los problemas económicos y financieros, objeto exclusivo un día del estudio 
de las especialidades, despiertan ya el interés general, y al consejo técnico se une el estímu
lo de la opinión, que con su creciente é irresistible influjo en la marcha de los negocios públi
cos, asigna á los Gobiernos como deber primordialísimo el de nivelar los presupuestos, con
teniendo los gastos y vigorizando los ingresos con mano firme y voluntad resuelta.

Cuando se alcance esa nivelación, Ú cuyo logro tanto habrá contribuido el plausible es» 
fuerzo de ilustres antecesores del Ministro que suscribe, será llegado el día en que, viviendo 
la Hacienda pública da >us recursos normales, se satisfaga el ansia legítima de proporcio
nalidad en los tributos que, precepto escrito de la ley fundamental, ideal acariciado y en la 
medida posible, perseguido por todos los gobernantes, tan lenta y penosamente se va in
corporando á las imperfectas realidades de nuestro régimen tributario.

Un presupuesto no debe ser tan sólo conjunto de cifras en que se condensan las previsio
nes de los gastos públicos y de la recaudación de los impuestos; en la organización de los 
servicios y en el régimen de los tributos debe reflejarse el concepto de la vida del Estado, no 
ya únicamente en sus funciones gubernamentales, sino en aquellas otras de iniciativa y de 
tutela qué responden á la preparación de los progresos entrevistos como aspiraciones déla 
vida nacional.

En el présente momento, sin embargo, se imponen á las más plausibles y bien aconseja
das iniciativas, temperamentos de prudencia, propios del reposo que, tras tantas mudanza* 
y convulsiones, nos brinda la suerte i>ara que confortemos nuestras gastadas energía», de
poniéndolas á nobles empeños, adecuados á los naturales y legítimos ideales de un, pueblo 
progresivo como el nuestro.

El sedimento de nuestras discordias, determinantes de las perturbaciones de la Hacienda

y de la Administración públicas, se impone con pesadumbre irresistible; y aunque e«tas car
gas Históricas vayan paulatinamente aliviándose, no sería discreto ni a*a«io posible despren
derse d« ellas, aunque juzguemos necesario irlas atenuando hasta extinguirlas.

Explícase por tal causa el relativo estacionamiento del presupuesto de gastos* cuya falte, 
de elasticidad veda atender por ahora justas y legítimas exigencias, constantemente formu
ladas en el Parlamento.

ImpónéBé á la prudencia de todos acallar muchos nobles impulsos, hasta que, conseguida* 
no artificial, sino efectivamente, la nivelación del presupuesto, puedan quebrantarse los es
trechos moldes en que viven aprisionados tantos servicios públicos, requeridos de radical»» 
mudanzas y susceptibles de fructuosos desenvolvimientos.

Sin rendirse á Ja seducción de un optimismo que debilitaría fácilmente las enérgicas reso
luciones adoptadas por los Poderes públicos en estos últimos tiempos, tampoco puede el Mi
nistro que suscribe ceder al influjo de tendencias pesimistas que una crítica apasionada aco
ge, estimulando, sin quererlo, la desconfianza entre propios y extraños.

No tanto como nuestro impaciente patriotismo deseara, pero sí mucho más de cuanto- 
poco tiempo há pudiera preverse, mejoró por fortuna la situación de la Hacienda española* 
según revelan las cifras del déficit en los últimos ejercicios; y salvo inesperadas circunstan
cias, cabe afirmar que el déficit del actual, y el del próximo de 1895-96, no llegarán siquiera 
al 1 por 100 de nuestro presupuesto de gastos, aun sin acudir á nuevos impuestos, de acli
matación difícil, pero que no rehuye sistemáticamente el Gobierno, dispuesto á someter en 
breve á la deliberación de las Cortes el plan de recursos necesarios para la segura extinción 
del déficit presupuesto.

Como m digno y celoso antecesor, atribuye el Ministro que suscribe gran importancia á  
as reformas que proyecta en la administración de los impuestos actuales, á la perseverante 
nvestigación de las ocultaciones y á la asiduidad con que se vigila é impulsa la recauda
ción. Es indudable que el presupuesto cuenta hoy con recursos suficientes para atender á los 
gastos nacionales si, perseverando en contener éstos, se recaban de nuestro sistema tribute^
■io los rendimientos debidos y tantas veces entrevistos desde la memorable reforma de 1845. 
?ara ello es necesario, ante todo, que la Hacienda pública sustraiga de las Corporaciones ma
ncípales la penosa delegación que las leyes les atribuyen en cuanto atañe al reparto y co- 
>ranza de los tributo», con lo que se aventajarían los recursos del Fisco y los supremos in
greses de la equidad y de la justicia.

Estos conceptos, que pudieran parecer subjetivos ó antojadizos, se corroboran por los 38-  
sepcíonales resultados obtenidos, merced á la activa inspección ejercitada por anteriores Mi-, 
íistros de Hacienda; fruto tanto más digno de encarecimiento, cuanto que se logró sin que 
JBte importante servicio alcanzara la amplia é independiente organización proyectada por el 
Ministro que suscribe, y á que se refiere la autorización que de las Cortes solicita en el prer 
lente proyecto de ley.

A igual propósito responde la que en él se pide, encaminada á facilitar al Ministro de Ha* 
sienda la elección de sus delegados en provincias, entre antiguos y prácticos funcionarios, 
suyos antecedentes les recomienden para la difícil misión que hoy no es posible confiarles, 
por los estrechos límites en que se contiene el reclutamiento de este personal.

En alguna importante provincia excede de 6 millones de pesetas el importe de los recibos, 
de contribución territorial no satisfechos en Iob últimos seis años; en otra de menor riqueza* 
la proporción entre lo realizado y lo repartido descendió hasta llegar al 52 por 100. y tales 
datos parciales, que representan la exageración del mal, se robustecen con las cifras expre
sivas de su generalidad* consignadas en el siguiente cuadro:

TANTO POR CIENTO
Derechos Pendiente . , *que representa lo pendiente

reconocidos de cobro de cobro con relación á
Recaudación   .

y liquidados á, 1 - ...

PRESUPUESTOS. , d nm te <*“ • !a te rm in a d  log derecll08 , la ri, ne2ttl

el ejercicio. del ejercicio. ijquidados. imponible*

De 1890 91.................... 167.056.158*14 153.406.939*62 ¡13.649.218*62 8‘17 1-62
1891 92.................... 166.284.575*24 153.037*244 65 13.247.230*59 7*96 1*56
1892-9 3 ...................  167 501.466*37 152.386 787*98 15.114.67í8‘39 9*02 1*78
1893-94 (18 mese»). 163.409.039*81 149.749.104*67 13.659.935*14 8*36 1*67 i

S oma.............. 664.251.239*56 608.580.076*92 55.671.062*64) ”
| 8*38 1*64

Términp medio.... 166.062.809*89 152.145.019*23 13.917.765*66

Resulta, pues, que en Iob cuatro últimos años el término medio de lo que no se pudo re
caudar se eleva próximamente á 14 millonea de pesetas, pérdida de Tecaudacidn que equi
vale al 8*38 por 100 de los derechos de la Hacienda. Agrava la importancia de estas cifras e! 
hecho deque en los años de 1850 á 1860 no pué de 0*50 po; 100 la sumapendiente deroa- 
lizaoidn.

Análogas consideraciones sugiere el resultado de la adminirtraciún y cobranza de la coa.
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tribución industrial, pues, según acreditan los datos á continuación expuestos, se aproxima al 
10 por 100 el término medio de los derechos liquidados que no llegaron á realizarse.

PRESUPUESTOS

Derechos 
reconocidos 

y liq u id a d o s  
durante 

el ejercicio.

Recaudación

obtenida.

Pendiente
de cobro 

á
la terminación 

del ejercicio.

TANTO PC
que rep

lo pendiente 
de cobro 

con relación 
á los derechos 

liquidados.

)R CIENTO 
iresenta

lo cobrado 
con relación 

á lo liquidado.

De 1890 91 . . . . . . . . . . .
1891 9 2 . . . . . . . . . . .

42 282 397*76 
41.037.140 92 
42.717.959*16 
47.418.704*68

38.268.720*70 
36.491.538 84 
38.047.473*77 
43.544 687*99

4.013.677*06 
4.545.602*58 
4.670.485*39 
3 874.016*69

9*49
11*08
10*93
8*17

90*51
88*92
89*07
91*83

1892 93..................
1893 94 (18 meses).

S um a . ...................

Término rndio. . . .

173.456.202*52

43.364.050*63

156.352.420*80

39.088.105*20

17.103.781*72\

4.275.945*43)
1

985 90*08

Está en la conciencia de todos que la importancia de la ocultación, considerable por lo 
que afecta á la contribución territorial j  á la industrial, alcanza aún más elevadas propor
ciones respecto del impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes; por lo que, sin des. 
atender la reforma y desarrollo de su investigación, no duda el Ministro que suscribe en re
producir las demandes de autorizaciones para el arriendo, que presentaron sus antecesores» 
si bien con diversos tipos de anualidad mínima, distinta participación del Estado en los 
aumentos y diferente duración del plazo del contrato.

A remediar estos males se encaminan disposiciones administrativas, cuyo estudio preocu
pa al Ministro que suscribe y otras de carácter legislativo, que se propone someter á la deli
beración de las Cortes, y entre las cuales atribuye preferencia merecida á la apertura y con
servación del registro de predios rústicos, de utilidad innegable, y á que sirve de precedente 
«1 de ediñeios y solares, mandado establecer por Real decreto de 4 ds Febrero de 1893.

Con estas miras fiscales se armoniza «1 propósito de corregir desigualdades y evitar ocul
taciones, tantas veces deplorada», ensanchando la base de ía imposición y disminuyendo la 
pesadumbre avasalladora del gravamen.

Fiel el Gobierno á sus inquebrantables prepósitos de no debilitar el presupuesto de ingre
sos, temeroso de las consecuencias que pudieran desprenderse de reformas poco meditadas 
de los actuales impuestos, se resigna dolorosa pero temporalmente, á las imperfecciones de 
que adolece nuestro régimen tributario, y prepara, pero no acomete desde luego, modificacio
nes aconsejadas por sentimientos de equidad y hasta por el interés exclusivo de la adminis
tración, á la que sirven de gran embarazo los diversos tipos contributivos en que se diversi
fica el impuesto territorial.

Viene la Administración luchando con verdaderas dificultades para hacer efectivo el in
greso en sus Cajas del importe de los arrendamientos de consumos, y en busca de algún re
medio práctico, propónese en este proyecto de ley consignar en los pliegos de condiciones 
que sirvan de base ¿ las subastas en las poblaciones de mayor importancia, una cláusula por 
la cual se obligue á ingresar directamente en la Tesorería de Hacienda, por mensualidades 
anticipadas, y dentro de los diez primeros días de cada mes, el importe del cupo del Tesoro.

No se ha olvidado tampoco el beneficio que á los contribuyentes procura el retracto de 
fincas adjudicadas en pago de débitos, y en este proyecto como en leyes que 1̂  precedieron, 
se autoriza á los deudores que hubiesen hecho efectivos sus débitos ant§s de 5 de Agosto 
de 1893, para que puedan usar de aquel derecho en el término de un año.

El clamor de la opinión contra las exenciones otorgadas á los propietarios de las colonias 
agrícolas sugirió á dignos Ministros de Hacienda, pertenecientes á diversos partidos políticos, 
revisiones justificadas ahora por el hecho de que, siendo inferior á 2.000 el número de ex
pedientes de concesión para los efectos tributarios, se hayan caducado ya 768 concesiones 
confirmándose sólo 231, y siguiendo el resto una tramitación no interrumpida y á la que se 
imprimirá el más enérgico impulso. Del espíritu de justicia que ha inspirado los procedi
mientos á que aludimos, es prueba fehaciente la circunstancia de que entre las 768 declara
ciones de caducidad sólo en 24 csbob se dedujeron recursos contenciosos, de los cuales 14 se 
encuentran pendientes de fallo, cuatro fueron objeto de resoluciones confirmatorias de la ca
ducidad, cuatro no han prosperado por excepciones alegadas, en dos se anuló lo actuado, 
mandándose instruir nuevo expediente, y en ninguno se ha revocado todavía el acuerdo 
recurrido.

Piensa el Ministro que suscribe, como su ilustrado antecesor, que con ligeras modifica
ciones en las tarifas de precio», que hagan más proporcional y justo el reparto del impuesto 
y desarrollando medidas ya iniciadas para la rigurosa persecución del contrabando, podrá 
elevarse en proporciones considerables el ingreso de la Renta de Tabacos, y tampoco duda 
que el impuesto del Timbre rendirá productos mucho más elevados que los actuales, si acierta 
á cumplir sus propósitos de impulsar una eficaz investigación permanente.

No obstante estas deficiencias; á pesar de que algunos de los nuevos impuestos, como §1 
de carruajes, cuya reforma se propone, y el de explosivos que se sustituye por otro, suscepti
ble en día no lejano de mayores rendimientos, sólo se encuentran en germen; á despecho del 
escaso producto obtenido de las minas de Almadén y Linares, y de la Crisis agrícola y mine
ra, objeto de tan vivas y legítimas preocupaciones; los ingresos del Tesoro han permitido aten
der sin recurrir á la Deuda flotante, al pago de los gastos del Estado, á pesar de la exacti
tud verdaderamente excepcional con que m abonan todas las obligaciones contraídas.

Es grato consignar á < ste propósito que del mismo modo que en los seis primeros meses 
del año económico de 1893*94, en el primer semestre del ejercicio de 1894-95 resultaron sal
dos á favor del Tesoro en la cuenta corriente de Tesorería, con la diferencia notable á favor 
del actual presupuesto, de que en el anterior se realizó el ingreso de 50 millones de peBetas 
importe del tercero y último plazo á que se obligara el Banco de España por el art. 4 ° de la 
ley de 14 de Julio de 1891, sobre prórroga de su privilegio.

Al examinar los resultados obtenidos en el presente ejercicio, importa advertir que ha 
Sido preciso atender con los ingresos ordinarios á las obligaciones del presupuesto extraordi
nario; presupuesto cuya liquidación y concretas aplicaciones del remanente, someterá el Go
bierno en fecha no remota al examen de las Cortes.

 ̂ De este conjunto de observaciones se infiere que la mera virtualidad de la acceión admi
nistrativa ha logrado en los últimos ejercicios aproximar á una vida normal la Hacienda pú
blica, restando aun ancho campo donde puedan espaciarse nuevas iniciativas facilitadas va 
por la acción de los precedentes.

La recaudación por todos conceptos y presupuestos á que se refiere elf siguiente cuadro 
demuestra cómo han ido progresando la mayor parte de las rentas públicas en les últimos 
ejercicios elevándose desde pesetas689,425.851*64 que se recaudaron en el ejercicio de 1891-92 á 
719,473,690*64 en 1892-93,767.307.582*44 en 1893 94 y calculándose para 1894-95,773.994,593*89.

RECAUDADO por  to d o s  CONCEPTOS y  PRESUPUESTOS

1891-92 1892-93 1893-94 1894-95
(probable.)

Territorial............... . 159.676 381 91 
37.936.977 24 
30 812.148 70 

106.175.704 04 
19.141.795*78 
77.526.712 08

157 978.743*83 
38 181.241*77 
33.747.113*76 

126 882.718*08 
20 027.019 08 
75.429 551*89 
41.444.955*83

12.413.437*15
98.085,982*06
30.569.480*01

19.204.081*60

2.175.195*48 

13.536.612*37 

49 646.240*44

157.375 897*74 
44.521.021*10 
32.540 586*15 

145.174 109 25 
22.675.648*89 
76.144.769 39 
52.426.492*35

12.243 076 02 
94.208.035 09 
25.408.328*15

18.865.785*14

2.157.958*57

11.832.29854

68.046.054*93

K 8 .040.772* 10 
44.809 452*07 
34.477 408 60 

136 300 801*14 
26 133 866 06 
77 310 975*65 
52.058.357*59

12..220.231*47 
92 492 298 57 
23.937,937*15

17,906.616*75

L712.533'09 

16.573,360*12 . 

78,475.^91'62

Industrial.........................
Derechos reales........ ......
Aduanas............................
Artículos coloniales.........
Consumos........................
Timbre............................
Impuesto de viajeros y 

mercancías...................
45.689.584*10

12.422.93884 
89-107 859 90 
25.166.995*36

21.866.717*70

2.087.527‘28 

11.471.180*36 

50 327.044*18

Tabacos...............*..........
L o t e r í a s .. 
Rentas y derechos del Es 

tado.........................
Ventas sin productos de 

Guerra y Marina y de
edificios públicos.........

Recursos ordinarios del
Tesoro...........................

Los demás recursos pre 
su p u e sto s ....,...........

689.409.567*47 719 322.373*35 763.620.061*31 767.456.- 01*98
Recursos extraordinarios.
Ventas de edificios y J Guerra, 

material inútil de i Marina.
11.185*83
5.098*34

a
32.261*98

119.055*31

1.044.464*03 
2.375.816 69 

267.240*41

3 990 105 
2,261.665*94 

286 320*97
689.425.851*64 719.473.690 64 761307.582 44 773.994.593*89

í Del conjunto de estos hechos, que revelan el mejoramiento de la Hacienda y la posibilidad
de nuevos progresos en los recursos del Estado, se infiere como deducción lógica euán legíti
mas son las esperanzas que con algunos de sus dignos antecesores comparte d  Ministro que 
suscribe. A realizarlas cooperarán seguramente todos los hombres públicos k quienes la con
fianza de la Corona y del país encomiende la gestión de la Hacienda española, Marido justo 
reconocer que hoy fructifica la semilla afanosamente sembrada hace años, y se recor; struye 

: con materiales acopiados por la sabiduría y la experiencia de ilustres financiero» pertene
cientes á diversas escuelas y partidos.

| Al prever los gastos como al calcular los ingreso», el Ministro que suscribe se atuvo á los
: heehos realizados y á las cifras depuradas huyendo de hipótesis seductoras y de cálculos arti

ficiosos.
| Entiende que el quebranto de nuestros giros al’extranjero, calculado en un tipo superior

al de las últimas cotizaciones, más bien ha de experimentar reducción que aumento, y los 
j restantes gastos se calcularon teniendo en cuenta las liquidaciones de varios ejercicios,
| sin que cuando en algún caso excepcional como en el de indemnizaciones á testigos y jurados 
| no se llegó á ese límite se proceda caprichosamente, sino en virtud de reformas* como la pre- 
; sentada por el Ministro de Gracia y Justicia á las Cortss, acerca de la competencia y jurig- 
| dicción de los Tribunales municipales.
j Los aumentos de gastes que influyen en el presupuesto en curso y en el que hoy se some- 
j te al Congrego, no responden á la creación de servicios, cuya oportunidad puede ser materia 
| de debate, ni implican mejora ó aumentos de personal acogidos siempre  ̂por Ja opinión cea 

desconfianzas y recelos. Es más: en la casi totalidad de los Departamentos ministeriales, se 
rebajan los créditos de personal, y si en Guerra aumentaron fué por viitud de medidas san
cionadas por el Parlamento para elevar el contingente del Ejército en 2.000 hombres, aten
diendo á los consejos del patriotismo y pará movilizar, &unque tan modestamente como las 
actuales condiciones del Presupuesto exigen, las paralizadas escalas de .nuestros Institutos 
armado».

Responden los principales aumentos á satisfacer obligaciones de ejercidos cerrado», 
cuyo aplazamiento no favorece al crédito, ni se justifica por ninguna r&zón fundada; á obü- 

: gaciones ya contraídas de material corno las que derivan del contrato celebrado por el Mi
nistro de Marina para la construcción del Hospital del Ferrol; á necesidades de Un urgente 
é imprescindible remedio como la de elevar en alguna® zonas el premio de recaudación* ja  
que los actuales recaudadores vienen renunciando su-cargo, sin sustitución posible y  con ries
go de grave perjuicio para los ingresos del Tesoro ó á propósitos tan justificados é inaplaza
bles por altísimas razones como el de terminar el arreglo de las Diócesis dentro de la cifra 
máxima que figura en el presupuesto y á que se refiere la autorización solicitada por-el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Si las Cortes estiman en su previsión que aun son posibles algunas reducciones, sin afec
tar esencialmente á los servicios públicos, cooperará el Gobierno gustoso .al examen deseas 
rebajas; dispuesto, en cambio, á contener con toda la energíade su vencimiento y todo el 
influjo que su opinión pueda alcanzar en los representantes del país, aumentos de gastos 
y minoraciones de ingresos que desequilibren las previsiones consignadas m  este proyecto 
de ley.

En cuanto á los ingresos>e ha seguido el llamado procedimiento automático, salvo algu
nos aumentos y disminuciones, cuya justificación aparece evidente, y no figura ninguno con 
carácter verdaderamente extraordinario, excepto el de 2 millones por indemnización de guerra, 
circunstancia importante para el juicio de los cálculos basados en los recursos normales, que 
autorizan á prever sin desconfianza las últimas recaudaciones, y, sobre todo, !a del año natu
ral de 1894, como realizada, no sujeta á dudas ni interpretación, y que es bien superior á la 
presumida para el ejercicio de 1895-96.

Al analizar la liquidación del ejercicio de 1893*94 y la probable del año económico 
de 1894 95, hallamos elementos que demuestran tales asertos; pero en el lugar presente, y 
como dato decisivo que se impone á todas las suspicacias, nos litnitaremos á eoneig&ar que 
las cifras presupuestas resultan inferiores á la recaudación obtenida en el año natural 
de 1894.

Seguro está el Gobierno de que interpreta fielmente los sentimientos de gratitud y adhe
sión del país, tributando á S. M. las expresiones más sinceras de su reconocimiento por ha
berse dignado reiterar su propósito de contribuir en el presente año con igual donativo que 
en los anteriores á acrecer los recursos del Tesoro.

Asimismo figura entre los ingresos el donativo extraordinario del Clero, tan gen^rosamea- 
te reiterado y con tanta gratitud admitido.

Las consideraciones antes aducidas acerca de la modestia que preside á la formación de 
este presupuesto, inspirado en el propósito de no acumular para su esthdio y aprobación difi
cultades sugeridas por el intento de discutibles novedades, explican las escasas reformas que
se introducen en el Bistema de ingresos.

Si se suprime algún tributo, como los de explosivos y naipes, es para crear otros cuyo ren
dimiento no resulte inferior á los suprimidos.

El único impuesto cuya suspensión se propone durante el próximo ejercicio, atendiendo á 
circunstancias excepcionales de una crisis suprema, y de acuerdo con la iniciativa parlamen
taria, es el derecho de exportación que hoy grava los plomos y galenas argentíferas.

La crisis de este mineral afecta á 19 provincias, á una producción cuya importancia se acer
ca á la tercera parte del valor total de los minerales y procura trabajo áSipás del tercio de la 
población minera.
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El tipo-de 0i30 céntima»'por kilogramo de dinamita y  sustancias explosivo.» constituye 
también para varias explotaciones de minas un considerable alivio respecto del antiguo im 
puesto, siendo de esperar que los ingresos para el Tesoro no resulten inferiores á los del su
primido.

Alguna raform» se propone también en la contribución industrial que satisfacen las Com
pañ ía  de segures nacionales y extranjeros y en las garantías exigidas á las mismas, reformas 
in iciada y a  en ru proyecto, d e ‘presupuestos por mi digno antecesor, solicitadas reiterada
mente y qu& Leuden á hacer compatible el establecimiento y  desarrollo de tales Compañías
eon los interés *§ del Fisco.

La rsform  del impuesto sobre carruajes, acomodada á las enseñanzas de la práctica; las 
modificaciones d ’ü art. 33 de la ley de Presupuestos de 1893 94; la inclusión en la ley del T im 
bre, con las responsabilidades y garantías establecidas en la misma, del timbre de la prensa 
periódica, regulado boy por disposiciones administrativas; la rebaja de los derechos de ma
trícula de k  segunda enseñanza; la sustitución de k s  patentes para la venta al por menor de 
alcoholes, aguardantes y  licores; la extinción legal del plazo concedido á los deudores de 
Derechos reales, por la ley de 5 de Agosto del 93, constituyen una serie de propuestas, con
signadas en el articulado de este proyecto, que no han menester comentarios que dilatarían 
innecesariamente este ya extenso preámbulo,

Les autorizaciones solicitadas por los departamentos ministeriales y que figuran en ©1 ar
ticulado de la presente ley, no entnüsn ninguna reforma cuja trascendencia requiera espa
ciales aclaracien?»: las que afectan al Ministerio de Gracia y Justicia, se relacionan con pro
yectos de ley, díf.s ha presentados á k s  Cortes, .La fijación de un límite al haber que por to- 
dos conceptos devenguen los Consejeros de Estado responde á observaciones formuladas ya 
m  el Parlamento desde que se estableció el sistema de dietas en el Real decreto de 31 de Di
ciembre de cuyo, pensamiento no se altera, sino que so defina y asegura en el art. 5.°'de 
este provece.

Bien H k  V *  deseado el-.Ministró que suscribe acompañar al presente proyecto de ley los 
c©mpkme'¡u\ta á que alud® en'esta exposición de motivos; pero su impaciencia por some
ter los uestes al estudio y resolución de las Cámaras, le han vedado realizar tal pro
pósito, ove *pkza sólo por el breve lapso de tiempo indispensable para ultimar su es
tudio. Por otií*. fuí-rte, el procedimiento de presentar tales proyectos independientemente del 
cuadro novn.at oe (os ingresos y do les gastos públicos tiene precedentes y se ampara en la 
autorid&u i1;,fctres antecesores-suyos.

Deseo?c ck ^revenir toda interpretación basada en él silencio ó en la vaguedad con que 
se formnte e" nado de tales proyectos, importa asegurar desde luego que de ninguno de 
ellos habrán de deducirse consecuencias que influyan perturbadorament® an el crédito pú
blico, mvméá I  innovaciones tributarias, sobre cuja legitimidad sería ocioso discurrir ahora 
en qufc sólo ¿uip <íe apreciar consideraciones de oportunidad.

P r o w “ £ ^  extinción del déficit por algún otro medio más sensible y menos opinable que 
el de la h  b r í-l^iniatrativa, aun cuando éste parezca al que suscribe suficiente por $í sólo, 
es uno de p -im ros .propósitos del Gobierno. Interésale asimismo someter á la delibera
ción del F t ó C s o l u c i ó n  del problema, no apremiante, pero tampoco por largo tiem
po aplaz&bV >v.\ suscitan k s  proporciones conseguidas por la Deuda flotante; problema para 
cuya má& &£*;:€«> solución confía ©1 Gobierno en.que sus iniciativas no han de hallar gravé 
obstáculo  ̂ < el ^eno de k s  Cámaras, como quiera que se trata de uña aspiración general
mente - 'd a  y que @1 Gobierno desea satisfacer sin alterar k  normalidad del presu
puesto, y fiw Vnndo'al Banco de España la relativa independencia del Tesoro que necesita 
para cum . • .u* primordiales fines. Asimismo el Gobierno presentará por separado á las 
Corte* d * - , o de ley referente á la tributación de la provincia de Navarra.

L e  n*** s d-1 perfeccionar nuestro armamento y da robustecer los elementos defensi- 
vos ds k  y exaeda á todo Interés de. partido y responde á sentimientos generales de la 
nación; ** " * a tal conveniencia sin que se perturbe la normalidad del presupuesto, se re
troceda er Nj í> jpaña de nivelación emprendida, ni se rectifique la obra común de los p&rti-

* dos gobernantes, constituye para el Ministro de Hacienda y  para sus dignos compañeros de 
Guerra y Marina objeto de constante estudio y  de asidua preocupación. Serán tales propósi
tos motivo de un proyecto de ley sometido á k  deliberación parlamentaba y bisa alejado^de 
soluciones perturbadoras del presupuesto, gratuitamente atribuidas al Ministro qu8 suscribe, 
el cual, sin olvidar aquel patriótico empeño, con tanta sinceridad y  firmeza comparta los com
promisos del Gobierno y  del partido liberal, resuelto1 á contener los gastos normales del Es
tado dentro de la cifra que permiten los rendimientos ordinarios con que se nutre el presu
puesto de ingresos.

A  continuación se expresa el resultado ofrecido por el presupuesto de 1893 94, la liquida" 
ción probable del de 1894 95, hoy en ejercicio,, la situación del presupuesto extraordinario en 
31 de Diciembre último, el balance de la situación del Tesoro en igual fecha, y  por último, 
las modificaciones que con respecto al presupuesto vigente se introducen en el proyecto 
para 1895 96.

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DE 1893-94.
A l presentar el Gobierno el proyecto de presupuestos para el año próximo, podría consi

derarse relevado de exponer á la consideración da las Gortea los resultados que ha ofrecido 
la liquidación del de 1893 94 último, cerrado definitivamente, en razón á que por primera 
vez acompaña al citado proyecto otro con la Cuenta general del Estado, correspondiente á 
dicho ejercicio.

Ninguna relación de los hechos para recordar k s  previsiones que dieron origen á ese pre
supuesto, los actos que han ido marcando su desarrollo y la liquidación final equivaldría, ppr 
extensa y detenida que fuera, á la presentación da la Cuenta general, que con precisión y  
amplitud de detalles ofrece al examen de las Cortes la historia completa de la Hacienda y dél 
Tesoro en ese período de tiempo; pero aunque falta todavía la comprobación que incumba 
hacer al Tribunal de Cuentas, el Gobierno no puede olvidar que el presupuesto de 1893*94 
dabe ser considerado como d* índole especial por ser el que inaugura el nuevo sistema de 
Contabilidad establecido por k  ley de 5 da Agosto de 1893 que modificó la duración del ejer
cicio, suprimiendo el semestre de ampliación, alteración fundamental que ha cambiado radL 
cálmente los puntos de vista desde los cuales se ha venido estudiando la liquidación de los 
presupuestos anteriores.

Esta novedad impulsa al Gobierno á dar algunas explicaciones sobre tan interesante ma
teria, aprovechando la oportuna ocasión de someter al juicio de las Cortes los resultados dsl 
indicado presupuesto, ya que á la naturaleza propia de la Cuenta no se acomoda otra cosa 
más que la expresión numérica de los hechos realizados durante el período que comprende.

Dicho esto, y temando presente que cuantas consideraciones sugiera su examen han de 
partir de los resultados generales de la cuenta, conviene comenzar por exponerlos.

Los resultados son los siguientes:

La ley de 5 de Agosto de 1893 calculó los ingresos de probable realización en
pesetas............................ * ................................................................   737.726 353

y los gastos en..............................       737.474.811*41

ó sea un exceso de los ingresos sobre los gastos de . ........... . .................. 251.541*59'

INGRESOS
Ya queda expuesto que los ingresos fueron calculados en peseta».................. 737.726.353
pero debe aumentarse á esta cifra el importe de los dsrreh.es ye^onocidos y 

liquidador por conceptos cuyos productos-no as consignaron numérica
mente por considerarse ingresos presupuestos? las cantidades que ge reco
nocen, liquidan y recaudan.

S$gún eí detalle de la cuenta general, estoa productos ascendieron á pesetas. 7.937.061*16
Deben ser también aumento á la meuc'ouftda cifra loa recursos de ejercicios 

ceirados legados al presupuesto de 1893 94, ó sea el importe de lo» ingre
sos obtenidos por cuenta de los débitos que resultaron pendientes de cobro 
en fin del presupuesto do 1892-93 y de loa anterioras, que ascienden & ..••« 11.153.780*84

constituyendo en definitiva él presupuesto de ingresos la suma de....................  756.81 ''.195

Los dereehos reconocidos y liquidados y k  recaudación obtenida durante los doce meses 
del ejercicio de dicho presupuesto son los siguientes:

Ingresaos

presupuestos.

De
rechos reconocidos 

y liquidados.

Re
caudación líquida 

obtenida.

Restos 
sin cobrar al termi

nar el ejercicio.

EXCEDO

De los De los 
Ingresos probables ingresos ealizados 

sobre los reali- sobre los píesu- 
zados. puestos.

■ Contribucio j o d i r e c t a s • • • • • • • #• •
Idem índire^T»*.® . . .  » . * • » » « • • . . . . . .  «> ® *
Monopolios y  servicios explotados por la  Administración....... .................. ...........

.Propiedades y derechos del Estaao.--------. . . . .  | y @ntag

Recursos d*d T t m r o , ...................................... ................. ...............................• ••• ••

291 616.538*83 
285 542.014í33 
129.940.000 
20.816 732 81 
4.233 666* 16 

13.514 464*03

298 610 84417 
322.153.169 34 
123 379.347 08 
18.781 446 73 
6.642 467*27 

12.753 330 22

259.900.931*82 
299 079.702*86 
123.267.307 13 
11.315 065*68 
4.503.861*07 

12.731.888*88

38.709.912*35 
23.073.466*48 

112.039*95 
7.466 381 05 
2.138.606 20 

21.441*34

31.715,60501

6.672.692 87 
9.501.667 13

782 575*15

13.537.688*53 

270 194*91

745.663 414*16 782.320.604*81 710.798.757*44 71.521.847 37 48.672.540*16 13,807 883444

;Según queda expuesto' k s  créditos autorizados para el año económico 
.................. 737.474,811*41

Durante el curso de dicho presupuesto est& cifra sufrió k s  modificaciones 
Siguiente:

Por disposiciones comprendidas en la  misma ley de Presupuestos

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Deuda pública.,.............. ............................ • 548.578*93
Clasesp®ivas *.. • . « ..........632.542*18

1.181.121*11

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Ministerio de Ib Guerra-------------------- --------  2.620748 59
Idem da «Marina * ...................................... 192.513*78
Idem de k  O . ¿ rúa ción .........  765.838 35
ídem de Fomento.................................. . 898.631*98
Idem de Hacienda y gasto# de k s  contribu

ciones y rentas públicas .............. . 5.142.156*68

Obligación? s ^mcc\ñ.m j  liquidadas con arreglo á los cré
ditos á& 1892 93, antea de U reorganización de servicios 
automada Bor k  ley de 5 de Agosto de 1893: según el de-

Transfeieudng'realizadas en los Ministerios de Gracia y Jus
ticia, Guerra, H^cianda y gastos da ks contribuciones y 
rentes núbUe&s, en virtud de la reorganización autorizada,
por dicha by, cuyo mmmúo es igual, á ks créditos que se

9.619.889 38 

2.555.486*02

3.851.454*68

17.207.951*1!

P or suplementos de crédito y  créditos extraord inarios .
Suplementos Créditos 
de crédito. extraordinarios.

Deuda pública.................................................. 91.758 54
Presidencia del Consejo de Ministros... . . . . .  10.0(10
Mini«t.eno d$ Estado.......................................  323 233*64
Idem de Gracia y Justicia...............................  1.162.334
Idem de Guerra...................... .........................  180.000
Idem de Marina................................................  *
Idem de H  Gobernación..................................  667.734*04
Idem de Fomento......................... *..................  3.093 050
Idem de Hacienda...........................................  4.231 82
Gastos d© las contribuciones y rentas públi-

3.400.000
>
»

32 000.000 
3.200 000 

610 600 
882.125 
59.248 66

»

5 835.842 04 40.151.973*66
46.037.815 70 

19.740.193*71
Obligaciones de ejercicios cerrados que quedaron sin satisfacer en fin

A* . ____  ________. . . .

Totat carsi 820.460.772*01A Ulilu vv/w W(V«/9vfV9VO • • • « •
B A J A S

Previstas numéricamente en este presupuesto las obliga
ciones correspondientes al cuarto trimestre de k  Deuda, y de
claradas por el art. 33 de la ley de Contabilidad de 5 d® Agos
to de 1893, que estas obligaciones se considerasen no afectas 
al presupuesto inmediato, deben ser baja en la d® que s© 
trata:

1.° El crédito que representa el pago dd  cuarto trimestre

2 0 Los créditos transferidos para cubrir suplementos de 
crédito que figuran en los aumentos con k  cifra de „ . . . . . . .  •

3.° El importe de los créditos transferidos á conaecuen- 
cía de la reorganización de servicios autorizada por la ley, 
consignados también m  los a u m en te » ..............................

68.343.759*60

3.484,979*17

3.851.454*68

T o ta l de baj&*. .  . 75.680.19? i -45

Quedando, en consecuencia, fijados los créditos, definitivos de 1893 94 en »».. 744.780.5* /8‘56
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EL siguiente estado expresa los gastos presupuestos, las obligaciones reconocidas y liquidadas, los pagos líquidos ejecutados, los restos pendientes de pago y la comparación entre los 

gastos presupuestos y los pagos ejecutados.

i i 1
E X C E S O

Gastes presupuestos.

O&iig aciones  
reconocidas

Pagos líquidos 

ejecutados.

Restos
De lo s  g a sto s  

pendientes de pago. presupuestos
sobre las obligaciones 

reconocidas.

De lo s  pagos  
ejecutados 
sobre losy liquidadas. gastos presupuestos.

OBLIGACIONES GENERALES SEL ESTADO

Cuerp <;« Coíegisiadores............................ ....................... - * • ^44 9*6 24T06
Carg as de Justicia.................... . * ....... * ccáAA A'ü-Tti
Cíales pasivas............... .............. ........ ................... Oí» 18

9.499.999*80 
1.543.057*83 

244.413.992*44 
1 817.231*18 

55.168.65653

9.324.999*80 
1.543.057*83 

232.153.037*60 
1 612.994*71 

55.168.656*53

175.000

12.260.054*84
204.236*47

a

0*20
0*08

502.254*62

531.362*65

>
>
p
p
p

-'OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

,Gastos de las Contribuciones, y Rentas públicas* • ■* * * • * * • *

901.050 
4.928.408*93 

54.210 904 91
169.699 4l3k76
26,229.077*69 
28 866 092-99 
78,611.978*49 
15J22 9i5*57 
32.138.957 18 

655.000

889.676‘93 
4.928.257*33 

53.893.190-57 
165.158.456 79 
24 839.436 22 
27.633.561*53 
75.640.686*13 

■ ' 14 637.040*96 
31.790.49873 

654.999*96

875.626*93 
3.598.800*10 

52.454 737*93 
163 003.005*39 
23.702.801*57 
27.416.547*24 
71.601.617 *20 
14.425 434*03 
30.344.012 86 

654.999*96

14.050 
1.329 457*23 
1.438.452*64 
2.155.45140 
1.136 634*65 

217.014*29 
4.039 068 93 

211.606*93 
1.446.485*27 

»

11.37307 
151*60 

317.714*34 
4.540.956*97 
1.389.641*47 
1.232.53146 
2.971.292*36 

685.904*61 
348 459*05 

0*04

P
p
»
p
p
>
p
p
»
P

725.040.384*85 712.508.742*33 687,881.229*68 24.627.512*65 12.531.642*52 P

**■ 1        '

-ge observará que en el a llí i ai» que bí viene haciendo de este presupuesto se ha prescin- 
■ -dido de loe ingresos y de les pagos por recargos municipales de la» contribuciones d® inmue
bles* cultivo y ganadería y la de industrial y di comercio» Nada en realidad interesa á la )!- 

1 «anidación deí presupuesto el movimiento que-tiigan eatoatondoe, que no pertenecen al Es
tado y que no tienen otro carácter que el mero depósito. Si figuran en sus cuentas, es 
solamente para que quede cumplida la prevención del art. 30 de la misma ley que autorizó 
«el presupuesto que se examina»

De todo lo expuesto- resulta:
L° ' Que los ingresos presupuestos por valores corrientes exceden a los gas-

Ttos i b , .   .........        20.623.029*31
, 2.° Que los derechos reconocidos y liquidados exceden á las obligaciones

.reconocidas y liquidadas en................... . . . . ............................................................ 69 811.862*48
- 3.° Que la‘recaudación obtenida excede á los pagos ejecutados en. .  ..........  22.917.527*76

Oifia á que según la cuenta general asciende el superávit ofrecido por el presupuesto 
ú e 1893-94.

Las resultas de ejercicios cerrados, ó sean los cobros y pagos que durante el ejercicio del 
.presupuesto se han efectuado por cuenta de los créditos y débitos que resultaron de las liqui
daciones de los prespuestos anteriores, ofrecen el siguiente resultado:

Ingresos.. •*•••• •»*•• . . . ........ ................•••-* ............................  11.153.780*84
P a g o s . . . . . . _____________________________ ____ _______  19.740.193 71

ó sea un exceso de pagos sobre los ingresos de*... •••••••*•••  8.586.412 87

\ Expuestos con toda sinceridad los resultados definitivos de la liquidación del presupuesto 
-que autorizó la ley de§ de Agosto de 1898, ?ha llegado el momento de fijar, conforme se ex- 
, presa mi principio de esta exposición, las cinco causas que influyeron en ella y que es indis
pensable tener en cuenta, sí han de apreciarse en todo su alcance la trascendencia de la refor
ma IntroducMa por la ley de Contabilidad y otros hechos surgidos de un modo imprevisto 

■‘durante el curso del presupuesto.
Estas causas son-las siguientes:

1.a La supresión del semestre de ampliación y de la cuenta especial de resultas de ejerci- 
-eloi cerrado».

2.a El haberse reputado obligación del presupuesto siguiente el importe de los intereses y
• amortización del cuarto-trimestre de la Deuda pública.

. 8.V  I^ b aeontetéimantos de Melilla.
.. 4.a Xa .coexistencia-del presupuesto ordinario con el extra ordinario.

5.a -11 aplazamiantovie determinadas obligaciones de Obras públicas.
.Lasnpresiój). del-semestre de ampliación no surtió sus afectos en el presupuesto que se 

- examina hatta 1.® de Enero de 1894, porque toáoslos derechos y obligaciones anteriores pen
dientes de cobro y pago debían figurar en la liquidación del presupuesto de 1892-93, último 

nqn-iihabia de comprender el período de diez y ocho meses; pero á partir de 1.° de Enero de 
1894, «a quesecernó el-período de ampliación de aquel presupuesto, los efectos dé la reforma

• de la ley de Contabilidad empiezan á hacerse sentir en toda su extensión, porque lo mismo 
fies derecho» que las obligaciones reconocidas y liquidadas, pendientes de ingreso y de pago 
al término del periodo do doeo meses, hibierno figurado en concepto de resultas en 1893 94, 
Ano haber «ido «ato presupuesto «1 que inauguró la reforma* Por esta razón se decía al prin- 
«tipio in a d icto  presupuesto es de ten Singular naturaleza que al servir de tránsito entre el 
antiguo* y el nuevo fistepa, mientras el presupuesto anterior le niega los derechos y obliga
ciones realizada» en' su semestre de ampliación, el siguiente le reclama con arreglo á la ley la 
iereucía de estos mismo» derechos y obligaciones no realizados en fin de Junio.

/'Por J o tanto, para colocar este presupuesto en leu mismas condiciones que los anteriores y 
en que ne hallará el de 1894r05 y sucesivos, es necesario consignar el importe de los derechos 

■ y  de la» ooligHCíones reconocidas y liquidadas que lega al presupuesto siguiente.
11 art;®  de la nueva ley di Contabilidad, al determinar que los créditos para el pago da 

intereses y amortización de la Deuda publica se subordinan I  los vencimientos que se paguen 
«dentro d*§í s£o ecctuótnicq, obligó í  declarar imputable *1 presupusito siguiente el importo 
del cuarto vencimiento de la Deuda» y de aquí que en esto presupuesto no figure el pago de 
das importantes cifra» que aquella» obligaciones representan. Por el contrario los haberes del 
(pirsonal y material de oficina», que antes de la reforma se satisfacían en el período de am
pliación, »e han satisfecho y 'formalizado dentro de los doce meses del ejercicio, y esta es, 
•entre oteas, usa  causa evidente-de reducción da las obligaciones pendientes de pago en fin del 
mismo.

Los acoitediaíentoB da Melilla deben ser tenidos en cuenta al apreciar la liquidación de 
«este presupuesto como causa de notable perturbación en los cálculos del Gobierno y de las 
Ciertas, y puesto que constituyen hechos extraordinarios é imprevistos, deben ser considera
dos mu al mis rao-carácter los créditos que hicieron precisos, y por lo tanto pr escindirse de 
«líos, así como de los ingresos que ¿produjo la suscrícíóm nacional abierta con el mismo ob
lato; m ím  fácil apreciar la liquidación en los términos propios de la ejecución normal y pre
vista del presupuesto.

La coexistencia de los presupuestos ordinario y extraordinario y la modificación introdu
cida en este lúrtímo, slímmaud© la consignación del «crédito de Obras públicas, impusieron la 
nceesidaá de.satisfacer obligacwee» contraídas m  al presupuesto anterior y en los dos prime
ros meses del siguiente, antes de dictarse la ley do-5 de Agosto, cuyas obligaciones, corres
pondientes k  Deuda pública, Guerra y "Fomento, ascienden á 18,665 681*32 pesetas.

Por último, el aplazamiento del pago de subvenciones á las Compañías de ferrocarriles, 
es otro ímtm  digno de tenerse en cuenta, pues de no haberse realizado este aplazamiento hu
bieran aanueetede Jos gastos del presupuesto que se examina.

 ̂ Esto expuesto, si á los resultados generales consignados se aumentan ó disminuyen, se
gún los casos*, aquellas cifras de ingresos 4  de gastos que el presupuesto por su índole espe
cial no ha podMo «emprender, quedará colocado el de 1893r9á en condiciones iguales ó pare
cidas á las de lo* anteriores, y se apreciarán por modo más .completo los resultados definiti
vos de su liquidtxeióa, á saber:

INGRESOS
Recaudación obtenida en 18®3-94. ................    710.798.757*44

 ̂A esta cif a se au.menta el importe de la recaudación obtenida durante el 
primer semestre de 18^4-95, por valores del presupuesto d*á 1893 94, que im
porta, gegún resulta de la CoirtaMlMad especial llevada al eJecto, pestfta?.. . .  39.808.709*70

750.607.46714

Y deduciendo los ingresos por la suscripción nacional para las operaciones 
de Melilla, que ascienden á . . . . . . .  ..............................................................  1.044.464 03

Resulta que la recaudación del presupuesto de 1893 94, en iguales condicio
nes que sus anteriores, ha ascendido á pesetas............................... ..............  749.563 003*11

GASTOS
Pagos ejecutados en 1893 9 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * „*»*..    • 687.881.229*68
qu® del mismo modo deben aumentarse:

1.° Con el importe de los pagos ejecutados durante el 
primer semestre de 1894 95 por obligaciones del presupuesto 
de 1893 94, que importa, según resulta de la contabilidad es
pecial llevada al efecto, pesetas... ..............................   17.787.866*50

2.° Gon el del cuarto trimestre de la Deuda pública  68.343.759*60
3.° Con los créditos satisfechos por obligaciones del pre

supuesto extraordinario, que son los siguientes:
Deuda pública....................................................  12.597.746*26
Guerra................................................................ 2 305.75221
Fomento................................    3.762.182*85

 ------------ 18.665.681*32
Por subvenciones de ferrocarriles devengadas durante el año

de 1893 94, y cuyo pago se aplazó............................................  2.000.000
 ---------  106.797.307*43

794.678.537*10
Debiendo ser baja el importe de las obligaciones reconocidas y liquidadas por 

los acontecimientos de Melilla. ........................      31.458.564*20

De lo cual resulta que los pagos ejecutados por el presupuesto de 1893-94, en 
iguales condiciones que los anteriores, ascienden á..........................................  763.219.972*90

pudiendo de esta suerte apreciarse el déficit del presupuesto de 1893 94, su
puesta su liquidación en fin de Diciembre de 1894, en pesetas.......................  13.656.969*79

Por último; prueba decisiva de la mejora realizada en la liquidación de los los últimos pre
supuestos, es el siguiente estado en que puede apreciarse la progresiva reducción de los 
déficits que han acusado los del último quinquenio.

Recaudación PAGOS EJECUTADOS Diferencia
obtenida los ingresos

por obligado- y los pagos.
PRESUPUESTOS en los diez y oclio por obligaciones nes ordiuarias TOTAL

meses. ordinarias. *1 presupuesto
extraordinario. Déficit.

1890-9 1.........................  690.111.645*99 765.801,327*36 » 765.801.327*30 75.689.681*31
1891-92 ........................ 6h7.897.075W 763.688.449 80 16.983.733*47 780.672.183*27 92 775.108*20
1892-9 3........................  707.398 172*89 754.444.600 46 27.686.257 91 782.130.858 37 74 732.685*48
1893 94........................  749.563.003*11 744.554.291*58 18.665 681*32 763.219.972*90 13.656.969*79
1894 95 (12 meses pro

bable)  767.711.442*54 773.635.726*84 » 773.924.965*22 5.924.284*30

LIQUIDACIÓN PROBABLE BEL PRESUPUESTO BE 1894 95.

El Real decreto de 28 de Junio de 1894 disponiendo que durante el presupuesto de 1894-95 
rigiera el de 1893 94 con las modificaciones acordadas posteriormente en ellos, fijó los recur
sos y obligaciones del Tesoro en esta forma:

Ingresos. ...................................................................................... 744.726.353
Gastos.................................................................... .......................  738 619.893*41

O sea un exceso de ingresos sobre los gastos de.....................  6.106.459*59

Agotados en 30 de Junio de 1894 los recursos del presupuesto extraordinario con que se 
solventaron hasta el de 1893 94 obligaciones ordinarias, como fueron las de situación de fon
dos en el extranjero con destino al pago de intereses de la Deuda exterior y de las que por 
cuenta de los diferentes Ministerios se satisfacen también en el extranjero, y afecta igual
mente una gran parte de las de material de Artillaría é Irgenieros al crédito de dicho presu
puesto extraordinario, pronto se sintió la necesidad de hacer uso de la autorización concedida 
ai Gobierno por la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública para la con
cesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, pues no podía dejar desatendidas 
obligaciones tan ineludibles y apremiantes.

Aplazado por la ley de 5 de Agosto de 1893 el pago de las subvenciones de ferrocarriles 
que de igual modo se venían imputando al propio presupuesto extraordinario en virtud déla 
ley de 14 de Julio de 1891, preciso ha sido asimismo acudir á las Cortes en demanda de un 
suplemento de crédito que permita al Gobierno realizar el compromiso en que se halla de 
atender al pago de las cantidades á que tienen derecho las Compañías concesionarias.

La deficiencia del crédito para subvenciones á las Juntas de obras de puertos, y finalmen
te el desarrollo que con el transcurso del tiempo adquieren determinados servicios, ó que 
hechos imprevistos los crean, sobre todo cuando el período del presupuesto se prolonga más 
tiempo que el de su ejercicio al regir en el inmediato sí guíente, sin que por lo tanto se intro
duzcan en la cuantía de sus respectivos créditos las alteraciones precisas para acomodarlos 
á sus nuevas necesidades, han dado mptivo á que los autorizados por dicho Real decreto 
hayan experimentado el considerable aumento de 38.339.123 pesetas con inclusión de los que
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ge hallan pendientes de concesión p$T las Cortes, según más detalladamente podrá apreciar
se después.

1 P o r  cons^uiente, y como punto de origen para deducir la liquidación probable del presu
puesto de 1894 95, hay que fijar los siguientes resultados que los hechos han venido á deter
minar sobre la previsión legislativa:

Ingresos ...     746.750.146 06
Gastos.......................................................................................  776 959.016‘41

Exceso de los gastos sobre los ingresos....................................  30.208.870c35

Y como en virtud de las disposiciones de la ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública los ingresos y pagos que se efectúen en cada presupuesto con cargo á los 
créditos y débitos que resultaron sin cobrar ó pagar en los definitivamente cerrados, se acu
mulan á los recursos que son propios de aquél en que se realizan, necesario es estimar como 
aumento á los ingresos y á los pagos el importe de las cantidades percibidas y abonadas has
ta fin de Diciembre último, y las que se han estimado han de representar los cobros y pagos 
desde 1.° de Enero hasta fin de Junio, presentando de este modo los verdaderos derechos y 
obligaciones del Tesoro nacidos durante el presupuesto que se analiza, en esta forma:

Por el presupuesto Por resultas
de TOTAL

■ corriente. ejercicios cerrados.

Ingresos..  ................................. 746.750.146 06 52 225 774*11 798.975.92017
Gastos............................................... 776,959.016 41 27.990.948*81 804.949.965 22

Diferencia en los ingresos.... - — 30.208.870 35 +  24.234.825 30 — 5.974.045*05

Fijados así los dos términos generales que sirven de partida pa& la ejecución del presu-
Ímeato, véase por el siguiente detalle el resultado que de los hechos áel primer semestre y de 
os que han de realizarse en el segundo, según todas las probabilidades, puede prometerse de 

su liquidación.

INGRESOS

Ya queda dicho que el cálculo de previsión fijado en la ley de 5 de Agosto de 1893 
para el presupuesto de 1893 94 que ha regido en el de 1894-95 en virtud de lo dispuesto 
por Real decreto de 28 de Junio de 1894, con las modificaciones contenidas en el mismo,

A *  HA.A. H O ñ

SECCIONES
Ingresos

presupuestos.

Aumentos 
por los reconocidos 

sin crédito 
durante el año.

TOTAL 
de ingresos presu

puestos.

Derechos 
que probablemente 

se liquidaran 
en el ejercicio.

Ingresos 
obtenidos en el pri

mer semestre.

Ingresos 
presumibles en el 
segundo semestre.

TOTAL
de ingresos pro

bables.

Restos 
pendientes de co

bro al terminar 
el ejercicio.

Donativos y contribuciones directas............................
Contribuciones indirectas......... ..................................
Monopolios y servicios explotados por la Administra

ción...............................................................................
Propiedades y derechos del Estado. J  y ^ * ®  *  . . . . . . . .
Recursos del Tesoro........................ | £ £ 5 ^ !

Ejercicios cerrados.......................... ...........................

291.423.473
281.768.000

129 940 000 
20 774 880 
1 350,000 

12.470.000 
7 000 000

289.238*38

438.182*12
1.294.80121

*1.571*35

291.423 473 
282057.238*38

129.940000 
21.213 062*12 
2.644.801*21 

12.470 000 
7001.57135

300.224 515*47 
316.774.431*57

123 663.585*06 
19.601.84879 
5.9*8.704*05 

15.955.907*14 
3.991.676*35

122 678 543 58 
139.074.628*12

80.562.240 82 
3.587 458*14 
1.855.077*25 
5.807.453 20 
3 991 676 35

140 045 971*89 
154 699.803 45

42.976 344*24 
8.014 390*65 
2.063 6 ¿6 80 

10.128453*94
s>

262 724 515*47 
293.774 431*57

123.538 585*06 
11.601.848*79 
3918704*05 

15 935 907*14 
3 991.676 35

37.500.000
23.000.000

125000 
8 000.000 
2.000.000 

20.000 
»

744.726 353 
52 225.774*11

2.023.793*06
>

746,750.146*06
52.225.774*11

786.130.668*43
52.225.774*11

357.557 077 46 
45 438.493

357 928 590*97 
6.787.281*11

715.485.668*43 
52.225 774*11

70.645.000

796.952.127*11 2.023.793 06 798.975.920*17 838.356.442*54 402.995.570*46 364.715.872*08 767.711.442*54 70 645.000

G ASTO S

Como se ha demostrado, los créditos autorizados por Real decreto de 28 de 
* Junio de 1894 ascienden á pesetas..............................................    738.619.893*4'

Esta suma ha experimentado las siguientes alteraciones durante el perío
do transcurrido, ya por virtud de las disposiciones comprendidas en la ley 
de 5 de Agosto de 1893 y ya por efecto de otras diversas, á saber:

Por disposiciones de la  ley de 5  de Agosto de 1893.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Deuda pública.............................................................................. 197.351*73

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Ministerio de la Guerra............................................................... 460.686*95
Idem de Hacienda......................................... ..............................  21.912 60
Gastos de las contribuciones y rentas públicas.   291.245 98

 ------------------- 971.197*2(

Por remanentes de créditos declarados permanentes.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Ministerio dr la Gobernación.—Para la adopción de medidas 
sanitarias encaminadas á prever y evitar la invasión del
cólera........................     927.105*23

Ministerio de Hacienda.—Remanente que ha ofrecido el que 
se concedió para erigir una estatua á la Reina Doña María
Cristina............................   465

-------------------------927.570‘2¿

Créditos extraordinarios y  suplementos de crédito.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

«Cuerpos Colegisladores.—Aumento al presupuesto del Con
greso, acordado en sesión de 11 de Julio de 1894............ * ...  124.500

Deuda pública.—Para el quebranto que produzca la situación 
de fondos en el extranjero con destino al pago de la Deuda 
exterior.......................            17.300.000

■OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Ministerio de la Guerra: para material de Artillería y de In 
genieros j  sostenimiento de 2.000 hombres en qu* se au
mentó el contingente del Ejército para reorganizar las guar
niciones de Africa........................ . . . . . . ................................  5.279.859 ¿g

Ministerio de la Gobernación: para atenciones de Correos y 
Telégrafos.  .................... . * . . ................................. 272.390*34

Cuya suma se ha elevado hasta fin de Diciembre último en las siguientes 
cantidades, realizadas por los conceptos que no figuran con cifra numérica 

i en el presupuesto, por constituirla el importe de los ingresos que se obtienen:

Contribuciones indirectas.

| Derechos de Aduanas por material de obras públicas  289.238*38

| Propiedades y derechos del Estado.

\ Rtntas.

Diez por 100 de aprovechamientos forestales. 412.250*59
| Diez por 100 de administración de partícipes. 22 172 58 
¡ Honorarios de Abogados del Estado.. •  ......  3.758*95
;    438.182*12
j Ventas.

\ Producto de la venta de edificios públicos... 846*41
Idem de la de cuarteles, edificios y material

\ inútil del ramo de Guerra............................  1.210.011*41
i Idem id. de Marina................................................. 83.943 39
|   1.294.801*21
í
, Recursos del Tesoro.

Donativos para las operaciones militares de Melilla    i.571(35
i   2.023.793*03

* 746.750.146*06
| R esultas de ejercicios cerrados.

¡ Por el importe de los obtenidos hasta fin de Diciembre último. 45.438.493
i Por los de probable realización de Enero á Junio...................  6.787.281*11
|      52.225.774*11
i —      I-  ■

jj 798.9"J5.920‘17

í La siguiente demostración presenta por secciones, el importe de los ingresos presupues- 
! tos, los derechos de probable liquidación, los ingresos obtenidos en el primer semestre, y los 
| de presumible realización en el segundo, así como los restos pendientes de cobro al terminar 

el ejercicio.

Ministerio de Fomento: para combatir la plaga moxenca des
arrollada en los campos de Jerez............................................ 500.000

Ministerio de Hacienda: para el quebranto que produzca la 
situación de fondos en el extranjero, destinados al pago de 
los servicios encomendados á los diferentes Ministerios, y á 
les gastos de una estátua en Logroño para perpetuar la
memoria del Duque de la Victoria...................*...................  1.560.000

----------------   25.036.749*24

765.555.410H4
Y aumentando los solicitados de las Cortes que se hallan 

pendientes de concesión, que son á saber:

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Ministerio de Estado: para sufragar los gastos que ocasione
en esta Corte la Embajada marroquí.....................................  80.000

Ministerio de Marina: para carenas y reparación de buques.. 512.500
Ministerio de la Gobernación: pata los servicios de Correos y 

Telégrafos y pago de obligaciones de ejercicios cerrados... 1.064.117*26
Ministerio de Fomento: para subvenciones á las Compañías 

concesionarias de ferrocarriles, Juntas de obras de puer
tos, dietas é indemnizaciones................................................  12.291.483*26

  ---------  13.948.100*52

Resulta un total de créditos de.....................     779.503.510*66

De cuya suma debe deducirse el importe de las anulaciones hechas para
cubrir en parte dichos créditos extraordinarios y suplementos de crédito, á
saber:

Ministerio de la Gobernación................. ..........................   527.494*25
Idem de Fomento........................................................................   2.017.000

 —  2.544.494*25

Líquido...................................................................................................................  776.959.016*41

R esultas de ejercicios cerrados.
Los pagas líquidos verificados hasta fin de Diciembre último

fueron d e .. .* ....................................................  21.990.948*81
Los de probable realización de Enero á Junio de 1895 se esti

man en...................................................................    6.000.000
-------------------  27.990.948*81

Total de créditos......................................................... ........................ . . « ..........  804.949.965*22

El siguiente estado da á conocer la distribución de estos créditos éntrelas distintas Sec
ciones del presupuesto de gastos, las obligaciones y pagos de probable realización, los restos 
que resultarán pendientes de abono al terminar el ejercicio y los créditos que se anularán 
como sobrant&s. ^
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SECCIONES
Importe total 

délos 
créditos.

Obligaciones 
probables del ejer

cicio.

Pagos líquidos 
ejecutados 

en el 
primer semestre.

Pagos líquidos 
probables 

en el 
segundo semestre.

TOTAL 

pagos probables.

Restos 
pendientes de pago 

al terminar el 
ejercicio.

Créditos 
que habrán de anu

larse 
por sobrante.

Obligaciones generales del Estado
9.500.000 9 500.000 4 487,499 90 5.012.500*10 

825.54254 
180.160 891*03 

1.408.363 94 
27.751.845 03

9.500.000
1.651.085

311.967020*92
1.767.231*18

55.067.477

1.651 085 1 651 085 825.542 46 
131.806.129*89 

358.867*24

y >

326.717.020 92 324 217 020*92 19 9Kn nnn O  K A A  A A A
1.817 231418 1.817.231*18

uU uuu 
ESO OOO

¿.üUU.UUU

ninaAfl nSRÍV&S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• .. . .• • « • .• • • • • o * .•••>>•* 55.067.477 55.067477 27.315.631*97 üU.UUU »

394 752.814*10 392.252.814*10 164.793.671 46 215.159.142 64 379.952.814*10 12.300.000 2.500.000

Obligaciones de los Departamentos ministeriales

Presidencia del Onnseio de Ministros...................... 891.050 881.050
4.789,142

422.595 55 
876.695 25 

5 593 520*12 
19.671,209 60 
70.357913*18 
10. J 28,157- 
11.579.791*04 
36 202.796*65 
7 604 345*74 

12.343.276*98 
327 499 98

443.454*44 
2.662.446-75 
5.933,695,34 

20.092.158 92 
68.254.848 52 
11.887,294*16 
16-380 881*74 
44 051.56911 
7 014 400*12 

13 535 913 71 
327.500*02

ÑfíA A ^ A I R  A A A 1 A AAA
Ministerio de Estado. 4.789,142 o o O . U O U  Q K9Q 1A9

JO UUU
1 OKA AAA 10.UU0

-  de Gracia j  Justicia.................| ?denf  eel6BÍásticaB...............
12 427.215*46 
40 263.368*52 

139.612 761*70

12,327 215*46 
40.263 368*52 

141.112761 70 
23.015 451*16 
28 160 672*78 
85.254.365*76 
14.868.745 86 
26 879.190*69 

655.000

Q Oav
11.527 215 46 
39.763 368-52

fíl9  7fíl <70

i.i&OU.UUU
800.000
500.000

O  P\AA A A A

100.000
»

—  de Marina............ .............. ................. ............... .
—  de Gobernación........ ........ ........................ ................
—  de Fomento............... ........................
—  de Hacienda........ .......... .......................................

Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas .. • .......................
Colonia de Fernando Poo.. . . . .. .. .. •. .. .. ................................

23.015.451*16 
28.660.67278 
87.754.365*76 
16 468.745*86 
27.668.42907 

655 000

iOO.Ol/C. /OI i\J
22.015.451*16 
27,960 672‘78 
80.254 365-76 
14.618.745*86 
25 879.190 69 

655.000

¿ © . OUU.UUU 

1 . 0 0 0 . 0 0 0  

200.000 
5.000000 

250.000 
1 0 0 0 . 0 0 0  

»

»

500.000 
2.500.000 
1.600 000

500.000 
»

Ejercicios cerrados. . . . . . . . . . . . . . . .  ....................— ...........................
776.959 016 41 
27.990 918*81

770.459.778 03 
27.990 948 81

339,901.472 56 
21.990 948 81

405.743 305 47 
6.000.000

745.644 778 03 
27.990.948*81

24 815.000 
»

7,710.000
»

804.949.965*22 798.450.726 84 361.892.421*37 411.743 305 47 773.635,720*84 24.815.000 7.710.000

Establecida en tale» término» la liquidación probable del presupuesto que, como se h 
dicho, se funda en loe hechos realizados hasta fin de Diciembre último y en loa rebultado, 
que ofrecerán los da los meses de Enero á Junio, calculados sobre la bsse de los que timaron 
lugar en igual período del año económico anterior, sin otras alteraciones que las que ricono 
cen motivos fundados ó que responden á circunstancias extraordinarias que? no sean comuna: 
á uno y otro presupuesto, da el siguiente resultado:

Ingresos ............... ................. ..................................... ... 767/711 .442*54
Pagos  ..................................................................  773 635 726 84

Resulta, por lo tanto, un déficit d e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * .  5;924.284*30

No sería aventurado afirmar que cualquiera alteración que puedan experimentar las ante 
riores cifras, de no sobrevenir sucesos que por hoy se sustraen á toda previsión, lo será ex 
sentido favorable á la liquidación del presupuesto.

Para demostrarlo, y apreciar á la vez la prudencia con que se ha procedido al fijar las cifras 
que determinan dicho resultado final, conviniendo en que se halla exento de toda exageración 
preciso es hacer algunas indicaciones respecto al espíritu que ha presidido en k  designación 
de toda cao ti dad, tanto en loa ingresos como an los pagos, siempre que, por no ser posible 
referirse á hechos conocidos, se ha sometido al cálcalo.

La suma d* recaudación estimada durante el segundo semestre, ó sea hasta fia de Junic 
próximo, por valores corrientes y por resultas de ejercicios cerrados, es de 364.715.872*08 p$* 
setas, á pesar de que la realizada en iguales meses del año anterior se elevó á 70 999.023*43; 
y no es ciertamente porque el curso que lleva hasta hoy haga temer depresión, antes por d  
contrario, es razonable esperar que persista el progresivo aumento que viene ofreciendo, 
Pero para alejar toda probabilidad de que loa hechos vengan luego á desvirtuar las.mayores 
ventajas que pueden prometerse de la liquidación del presupuesto vigente, y, aun á trueque 
de extremar la prudencia, conviene no olvidar que la .extraordinaria importación de trigos 
fué una de las causas que contribuyeron con mayor fuerza durante @1 año económico 
dt 1893 94 a! aumento que alcanzó la recaudación del mismo.

Para prevenirse, pu&s, á la eventualidad de que em  factor pueda desaparecer y la renta de 
Aduanas sufra en tal caso la consiguiente baja, iniciada ya en el período transcurrido del 
actual año económico, durante el cual ha descendido en 13.610.217 kilogramos, se ha reduci
do «n 5 millones de pesetas el cálculo de recaudación en el segundo» semestre, cuya cifra 
equivale á que la importación durante el mismo decaiga en 62 millón#» y medio de ki
logramos.

No es de esperar tampoco que las sumas que se realicen por la contribución territorial 
sobre la riqueza urbana descubierta lleguen en el corriente año á la cifra obtenida en el ante
rior, tanto porque en éste se hicieron efectivas juntamente con la» cuotas las penalidades en 
que incurrieron les contribuyente», como porque aquel presupuesto recogió también los bo- 
n oficies de la contribución devengada en años anteriores, impuesta en virtud de los expe
dientes de defraudación que al efecto se promovieron, y, poí consecuencia, se ha considerado 
corno menor recaudación probable en tal concepto la cifra de un millón de pesetas.

En recursos del Tesoro se ha prescindido asimismo de los ingresos que en el año anterior 
se allegaron por donativos para los gastos de Malilla, cuyo recurso no subsiste en el vigente.

Tales son las alteraciones que en cuanto á ingresos se han introducido, ni fijar los de pro
bable realización en el segundo semestre cu cantidad inferior á 1& que m obtuvo en el mismo 
semestre de 1893 94.

Análogo criterio ha presidido en la evaluación ó cálculo de gastos. Pruébalo así da manera 
irrefutable el hecho de estimarse solamente en 7.710.000 pesetas el crédito que se conceptúa 
sobrante, pu«s dotado este presupuesto con mayores sumas que las autorizadas para el 
de 1893-94, entre otras razones., por recaer sobre él obligaciones que antes se hallaban afee • 
tas al extraordinario, lógico m que la suma que se anule sea superior también, con tanto 
más motivo, cuanto que la baja que se ha operado en los cambios sobre el extranjero per
mite abrigar la esperanza de que no ha de invertirse una gran suma d* la consignada para 
esta atención a-1 respecto de 22 por 100, y sin embargo, con tal parquedad se ha procedido, 
que el mencionado sobrante se fija en cantidad inferior al que resultó en el de 1893 94, según 
demuestra la liquidación definitiva.

Y no es porqut se supongan en mayor importe las obligaciones pendientes de pago que 
pasan á resultas de ejercicios cerrados, pues por el contrario, se fijan en menor suma que la 
que resultó en 1893 94, lo cual denota como consecuencia natural que las cantidades á satis
facer se han estimado en tan crecido importe, que bien puede afirmarse, sin gran riesgo de 
error, que se ha llegado al límite de la cifra que puede alcanzar, y se demuestra el decidido 
propósito de que en modo alguno puedan resultar optimistas les cálculos en que m funda la 
liquidación del presupuesto vigente.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

La vida legal del presupuesto extraordinario puede considerarse tarmiñada m  fin del año 
económico de 1893-94, an cuyo comienzo tuvo lugar ©1 ingreso en el Tesoro del último pkzo 
del anticipo dé 150 millones, efectuado por el Basco de España en cumplimiento da ia ley 
de 14 de Julio de 1891, en razón á haberse completado en 1.° át- Julio de 1893 la dotación 
autorizada por dicha ley, pero el carácter de permanencia que la de creación da e*te presu- 
puesto de 7 de Julio de 1888 y la de 14 tí el mismo mes de 1891 atribuyeron á lo® créditos que 
le constituyeron, impone al Gobierno el debc*r, independientemente dé la cbligación de ior- 
. mar-su cuanta espacial, de someter periódicamente á la consideración de las Corta* la mver- 
í5;oo d'-Zr* á h.g rem&nontes de crédito que pasan de uno á otro presupuesto h&@t& bu. comple
ta í-xtine'Áe.

El Gotierno h% cumplido todos les añes este deber al presentar á- ks Cortes los proyectos

00 presupuestos generales-del Estado, y, por lo tanto, ha tenido ocasión, y así lo ha hecho, 
de exponer _ con todo detalle las innovaciones introducidas desde su creación por las leves 
de 14 de Julio da 1891, 30 de Juuio de 1892 y de 5 de Agosto de 1893. Inútil ©s, por lo tanto, 
consignar de nuevo lo que m  las Memorias de presupuestos sometidas á las Cortes por varios 
de mis dígaos antecesores quedó sentado de una manera definitiva.

No obstante, á los fines que al presente se persiguen, cuales son presentar la situación de 
este presupuesto en fía de Diciembre próximo pasado, preciso es recordar la ley de 14 -de Ju* 
lio de 1891,. que dispuso, la-; distribución total de los 150 millones de pesetas del anticipo del 
Banco.'de-España que, como queda dicho, constituyeron su dotación, juntamente con 84 mi
llones de pesetas que, en virtud de la ley de 7 de Julio de 1888, anticipó al Tesoro la Compa
ñía Arrendataria del monopolio 4el tabaco, y que constituye á su vez, la dotación del primiti
vo presupuesto destinado i  la construcción de la Escuadra.

La distribución'que hizo la mencionada ley de 14 de Julio de 1891 de los referidos 150 m i
llones fué la siguiente:

Para completar el crédito de 171 millones asignado por la ley de 7 de Julio
d© 1888 á la construcción de la escuadra..  .........................................  87.000.000

Para material de G u e rra ..... ...................................   *. 16.000.000
Para pago de subvenciones concedidas por las leyes á las Compañías de ferro

carriles.    ............           36.000.000
Para auxilios á las Juntas-de obras da puertos.....................    6.000.000
Para subvenciones á cañabas y paútanos.  ...................................................   2.000.000
Para obras destinadas á prevenir las inundaciones del ¿8gura..  ........................  2.500.000
Para obras que eviten las del Júcar y las del Z mesara...............................   500.000

Total........................ .................................................................  150.000.000

Conocidas am  las modificaciones que posteriormente introdujeron las leyes de Presupues
tos de 30 de Junio da 1892 y 5 de Agosto da 1893, las cuales agregaron á los servicios auto- 
úz&dos por la ky el de quebranto por situación de fondos en @1 extranjero y eliminaron los 
sorrespondientf-s..á.obras .públicas, mí como la necesidad de atender á estos últimos servi
dos para cubrir obligaciones contraídas durante el presupuesto de 1892 93 y los dos prime
ro» mese» de 1893 94, ó sea antes de dictarse la ley de 5 de Agosto, por cuya razón, al distri
buirse los últimos 50 millones correspondientes al tercero y último plazo del anticipo hubo 
le consignarse con destino á Obra» públicas- la suma de-1.391.150*44 pesetas.

Recordadas en la forma expuesta las vicisitudes de este presupuesto, véan»8 á continua - 
sión las obligaciones satisfechas desde la creación del mismo hasta fin da Diciembre de 1894.

DEUDA PÚBLICA

?or obligaciones de 1892 93.—Summ en que excedió ©1 gasto de situación de 
fondos en el extranjero del crédito de 6 millones, consignado en el presu
puesto da 1892 93, y en virtud del arfe. 3.°, letra B, d® la ley de 30 de Ju
nio de 1 8 9 2 .. . . . . . . . . .......................................................     7.575.909

Por íd^m da 1893 94.  ..................................................     12.597.746 26

20.173.655*26
MINISTERIO DE LA GUERRA

Sol 1891 9 2 ..,............................ . .........     4.204.073-18
3n 1892 93           2.903 982*41
Sn 1893 91.........................................    . .    -0.305.752*21
Jurante el primer semestre de 1894*95.      .........  179.301*98

 —  9.593,089*78

MINISTERIO DE MARINA

Sn 1888-89....... ........................................... ........................ .. 13.025.180:89
5a 1889-90............................................................................ 23.853.857*63
5n 1890-91................................   ; ...................  22.717.971*77
5n 1891-92................................................      23.400.330*68
3a 1892-93................................................. ............ ............, .  0. % 21.307.973 09
Sn 1393 94...........................     19.515 073*43
Jurante el primermmmtm  de 1894*95 .........   5.286.854*90
?ngm hechos en el extranjero pendientes de formalizacióa.. 15.603.421*52

-------------------  144.710.663*91

MINISTERIO DE FOMENTO

En 1891 92.. *..............................................................................  12.779.660*29
)in 1892-93....... ............................................................................  17*206.386 50
Sn 1893 94 (Obligaciones contraídas en 1892 93 y durante
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los dos primeros meses de 1893 §4, antes de dictarse la leyde 5 de Agosto).................................................................... 3.762.183*85 33.748.229*64

Total de pegos efectuados basta finde Diciembre de 1894.........y constituyendo la dot&eión de este presupuesto la suma de...
ofrecía en fin de Diciembre último un remanente de................ .....................  25.774.361*41

Este remanente tiene la siguiente aplicación:
Deuda pública.........................................Ministerio de la Guerra..........................— tí ©Marina.....*................... .— de Fomento...................

25.774,361*41

IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O  

Situación de la Hacienda y  del Tesoro en 31 de Diciembre de 1894.

En las cuentas de Tesorería rendidas por los diversos agentes de la Administración pública, por fin del citado mes, figuran cuantiosos créditos activos y pasivos, que habrán de saldarse medíante operaciones de formalizaeión, sin exigir entrada ni salida material de fondos.Todos ellos revisten un carácter provisional, por estar sujetos al examen que ofrezcan las cuantas de los veinte años que constituyen el del período de atraso»; y como al presente en nada pueden afectar á la situación de la Hacienda y del Tesoro, se ha prescindido de ellos. Se impone también la necesidad de clasificar los que figuran, tanto en el activo como en el pasivo, por la época remota de que proceden muchos de ellos, y principalmente los qu© afectan a las cuentas de rencas y de gastos públicos de ejercicios definitivamente cerradas que habrán de darse de baja por prescripción, con arreglo 4 la ley de 31 de Diciembre de 1881; y finalmente, otros, aunque exigibles y realizables, ¿lo son 4 tan larga fecha, que ninguna influencia pueden ejercer en los actuales momentos.Apreciando eBtas circunstancias, la cuenta general del Tesoro ofrecía en la citada fecha los siguientes resultados:

a am* PBSfitBS.A C T I V O
Existencias: i En la cuenta de efectivo con el Banco dePor saldo á favor del Tesoro. \ España. ................................... ............. 3.616.271*291 En la de valores • . .  . . . . . .  767.054*62

al FfiSOt&S.P A S I V O
Obligaciones del Tesoro emitidas p&ra pago de la Deuda flotante en virtud de la autorización que contiene la base 2.a de la ley de 26 de Junio de 1894............... ............................................................... ......................  333.112*000En efectivo metálico y pagarés de comercio en las Tesorerías de Hacienda, Delegaciones de España en el extranjero y Administraciones de Loterías. .......................... . ........................................................................... 18.035.925*25
Anticipado por el Banco de España, en virtud de la ley de 14 de Ju lio de 1891................................................................................ .................  150.000.000Préstamos sin interés.................................................... ......................... 3.397.228,07Reservado en el Banco de España con destino al pago de la Deuda del Estado............................... ................................... ................................ 71.302.624*65

DERECHOS DE LA. HACIENDA LIQUIDADOS Y PENDIENTES DE 
COBRO, POR VALORES DE LOS SIGUIENTES PRESUPUESTOS 

De 1894 95.
Contribuciones directas.*....................................... 57.890.396*11Idem indirectas.............................................................. 30.000.221Monopolios y servicios explotados, por la Administra-
Propiedades y derechos del J Rentas............... . 4.878.302*22
Recursos del Tesoro............................ ..................... .. 355 435*14 94.121.842*71

De ejercicios cerrados.
Por resultas de presupuestos cerrados aparecen créditos por................................................; ........ .........  » 531.774.652*46Además de estos créditos figuran pendientes de cobro por atrasos hasta 1849, alcances de todas clases yramos y varios conceptos....................... ...................  » 55.797.007*60
Pagos hechos en el extranjero, pendientes de formali- zación, por cuenta de los siguientes presupuestos:
Ministerio de Estado................................................. ..  4.240.353*52Idem de Gracia y Justicia...................................... 95.307*46Idem de la Guerra....................... . ........ ...................... 14.157.199*27Idem de Marina................................•.......... 23.780.801*06

Deuda flotante contraída en el año económico de 1893 94, en pago dé la cual se han suscrito pagarés del Tesoro á favor de dicho establecimiento. 45.728.085*60 Por diferencia entre los ingresos y los pagos ejecutados y formalizados concargo al presupuesto extraordinario............... ..........  41.377.782*93A deducir por los pagos verificados en el extranjero por cuenta del crédito para la construcción de la escuadra, pendientes de formalización............................... 15.603.421*52 25.774.351*41Por obligaciones reconocidas y liquidadas pendientes de pago, imputables á los siguientes presupuestos:

Do 1894-95.

Gasa Real...................................... ................................. 87.500Cuerpos Colegisladores............................................... . >Deuda pública............... .......................................... . 30.088.437*65Cargas de justicia.............. . .................................... .....  481.148*64Clases pasivas...............................................................  >Presidencia del Consejo de Ministros...........................  4.936*68Ministerio de Estado.................................................... 578.415‘ 69Idem de Gracia y Justicia............... - ...........................  403.845*07Idem de la Guerra.........................................................  2.320.026 70Idem de Marina.............................................................  2.076.570*90Idem de la Gobernación..................... ...................... 317.224*24Idem de Fomento.......................................................... 5.889.435*08Idem de Hacienda......................................................... 373.136*47Idem de la Gobernación...............................................  11.120.801*17Idem de Fomento..................................................... 458.563Idem de Hacienda............................... ......................... 802.651*64Idem de Ultramar........................................................  108.558*70 54.764.235*82
Pagos hechos en Marruecos por cuenta de los siguientes departamentos, pendientes de formalización:
Ministerio de Estado................... . 526.281*13Idem de la Guerra........ , ............... ..............................  43.133*85Idem de Marina............................................. ......... . 564.910*40Idem de la Gobernación............................... . 191.236*12Idem de Fomento............................................... .........  12.511Idem de Hacienda.................................... ........ . . ........  1.964*75 1.340.037*25
Recibos y certificaciones representativos de derechos de Aduanas por efectos importados para servicios de los siguientes departamentos:
Ministerio de Estado....................... . .................... .... 25*20Idem de la Guerra....................................... ............... . 14.385.229*19Idem de Marina............................................................ 1.224.844*13Idem de la Gobernación................................................  802.850*68Idem de Fomento .......................................... . 208 816 06Idem de Hacienda................................................. . 15 i .659*97Idem de Ultramar................................................. .. 1.003,80 16.774.429*03
Anticipos reintegrables:
A varios Ayuntamientos.................. ................ 5.784.985*24

Gastos de las contribuciones y rentas públicas, coninclusión de los recargos municipales.......................  8.037.986*40Colonia de Fernando Poo...............................................  » 50.658.663*52

De ejercicios cerrados.

Las obligaciones pendientes de pago por resultas de ejercicios cerrados ascienden á ......... ................... . . .  » 389.746.661 80

Loterías.

Ganancia da ’oa jugadores............ ................................  » 19.426.560

Depósitos.

De las Juntas de obras de puertos................................  8.414.330*84Para recursos de casación.............................................. 227.385*24De ahorros de penados............................ ........ . 229.81 T 94
A varias Diputaciones provinciales.»....................•••• 1.192.748*76Préstamos por efectos de inundaciones (ley de 21 deFebrero de 1861)........................................................  266.272 09A las Corporaciones civiles por cuenta de intereses de inscripciones en equivalencia de sus bienes enaje-
A los Profesores de instrucción primaria por cuenta devarios Ayuntamientos......................................... 2.635.492*58A las Audiencias para indemnizaciones de testigos yjurados.............f ......................................................... 339.047*52A varios por diversos conceptos.......................... . 8.382,370* 18

( Cuba y Santo Domingo. . .  60.311.746*05A las Cajas de Ultramar < Puerto Rico.............. ........  2.968.223*47I Filipinas............ . 20.436.815*361 83,716.784*88
Gastos de revoluciones y sustracciones de las Cajas y Almacenes por ___fnarima rAhalrioa .* •••• 10.594.033*50

Decomisos.............. ..................................................... 291.224*91De minas...................................................... ................  316.192*63De las Ordenaciones de pagos......................................  9.337.874*67De Corporaciones civiles.............................................  * 3.352.196*92Gubernativos por débitos de contribuciones y propiedades. ....................................... ....................... 3.191.571*01Para pago de obligaciones de instrucción primaria,.... 225.025*54 Para pago de costas por procedimientos de apremio pordébitos al Tesoro........ ................................................  420.422*49Para responder de embargos por débitos de bienesdesamortizados.................................. ................ . 488.653*31Provisionales para subastas........................................... 64.811*05En garantía del impuesto de rifas.............. 39 949*11De varios................................................................ 1.177.612*96Partícipes de las Rentas públicas.......................... 16.957,736*75Fondos procedentes de la suprimida Caja del Ministe^rio de Gracia y Justicia..................................... . 143,612*89--------------------- 45.335.492*65
969.797.404*60

yin* A . » . « i < t » ' i t  ^a>m a  4 i  .  i 210.960.016*74
Caja de Depósitos:
Por saldo á favor de la misma. ............... ......... .................................. . 117.578.368*29

1.180.757.421*34 1.180.757.421*34
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C A L I F I C A C I Ó N

REALIZABLE EXIGIBLE

a c t i v o En el 
plazo de un ano.

A más 
largo plazo.

No realizable. P A S I V O En el 
plazo de un año.

A más 
largo plazo.

No exigtde.

Existencias en efectivo, metílico y  pagarés de

Derechos liquídalos y pen-j £8 9 4 .9 5 .....................
dientes de cobro por los! s j ere£efoa cerrados.
presupuestos de... . . . . . .  I

Alcances y atrasos hasta fln de 1849........ ..
Pagos hechos en el extranjero pendientes de for-

malización. . . . . . . . . . ........................................
Idem en Marruecos pendientes de i d . . . . . . . . . .  *
Recibos y certificaciones de derechos de Adua

nas por efectos importados.•••••*••*••#*••*•
Anticipaciones reintegrables.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem 6  las Cajas de Ultramar.................
Gastos de revoluciones y sustracciones. . . . . . . .

Ba l d o . . . . . . . . . . . ......... .

93 721.875*81
94 121 842*71 
25.000.000

500.000

9.000.000

4.000.000 

>

100.000.000
2.500.000

45 764.235*82 
1.340.037*25

16.774.429 03 
23.192.505*54 

>
»

*

406.774.652*46
52.797.007*60

A
>

»

83.716.784*88
10.594.033*50

Préstamos y anticipaciones y Deuda flotante,. .

Obligaciones reconocidas y]
liquidadas pendientes def 1894 95.....................
pago por los presupuse í Ejercicios cerrados, 
tos de...........|

Ganancias de Loterías.............................................
(Remanente de los créditos con que se dotó el

présupuestókxt^áordinário.................................
Depósitos....................................................................
Caja de Depósitos, saldo á su favor......................

Sa l d o .............................. ....................

382.237.313 67

50.658,663 52
15.000.000

19.426.560

25.774 361*41 
10.000  0001.000.000

150.000.000

»
50.000.000 

»

35.335.492*65
116.578.36829

»

324.746.661*80

i

>
»
»

826.343.718-52
277.753,180*08

189.571.207 64 
162.342.653*30

553.882.478'a 504.096.898*60
»

351.913.860*94 324.746 661*80 
229.135.816 64

504,096 898*60 351.913.860 94 553,882.478 44 504.096,898 60 351.913.86094 553.882.478*44

PRESUPUESTO P A R A  EL AÑO EG0MÓMICO 1895-96

Antea da proceder á la comparición de las cifras consignadas en este proyecto con las del 
presupuesto actual, expondremos algunas observaciones generales encaminadas á demostrar 
la verdadera cifra que al presente alcanzan los gasto» públicos.

1.a Que pór no haberse autorizado el pro jacto presentado á las Cortes en 7 
de Junio de 1894, ha regido en el actual a lo  económico el aprobado por la ley 
de 5 de Agosto de 1893 para el anterior; y» en su consecuencia, el Real decre
to de 28 de Junio de 1894 autorizó créditos por la suma de pesetas. . . . . . . . . .  738.619.893'41

2.a Que el Congreso de los Diputados, en sesión de 11 de Julio del ano
último, al aprobar su presupuestó de gastos, aumentó. ...............   124.500

3.a Que durante el a lo de 1893*94 figuraron en presupuesto extraordina
rio las sumas necesarias para atender al quebranto que ocasionara la situa
ción de fondos «n el extranjero; y refundidos ambos presupuestos, fué pre
ciso que se concedieran para esta obligación de carácter ineludible dos crédi
tos: uno para las atenciones de la Deuda pública, im portante.......................... 17.300.000
y otro destinado al pago, también en el extranjero, de servicios á cargo de
los diferentes Ministerios, de.................   1.500.000

4.a Que una parte de los créditos destinados á sufragar los gastos de ma
terial de Artillería y de Ingenieros se bailaba comprendido en ¿( presupuesto 
extraordinario, y al extinguirse éste, refundiéndose en el ordinario, se conce
dieron dos suplementos de crédito, importantes. .............. ....................  2  800.000

5.a Que por consecuencia de los acontecimientos ocurridos en el campo de 
Malilla, se reconoció la conveniencia de reorganizar las guarniciones de Áfri
ca, y para ello se aumentó el contingente del Ejército en 2.000 hombres, ha- 
biéndose autorizado para el sostenimiento de los mismos un crédito extraor
dinario de •.................         2 .100.000

6 .a Que suprimida en el presupuesto del Ministerio de Fomento la partida 
de subvenciones á las Compañías de ferrocarriles, porque el Gobierno se pro
puso compensar á las mismas los perjuicios que les irrogara el aplazamiento 
del pago, con la devolución de las fianzas que tenían prestadas en garantía 
del cumplimiento de sus respectivos contratos, y no pudiendo prolongarse 
Indefinidamente esta situación, se ha solicitado de l&s Cortes un crédito ex
traordinario d e . . . .  .......... ............................................. ..........................  7.500.000

Con estos aumentos se elevan los gastos públicos del corriente año eco
nómico á . . . . . . .   .........       769.944.393*41

Por las razones expuestas, á esta cifra, y no á lo» primitivos créditos del decreto de 28 de 
Junio último, es forzoso subordinar la comparación de los que se piden p*ra el próximo *ño.

Para convencerse de ello bastará decir que se trata de servicios que existían ja  al comen
zar el año económico de 1894 95, y por esta causa mi digno antecesor, en su Memoria de 7 del 
propio mes y año, se hizo cargo de ellos y llevó á su proyecto de presupuestos los créditos 
necesarios para sufragar aquellos gastos, siendo ésta la razón principal, quizá la única, que 
le obligó á elevar la cifra total á 769.126.720'61 pesetas.

Sobre esta bise, el proyecto de presupuestos para el año próximo ofrece con el actual las 
diferencias que se desprenden de la siguiente comparación:

1895-96 1894-95
DIFERENCIAS EN 1895-96

Más. Menos.

Gastos..................... ..........  765.409 882*96
In gresos .............. 768.430.122 ’

769.944.393*41 
744 726.353

*
13.703.769

4.534.510*45
»

Diferencia por exceso de 
gastos........................ 6.979.760*96

quedando reducido «1 déficit inicial en

25.218.040*41 13,703.769 4 534.510 45 

'.279*45

El pormenor de laediferencias y las causas que las han producido son á *ah*r:

« ¿ 4 K T O S  Aumentos. Bajas.

'OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Sección 3 &— Deuda pública, • • * , , . . ,  •. • * .* *, #, * ., ¿ > 
Motivan esta baja alguna disminución en los intereses da • 

la Deuda perpetua, efecto de las amortizaciones por medio 
de subasta; 3a menor suma que exige el cuadro aprobado para' 
pago de intereses y amortización de la Deuda amortizabh; la ■ 
reducción que vienen experimentando las acciones de carre
teras y Obras públicas, y principalmente la mejora de los 
cambios sobre el extranjero.
Todas ellas ascienden á........................ ......... .. 8.693.730'65
5®ro co®ao quiera que el entretenimiento de la 
Deuda flotante y las obligaciones de ejercicios 

r<fBP®ct)vamente un millón 
y  i4cLOod 23 pesetas ó lo que ts lo mismo, un 
aumento d e . ; . . ...................... . ................... . 1.143.063*23

7.550.667*42

El menor gasto queda reducido á . . . . . . . . . . . .  7.550.667*42
S acción 4 «—Cargas de Justicia..........................  . . . . . . .  a

-E*ta reducción Proviene de haber sido autorizada con 
arreglo á, la leyde 18 de Junio de 1885 la conversión de va
nos de estos créditos en Deuda perpetua del 4  por 100 ; haber

158.141*05

fallecido S A. R. D. Carlos Luis de Borbón, Duque de Par-
ma, que disfrutaba una renta vitalicia de 135.000 pesetas, la
cual se h* dado de baja, y de la caducidad de algunas otras.
¡Sección 5.a—Clases p r iv a s .......................................................... > 51077

Producirán «sta disminución las bajas naturales en las
pensiones remuneratorias, exclaustrado», legiones extranje
ras, convenidos de Vergara é individuos del Montepío civil, y
las que son de esperar en el concepto de cesantes, efecto de
la colocación de los excedentes de la carrera judicial permi
ten atender al mayor gasto qu® exigen las pensiones del Mon
tepío militar y los jubilados de todos los Ministerios;

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 1.a— Presidencia del Consejo de Ministros.................... > 8.000
Consiste la baja en la amortización de dos plazas de Ofi

ciales dei Consejo de Estado, en cumplimiento A lo mandado
en el art. 30 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892
y en el art. 5.° del Roal decreto de 28 de Julio siguente.
Sección 2 a—Ministerio de Estado.................... ....................... 54 803*77

Aunque el servicio reproductivo encomendado á la Sec
ción de interpretación de lenguas demanda un pequeño au
mento, las reducciones hechas en los gastos extraordinarios
délas Legaciones y Consulados le compensan con exceso;
pero la necesidad de comprender en el provecto obligaciones
de ejercicios cerrados por la suma de 95 433*77, hacen inevi
table el aumento que se figura.
Sección 3.a—Ministerio de Gracia y Justicia.—Obligaciones -

civiles........................................... ............. . .................... 31.70731
Responde esta baja á la reducción que se hace en el per

sonal de la Administración central por pasé al Ministerio de
Fomento de los individuos que prrstan servicio en el Archi
vo; á la reorganización que habrá de hacerse en los Registros
de la propiedad sobre la base de reducir ó suprimir casi en su
totalidad las subvenciones, y á la menor suma que represen
tan las obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de
crédito hgisletivo.
Idem id.—Obligaciones eclesiásticas........ .............................. 91.153 37

No habiéndose realizado en los años anterioras el total de
la baja calcuiada en el personal del Clero por amortización de
cargas á extinguir, vacante», economatos y reducción de re*
ligioeas pensionadas, »e disminuye aquélla en 249:439 93 pe
setas, lo cual ocasiona un aumento de igual sorna; á esta cir
cunstancia y al arreg o de vari*» diócesis, es debido el que se
figura, inferior al ya citado, por el menor crédito'que necesi
tan las obligaciones de ejercicios anteriores.
Sección 4 *— Mintaterio de la Guerra................................ 714 606 09

Deduciendo de este aumento 422.232 58 pesetas* que recla
ma el capítulo de obligaciones de ejercicios ce r&dos. el de
los servicios permanentes queda reincido á la citaa de
292.373*51, cifra qu» exígela revisión de las plantillas de los
Cuerpos de Estado Mayor Artillería, Ingenieros, Administra
ción, Sanidad y Ju t í ü c o , el aumento de cinco Generales de
Brigada, dos de ellos Segundos Jefes dé Ceuta y Melilla;-la
reparación de mobiliario de la® oficinas y establecimientos de
los Cuerpos de Ejército y Administración provincial; la de
ajustar los créditos sí importe de las cruces pensionadas'y el
establecimiento de un depósito de recría y doma de potros
con destino n la Guardia civil, v por ú'tímo, el aumento en
la plantilla de la Escuela Superior de Guerra en la cantidad
necesaria para atenciones de los cursos Académicos" segun
do y tercero, pues su dotación actual es solamente para ¿I
primero
Sección 5.a—Ministerio de M arina........ ................................... 967.162*84 »

Esta cantidad se destina á mejorar el serviciu de carena»,
á satiffac^r el primer p azó da ¡os cinco su que han d* abo
ntrs® los gasto» da construcción de un hoepíta! *n el FerrnJ,
á 1» adquisición de tres cañoneros y á Ja compra de fuailes
Maüaser.
Sección 6 .a—Ministerio da la Gobernación................................ 40.065 75 a

Se solicita esta suma uar». la reorganización del férvido
d« Vigilancia sobte la b*se de aumentar el nútn&ro de age
te# de la& priücipaLa espítale*; par», personal he tó&úidtaa de
varius puertos y lazareto; el de C rreos que exlgs !& dota
ción ó» estafare amputante®, por la apertura y prolongación
de líne’ e férreas; el de TriéírTafos con dístico á fo« cables de
Cananas é intervención de la# redes teletónicas; pata m ejo
rar ti servicio de tr&nsmioió<«, que se resiente por falta de
personal, y finalmente, la mayor suma que reclaman las obli
gaciones de ejercicios cerrados.
tíeeción 7.a— Minifatario d© Fomento........................ .. 897.364*13

Se destina esta &uma á reorganizar la íuspecrióu general
de enseñanza; á personal y material de la Junta de derechos
pasivos del Magisterio, por haberse incorporado estas aten
ciones al presupueíto del Estado; al objeto de establecer en
Iop lustitutas ta* 'ta Dibojo; é rrorgaulzaT 1?» p u n 
tillas de la Escuela d« Artas y Oficio»; á la.ínsta'acióu «n To
ledo da la Escuda de industrias artística»; la l oav^juifencia
de completar en Zaragoza y restablecer en Sevilla, Valencia
y Granad* la Facultad de Ciencias; el incorporarse al Cuer
po de Archivero» el personal afecto á este servicio «ju otros
Minis erios; á la aro ¿Ilación en proyecto de las riáútíllaa dei
personal Ii’génieros agrónomos y de Museos; á crearse
plazas da Escribientes para los distritos forestales y mineros
en las provincias; al restablecimiento en Obras públicas da
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ersonal de Delineantes; ai aumento a ib.uuo pesetas en la
partida para dieta» é indemnizaciones; á la reorganización del 
>t>rsoB&l administrativo de ferrocarriles; á la mayor dotación 
[el material de puertos; á mejorar la situación del Cuerpo de 
topógrafo s, y finalmente, á reducirse en un 50 por 100 las ba- 
as calculadas por movimiento de personal.
l e c c i ó n  8.a—Ministerio de Hacienda........................................  a 240892 72

Rectificados los cálculos de previsión con el decidido pro- 
►ósito de contener los gastos, se ha visto la posibilidad de 
Le reducir los de c^nfidenciais y reservados-de Aduanas, los del 
[uebranto que produzca ia situación de fondos en el extranje- 
o por la mejora de los cambios; los de alquileres, obras y re
taros; los de compra y composición de mobiliario y algunos 
>tros menos importantes. Batas reducciones han permitido 
[otar con más holgura el servicio de inspección é investiga- 
áón que tanto ha contribuido al progreso de las rentas, y 
tender á la mayor suma que exige el pago de obligaciones 
íe ejercicios cerrados.
Secc ón 9.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas . 740.819*10 *

Se requiere este aumento para los de entreteni miento y 
¡OBsarvación de casetas para el Cuerpo de Carabineros y 
principalmente las obligaciones de ejercicios cerrados que ca
ceen de crédito legislativo, para cuyas atenciones se pi
len 455917*49 pesetas más que en el afio anterior, por la im- 
>erios& obligación m  que m encuentra el Gobierno de satis- 
ücer las cantidades satisfechas por los compradores d& bienes 
Lesamortizados en fecha remota, cuyas ventas por distintas 
ansas fueron anuladas.

3.505.975 05 8 040.48550

Baja ligmid*......................................... 4.534.510*45

IN G R E SO S
En ia formación del proyectó de presupuestos de gastos, ha procurado el Gobierno huir 

íe todo aquello que pueda contribuir al desequilibrio entre los recursos y las obligaciones; y 
beáeciendo á este propósito, ha mejorado la dotación de todos los servicios que por su con- 
Ición eventual no pueden precisarse con exactitud; ha reducido hasta en un 50 por 100 las 
(ajas por licencias, vacantes y amortización de personal, cuyas bajas, por no realizarse, jus- 
Libaba n ía  concesión de Suplementos de crédito, y ha comprendido en el presupuesto ordí 
¡ario las obligaciones de este carácter que figuraban en el extraordinario, consignando en él 
íuméric&ms&tfelaEs cantidades necesarias para el pago de todos las serados; en una palabra, 
a norma de estos trabajos ha sido la de la sinceridad más absoluta en la fijación délos 
gastos.

No>:podía, pues, si eyalnar los rendimientos de las contribuciones, impuestos y recursos 
el Estado con que presenta dotado el presupuesto de ingresos, apartarse de aquella senda 
razada además por la opinión; y con el mismo fin de llegar á la igualdad entre é*tos y aqué- 
los, ha rectificado los cálculos de previsión sobre la base de los hechos realizados en el pe* 
iodo de los últimos doce meses, es decir, los del primer semestre del actual año económico 
lórdél segundo del anterior.

Ha prescindido de la mejora que algunas rentas vienen ofreciendo, aunque esta mejora *ea 
onstante, aceptando únicamente las cifras realizadas; ha prescindido también de los restos 
ue quedan sin cobrar á la terminación de los ejercicios, á pesar deque hade producir euan- 
íosos recursos el proyecto de ley de compensación y moratorias sometido á h s  Cortes, y sólo 
n los casos en que sufren alteración los tipos de gravamen, ó en aquellos en que se reforman 
alteran las bases de la tributación, es donde se consignan prudenciales aumentos.

El siguiente cuadro demuestra por Seccionas las diferencias del proyecto con las del ure- 
npuesto ¿e 1893-94, autorizado para el año actual por Real decreto de 28 de Junio de 1894.

INGRESOS PRESUPUESTOS
— j .. ..... .

DIFERENCIAS EN  1895-96

1895-96 1804-95 Más. Menos.

Contribuciones directas. • • • • . . . . . . . . .
—- indirectas

Monopolios y servicios explotados por
la administración.........................

Propiedades y derechos del iRentas. 
Estado...................................(Ventas.

Recursos del Tesoro.¡E^rewdÍBMioV.

200.680.810
304.230.000

121105 000 
18.615 312 
1.924.000 

13.815.000 
2.000:000

291.423.413
281.168.000

129.940 000 
20.H4.880 
1.350.000 

12.410.000 
7.000.000

22.462.000

*

574.000
1.405.000

»

742.663
*

2.835^000
2*159.568

5.000.000

158.e30.122 144.126.353 24.441.000 10.737.231

Aumento para 1895-96.... . . . . . ......... .. . 13.703.169

cuja demostración por Secciones, Biguiendo el mismo procedimiento que en los gastas y las 
causas á que obedecen son, á saber:

Aumento». Baja».
SECCION PRIMERA.-—C o n tr ib u c io n e s  d i r e c t a s  - ------------ -—

Inmuebles, cultivo y ganadería....................  3.300.000
El pensamiento del Gobierno y los esfuerzos de la Admi

nistración, tratándose de este tributo, no se dirigen á elevar 
el cupo del Tesoro, sino á descubrir las muchas ocultaciones 
que oxinten, para que, sin menoscabo de los ingresos que al 
Estado corresponden, puedan reducirse y unificarse los tipos 
de gravamen, haciéndole más llevadero.

l)e a riqueza imponible, según los repartimientos del 
actual ¿ño económico, los tipos con que ha contribuido y el 
cupo total, puede formarse cabal juicio por los datos si
guientes:

Riqueza. Tipos. Cupos*

Rústica y pecuaria.. • • 

Urbana.. ••*••••. . .  ® *

165 606 752 
447.367.920 
87 969.747 

108 732 .874 
•52.187.152 

l 8.768.853

15*2325
19*9008
17*133
22*5177
17
22*6907

25.226.126 
89.044.264 
15.071.890 
24.484.149 
9.132.752 
1.989•714

870.633.298 18*9458 164.948.895

hace todavía muchos* años que las necesidades del Te
soro y de los Municipio» exigían de e»ta riqueza el 25 por 100 
de su producto líquido; gravamen qu«. aun siendo inexacto, 
adore todo para los grandes propietarios, abrumaba la peque
ña propiedad, haciendo disminuir el cultivo por el abancfono 
de la» fincas. Algo se ha conseguido; la riqueza imponible 
que en 1880 81 alcanzaba la cifra de 777 millones, se ha eleva
do á m ás da 870, y sin embargo continúa el mismo cupo ds 
165 millones de pesetas para el Tesoro. Y como de esta Cifra 
únicamente se considera realizable la de 158 millones, resul
ta que el tipo medio con que tributa es el de 18H477 por 100. 
No puede, sin embargo, llevarse á cabo la unificación sobre 
la base de este tipo, y mucho menos, reduciéndole del míni

mo fijado por la ley de 18 de Junio de 1885, como hubiera «ido 
el deseo del Gobierno, porque dados los gravísimos defectos 
que contienen los amillaramientos y sus apéndices, y el défi 
cit con que todavía Be salda el presupuesto, se hubiera aleja
do por tiempo indefinido la nivelación, causándose á toda la 
riqueza del país un mal, quizá mayor que el que se procura
ba remediar. Las cifras expuestas dicen de una manara elo
cuente el camino que ha de seguirse; perseverar en el descu
brimiento de la ocultación, siemure con el firme propósito de 
no elevar el cupo actual, y cuando exista de >una manera per
manente la igualdad entre los gastos y los ingresos, y no 
haya el temor de un desequilibrio importante en el presupues
to general del Estado, acometer la reforma de la unifica
ción, reduciendo el tipo de gravamen en la medida de lo po
sible.

Por las razones expuestas y con el firme prepósito de su
bordinar los cálculos á los hechos realizados en los últimos 
doce meBes, ha prescindido el Gobierno de los aumentos que 
seguramente habrán de obtenerse, á medida que se resuel
van los muchos expedientes en tramitación, incoados en 
cumplimiento del Real decreto de 4 de Febrero de 1893; y á 
tal extremo lleva su sinceridad, que ha reducido su cálculo 
enrun millón de pesetas á que asciende la cifra recaudada en 
cencepto de penalidad imputable á un solo año. Be fijan por 
consiguiente 158 millones de pesetas en ves de 159 qua se 
han realizado, representando, sin embargo, con relación al 
presupuesto anterior, el aumento de 3.300 000 consignado al 
principio de esta demostración.
Industrial y de Comercio................................................. . 1.000.000

Esderto que este importantísimo recurso ha tenido en el 
último decenio un aumento constante, habiéndose elevado 
de pocos anos á esta parte en más de 10 millones de pesetas; 
lo es también que las reformas introducidas por las leyes de 
los presupuestos de 1892 93 y 1893-94, si bien han contribui
do á esta mejora, no han alcanzado por deficiencias de la in* 
vestigación y la resistencia al pago de todo nuevo impuesto 
la elasticidad de que son susceptibles. Sin temor á equivocar
se pudiera admitirse un deearrollo proporcional al consegui
do en el anterior y al probable en el corriente, juzgando por 
los datos hasta fin de Diciembre; pero se mantiene una cifra 
igual con el pequeño aumento que seguramente ha de obte
nerse al refundir en esta contribución el impuesto Bobre la 
fabricación y venta de naipes y el derecho de patentes para 
la expendición de bebidas espirituosas. La cifra que se con
signa resulta, sin embargo, superior á la del presupuesto co
rriente tan sólo en un millón de pesetas.
Cédula© personales........................................................................  » 1.900.000

Los ingresos del año anterior y los del corriente no han 
alcanzado la cifra de 9.700.000 pesetas; y como la mayoría de 
los arriendos se han rescindido, sereduce el cálculo á 7.600.000 
pesetas, cifra que seguramente ha de ser superada.
Impuesto sobre sueldos y asignaciones   1.000.000 »

La resistencia pasiva de los Municipios á facilitar á las 
Administraciones da Hacienda cu tiempo oportuno los datos 
necesarios para la liquidación y cobranza de este impuesto, 
en cuanto afecta á los haberes que perciben los empleados da 
aquellas Corporaciones, ha sido la causa de que no so realice 
la cifra á que el Estado tiene perfecto derecho; pero como se 
va consiguiendo vencer aquellas dificultades, inevitables en 
toda reforma, y la cifra que ha de conseguirse tiene mucha 
más importancia que el aumento consignado sobre la recau
dación obtenida en los últimos doce meses, no es de temer 
error da cálculo en sentido negativo.
Impuesto sobre carruajes de lujo.............................................. » 250 #00

Tal vez á lo elevado de las cuotas, pero principalmente á 
las exenciones concedidas y á los abusos que al amparo de 
éstas se han cometido, deben atribuirse los exiguos rendi
mientos alcanzados en los dos años que lleva establecido.
Para el año próximo se reforman las bases de la tributación 
sobre cuotas módicas, haciendo contribuir por el número de 
caballerías y carruajes, limitando á un sólo caso las exencio- 
ne«. A la reforma se subordina la cifra consignada inferior, 
sin embargo, á la del presupuesto actual.

Concierto con las Provincias Vascongadas y Navarra . . . .  » 2 025 16&
La cifra que en esta concepto se fija no está sujeta á nin

guna eventualidad; responde á lo pactado, y es el importe lí
quido que deberá percibir la Hacienda.

En los demás conceptos se han rectificado los cálculos con 
presencia de las cifras que representan los ingresos realiza
dos, resultando las diferencias siguientes:

BAJAS

Impuesto de Derechos realas................................ 300 000
Idem minas...................................    760.000
Idem sobre grandezas y títulos.............................  200.000
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y 

murddpales................................. ...................... 703.500

1.963.500
Y deduciendo de esta suma los au

mentos en donativo del Clero y
Monjas ........................................  66.000

y en arbitrios «obre los puertos fran
cos de Canarias...................................    30.000

que importan  ............................................................ 96.000

resulta la baja líquida d e............................ ............. ..... ... > 1*867 50#

5.300.000 &G42¿tt

Menos bn Contribuciones directas. . . .........   742.663

SECCION SEGUNDA.—Contribuciones indirectas.

Renta de Aduanas ________      25.175.60#
S«»B rendimiento» figuran en el presupuesto vigente con 

106.368.000 pesetas, debido á la circunstancia de haber conti
nuado por ministerio de la ley el del año anterior. Cuando se 
redactó el proyecto pzesoatado á las Cortes en 7 de Junio de 
1894, Be tuvieron en cuenta los rendimientos de 1892 93, que 
ascendieron á 128 millonee; después, en 1893 94, se han ele
vado á 145, y seguramente no bajarán de 141 los del año co
rriente. Nada, pues, justifica en estos momentos aquella ci
fra;, porque bí bien es cierto que la causa principal de tan ex
traordinario crecimiento se debe á la mayor importación de 
cereales y buo harina», como á pesar de la excelente cosecha 
obtenida en el año último el descenso en la importación de 
granos no ss presenta de una manera franca y ostensible, pu
diera, sin temor alguno de equivocarse, mantenerse para el 
año próximo la cifra de 141 millones de pesetas.

Para* convencerse de que las últimas cosechas no han ejer
cido gran influencia sobre la entrada de cereales, damos á con
tinuación las siguientes partidas:
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AÑOS
Trigo.

Kilogramos.

Otros cereales. 

Kilogramos.

Harina 
de t r i g o .

Kilogramos. ú

1892 93...................
1893 94....... ...........
Seis primeros meses

de-1894-95....

334.393 513 
439.499.207

178.619.988

27 572 310 
31.198.317
23.818.847

9719.279
7.084.020

2 622.754

\

Es cierto que en los seis primeros meses del año actual, 
la entrada de trigo de procedencia extranjera ha disminuido 
en 13 millones de kilogramo»; pero en cambio la da los de
más cereales ha experimentado un aumento superior á 1? 
millones. Sin embargo, cemo nuestra agricultura no se baila 
en condiciones de competir con los peines productores; como 
el precio de los cereales en los mercados está demostrado 
basta la evidtncia que no es remun arador de los gastos que 
al labrador impone este cultivo; y en una ú otra forma habrán 
de dictarse medidas encaminadas á mejorar los precios, de lo 
cual pudiera resultar que se redujera la entrada de granos, el 
Gobierno, calculando para el año próximo una reducción de 
166 millones de kilogramos de trigo conrelaclén al alo 93 94, 
fija como ingreso probable de la renta de Aduanas la suma 
de 131.643.000 pesetas, inferior en 9 Vi millones á la que es
pera se realizará en el año actual, y en 13.579.243 pesetas i  la 
cantidad recaudada en el ejercicio de 1893 á 1894.
Derechos obvencionales de los Consulados...........................

El retraso con que forzosamente se formalizan «n cuenta 
estos ingresos, no permite apreciar los resultados de las 
modificaciones introducidas en los aranceles consulares» 
entre las cuales figura en primer término el derecho estable
cido sobre los certificados de origen. Aunque el Ministerio'de 
Estado estima fundadamente estos productos en 2.400.090 
pesetas, se reducen ¿ 2 millones.
Consumos.................................. .....  • * ***..*. • •* .**.•*•*. ; 2isi7;0M

400.000

Aunque ninguna disposición se propone que modifique 
las que regulan este impueito, como los sncabtztmientes 
actuales importan 84 millones y la suma r»alizmda en <4 últi
mo período anual ha sido tan sólo de 77,317.000 se fija este 
guarismo en vez de los 75 millones del presupuesto corriente,. 
Como la Administración dirige sus esfuerzos á la realización 
del cupo, lógico es que, de resultar error, sea por exceso y no . 
por defecto.
Azúcar 5.390.000

El hecho de aumentar el consumo, á pesar de la elevación 
de los derechos establecidos por la ley de Presupuestos 
de 1892 93, demuestra que se ha restablecido la normali
dad, momentáneamente perturbada por la elevación de los 
derechos. Sus rendimientos son tan importantes que, de 
3.491.S85‘64 pesetas que se cobraron en el primer semestre 
del año anterior, se han elevado en igual período del ac
tual á 6.173.128 49 pesetas. A pesar de tan lisonjero resul
tado, fiel el Gobierno al propósito de no dejarse llevar de nin
guna dase de optimismos, reduce sus cálculos en pesetas 
5.390.000, y presupone como ingreso de fácil cobro 15.110.000 
pesetas, igual á la suma realizada en las útimos docr meses. 
Impuesto especial de consumo de aguardientes, alcohplesy 

licores* •• . .* * . . .« .a. «.•*«•*..«««.»«»»..«•*...«* . • • • * * * 
La importación de estoB artículos ha disminuido'tan con

siderablemente, que no puede mantenerse la cifra de 5 mi
llones que se presupuestó en 1893 94 de probable recau
dación.

En los años económicos de 1890 91 á 1894 -95 se recauda - 
ron por cate concepto las cantidades siguientes:

Pesetas.

■ a 3.000.000

1890 91......... . 13.947.117*71 *
1891 92......... . 8 993.284 68
1892-93......... 2.717.94514
1893 94..*.*..*. 2.385.638 22
IRQ!. 95______ 1.011.987 03

' La falta de importación de alcoholes extranjaros pór los 
altos derechos establecidos, impide* obtener los* rendimientos 
relativamente cuantiosos que se alcanzaron en Jos años
de 1890 91, por cuya razón se fija en 2.000 000 la recaudación 
probable en 1895 ‘96, análoga á la obtenida en los tres últi
mos años.
Impuesto especial de consumo sobre artículos coloniales. . . .

' Si r t evo impuesto establecido sobre estos artículos por. la 
ley de 90 de Junio de 1892, no dM en, sus primeros años todo ' 
el resultado que era de esperar, Sin embargo» en el primer 
semestre del actual se ha iniciado un alza de 629.000 pese- 
tes, y á ella respoi.de el aumento- en eJUcáleolo para, el año 
próximo.
Impuesto sobre tarifas de viajeros y mercancías.. . . . . . . . . . .

No habiendo alcanzado lo» rendimientos de este impuesto 
la cifra de pesetas 12.5004)00 en que estaban.calculados, y 
ajustadas las previsiones para el año próximo á los hechos» 
procede la baja indicada sin embargo de que»'dados los mayo
res ingresos que vienen obteniendo las Compañías, es muy 
probable el cobro de aquella suma.
Timbre del Estado..........................................

En el primer semestre del año económico, actual» esta Im
portante renta ha experimentado un aumento de 2.188.646(94 
pesetas; y como este resultado, en extremo satisfactorio, es 
constante, lógico pareeeiadmitir una cifra Igual al importe de 
la& icote&’del últlmoirsño, Asea 52*058.357*59 pesetas. Con
curre además, le circunstancia de que la reforma de la segun
da enseñanza por el mayor número de asignaturas que abra- 
xa» dará lugar en el año próximo á un notable aumento en 
los derechos de inscripción de matrículas, y i  esto responde 
el de 531.000 pesetas que sobre aquella cifra resulta» fijándo- > 
la en 52.600.000 pesetas.
Impuesto especial sobre la fabricación y ventado naipes. *..

Al tratar de la contribución industrial, se ha dicho que se' 
refunde en ella el impuesto especial, y esta es la razón que 
motiva la baja.
Impuesto especial sobre la vente de pólvora. . . . . . . . . . . . . . . .

El gremio de fabricantes de explosivos» en virtud del con
venio celebrado con la Hacienda, debía satisfacer 400.000 pe
setas. Sobre esta cifra se calcula un aumento de 25.000 por lami A M Ímnnrt.A rUl --
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T,”  «w  i f A v a e u i j v i w #
32.382.000 9.870.000

M ás en  ContriHcima indfrtetai. . .  ** 22.462*000

SECCION TERCERA.—Monopolios y  servicios , e x plo ta d o s  
pob  lx  A dm inistración

Renta de tabacos.*....................... ....................................... : a : ü flfwi Afín
En vista del producto líquido de la renta, obtenido en 

1893*94, en cuyo ejercicio experimentó una dismínución que
rf/.vw» v w

viene contení én de se en el actual, y habiendo s§, por otra par
te, acrecentado los gastos de administración en ei importe de 
los que ocasione el resguardo especial de la Compañía, en 
cump ímiento de sentencia del Tribunal Contencioso admi
nistrativo de 22 de Diciembre dé 1893, se impone la baja de 2 
millones de pesetas.

 ̂Loterías (producto l í q u i d o ) .............. ..................
Esta renta viene experimentando una baja desde que ei 

Gobierno de Portugal y el Jefe superior de la isla de Cuba 
prohibieron la venta de billetes, y ha contribuido también á 
ella la imposición del 1 por 100 de descuento sobre los pre
mies. Apreciada en 3 millones» por el resultado del último 
año se reduce en igual suma el cálculo para el próximo.
Casa de Moneda.•«.«..

La diferencia entre el valor monetario y el Comercial de la 
plata, aun limitando las adquisiciones á lo estrictamente 
preciso para la reacuñación de la moneda desgastada y la que 
entregue el Imperio de Marruecos, asegura para el Estado un 
Ingreso de 3 millones, inferior al realizado en el año último; 
y como en el presupuesto corriente la previsión está repre
sentada por un millón de pesetas; resulta el indicado au
mento.
Vinos conceptos*.••••••.aa.* . . . a«aaa. . aa. aa. aaaaaaaaaaa*.

Rectificados los calculados como queda dicho sobre la base 
de los ingresos dei año que acaba de terminar, se aumentan:

» 3.000.000

<¡t

2.000.000 » 

165.000 >

Pesetas.

En giro mutuo del Tesoro...................................... 44.000
En produ cto de la G a o s  ........................................ 43.000
En ídem de Telégrafos y Teléfonos........................  102.000
En Establecimientos penales.................................  6.000

Suman los aumentos.........................................  195.000
Y deduciendo por derechos de apartado y conduc

ción de correspondencia extranjera y productos 
diversos.,............. .................................... 30.000

Resulte el aumento líquido de................... ............ 165. 000

2.165.000 5,000.000

Menos en  Monopolios p servicio* explotado* por la Administración, . . . . . .  2.835.000

Aüínéntos. Bajas.

SECCIÓN CUARTA—-Propied ad es  y  derech os d e l  Es t a d o .

Rentas........................... ...................................................... .
El firme propósito de fundar los cálculos del nuevo pre

supuesto de ingresos en los hechos realizados y en las liqui
daciones conocidas, han obligado á hacer las bajas cuyo im
porte queda indicado en los diferentes conceptos de ingreso 
que constituyen las rentas de las fincas y los derechos del 
Estado.

Procediendo con ese criterio, como base positiva de toda 
prudente valuación, se han bajado 150.000 pesetas en las 
rentas de la mina de Arrayanes, á pesar de la mejora que es
pera obtenerse da la modificación deb sistema de* liquidación 
al hacer uso de la autorización concedida al efecto al Gobier
na; 834.000 pesetas en los productos de las salinas de Torre- 
jvieja  ̂cuyo arriendo no se ha podido realizar; 1.500.000 en les 
de las minas de Almadén, porque si bien han mejorado los 
precios quv los azogues obtienen en el mercado, las liquida
ciones de los rendimientos correspondientes al último año 
económico distan mucho de los 7.000.000 de pesetas en que 
fueron estimados; 105.000 en el producto de canales; 60.000 
en la rente de los bienes délGlero; 110:000 en intereses de 
demora; 164.000 en la asignación para la guardería rural, y 
186.000 en las de las Diputaciones para los gastos de ense
ñanza por la reducción que durante el último año han tenido 
los derechos de la Hacienda por estos conceptos.

En cambio se calcula eh 135:000 el aumento en ingresos 
por 4120 por 100 dé propio#, dada Ja elevaciónindudable que 
han dé tener por las medida» que él Gobierno se propone 
adoptar para lafrealteación;inmediata de las participaciones 
devengadas; 133.000 en montes;y plantíos, por el resultado 
que ha ofrecido el estudio hecho en varios montes de la pro
vincia dé Jaén de la pertenencia del Estado; en 58 000 la que, 
según el^résnltado que viene ofreciendo la recaudación por el 
10 por 100 de Administración de partícipes, cuyo concepto 
figura sin cifra eh 1894 95, es de esperar se obtengan; 
en 500.000 el 5 por 100 de gastos de administración y co
branza de los recargos sobre las contribuciones directas, pues 
habiéndose ̂ elevado en 1894 95 á 1.434.000 pesetas, y aten
diendo á que el aumento es progresivo porque á los recursos 
propios de cada presupuesto hay que agregar los que vienen 
legando las * urnas que se realizan por cuenta de los anteriores, 
y, sobretodo, porque el retraso con que se promulgó la ley 
de 5 de Agosto de 1893, en cuya fecha varios Ayuntamientos 
habían formado los repartos y matrículas, con exclusión de 
los recargos que realizaron directamente, privó al Tesoro de 
una gran parte de estos ingresos, y en 188.705 pesetas la que 
ofrecen los demás conceptos que comprende esta agrupación, 
por consignarse para 1895-96 las cantidades que representan 
un derecho fijo, como sucede con las de rénta de Cruzada, 
consignaciones para Archivos y Bibliotecas, asignación de las 
Empresas de ferrocarriles, gastos de Aduanas reemboissblea 
y reates de los Institutos y otras modificaciones insignifican
tes derivadas del resultado que en los últimos *ños ofrecen 
los respectivos recursos.

» 2.159.568

Menos hn Pjopie&adet.-¿Rentas...... .. > 2.159 568

Ventes. . . . . . . . . . . « . . . « . « . . a««a. . . aaa. aaaaaaaaaaaaaaaac a a
El impulso que se h n de dar á la desamortización de algu

nos bienes del Estado que hasta hoy no han podido enaje
narse, aumentando por consecuencia el importe de los plazos 
al contado, justifican el mayor ingreso que por este concepto 
Be calcula en cantidad inferior á la que han alcanzado los 
realizados en los años de 1892-93, 93 94 y anteriores.

•ir
574.600 »

Má s  bn Propiedades.—Ventat. . . . . . . . . . . . . . 574¿000 >

SECCIÓN QUINTA..—r e c u r s o s d e l  t e s o r o

Redención del servicio militar y de la marina... . .................
No habiéndose realizado la partida de 9 300.000 pesetas 

que por estoB conceptos figura en ei presupuesto actual , se fija 
la de 8 182 000 que ofrece al compararla cín aqhélla la baja ya 
indicada. Dada la paz que por fortuna disfruté el pais, y la 
crisis de la clase agrícola, que ob la más numerosa, no son 
le esperar aumentos en este tributo. ><a . ,,

> 1.118.000



Gaceta de Madrid.—Núm. 33 2 Febrero 1895 399
Reintegros da ejercicios cerrados de época corriente .............. 1.076.000

Todos los reintegros en disminución de gastos públicos 
que se verificaban durante el semestre de ampliación, resta
blecían crédito legislativo; pero suprimido dicho período, 
constituyen ya recurso del presupueste de ingresos, y esta 
circunstancia ha determinado el expresado aumento, sin que 
en la previsión se haya excedido la cifra á realizar durante el 
corriente año económico.

»

Recursos eventuales de todos los ramos....................................... 1.200.000
Seguramente que en el año económico de 1895 96 no al

canzarán ios ingresos por este concepto la importante cifra 
de 4.488.856 63 pesetas á que se elevan en 1894 95, y en esta 
atención se reduce el cálculo en 2.488.856 63, conservando, sin 
embargo, el expresado aumento sobre la cifra autorizada, por
que los rendimientos que viene ofreciendo consienten aspirar 
á su realización.

»

Alcances y atrasos hasta fin de 1849.................. • ....................... 209 000
Los beneficios que se otorgan por el proyecto de ley some

tido á la deliberación de las Cortes, facultando el pago de 
esta clase de descubiertos con relevación de penalidades, ha
cen concebir la esperanza de que no sea ilusorio el aumento 
que se propone.

»

Indemnización de guerra.—Marruecos.......... ............................ »
Consignada para 1894*25 la suma de 7 millones de pesetas

5.000.000

que debía abonar el Imperio de Marruecos por los ver ¿hnten- 
tos de dicho año y del anterior, que d 1 jaron de realizarse, y
fijándose para 1895-26 el importe del plazo que se devenga en 
el mismo, resulta necesariamente la indicada baja.

í ■ ■

Derechos de custodia de depósitos.............. ..................................
El mayor número de depósitos constituidos y que han de 

constituirse, según lo demuesta el movimiento que han teni
do durante el primer semestre, justifica cumplidamente este 
aumento.

29 000 »

Publicaciones oficiales.....................................................................
Calculado en 8.370 pesetas por el Ministerio de Estado ei

18.000 >

producto de su Boletín, que desde «1 próximo año económico 
ha de ingresar en este concepto, v unido este guarismo al de 
los recursos que las demás publicaciones vienen ofreciendo, 
resulta justificado el aumento de tes 18.000 pesetas.

— ■ — ......r .y  ■
2.523.000 6. 118.000

Memos en Recursos del Tesoro........ 3.595.000

Con los aumentos y bajas que anteceden, ©1 proyecto de presupuestos de¿ Estado par¿j, el 
año económico 1895 96 queda redactado en esta forme:

I N G R E S O S Pesetas. G A S T O S Pesetas.

Contribuciones directas• * . . .  * » . . . .  • . ........................... .. • • 290.680,810 
304 230 000 
127.105 000 , 

18.615.312
1 924 000 

13.875000
2 000.000

758 430.122 

6.979.760'96

Casa Real ............................................................................................................................ 9.500 000 .
1 651.085 

318 969 001*77 
1.659 090*13 

55.016.400 
883 050 

4 763 945*77 
12 £95 508*15 
40 354 521-89 

139,486 821 84 
23.470114 
26.964 620 05 
85.377.246 63 
16.145.47.v54 
28.118 002 19 

655.000

Idem indirectas................................................................................. ................................ Cuerpos Coltgisladores....................................................................................................
Monopolios y servicios explotados por la Administración...........................

Cargas de justicia........ .............................................................. ........................ ..............Propiedades y derechos del Estado... .  — ............................................... Clases pasivas.................................*......... *...................... .......................... ....................
Recursos del Tesoro i ................. . ! VI8 ....................... .. • .................* Presidencia del Consejo de Ministros..........................................................................

uw ........... .................................) Extraordinarios...................................... / Estado........ .................................................................................

Ministerios dew . . .  < .....................*............................ *..................w• \ Marina...............................................
1 Gobernación.............................. ..................................................
[ Fomento........................................................................................
\ Hacienda................ ................................ .....................................

Colonia de Fernando P oo.................................... ..........................................................

765.409.882 96 765.409.882 96

Fundado en las consideraciones expuestas, el Mihistro que suscribe, autorizado por S. M., ds acuerdo con el Consejo de Ministros» tiene la honra de someter á la aprobación.de. las. Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se conceden créditos para los gastos del E s
tado durante el año económico de 1895 96, hasta la suma de 
765.409.882 pesetas 96 céntimos, distribuidas en la jhrma que 
expresa el adjunto estado letra A .

Los ingresos para el mismo año económico se calculan en 
758.430.122 pesetas, cuyo pormenor detalla el adjunto estado 
letra ^ , sm perjuicio del derecho del Estado á recaudar el 
cupo de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería y  
el importe de los encabezamientos de consumos.

Art. 2.° Se consideran comprendidos en el estado letra A, 
los créditos necesarios para satisfacer las obligaciones que se 
reconozcan y liquiden durante el ejercicio del presupuesto 
por los conceptos siguientes:

(a) Intereses que han da abonarse en equivalencia de la 
renta de los bienes enajenados á que se refieren los artículos 
17 y 18 de la ley de 11 de Julio de 1856.

(2) Intereses de inscripciones intransferibles de Deuda 
perpetua interior, expedidas á favor del Clero por la permu
tación de sus bienes, en virtud del Convenio celebrado con 
la Santa Sede en 25 de Agosto de 1859.

El importe de los pagos que se hagan con imputación á 
este concepto, será baja en el presupuesto de obligaciones 
eclesiásticas.

(c) Amortización de los créditos pendientes de pago en 
Deuda del 4 por 100 amortizable. Capital é intereses de estos 
créditos,

(d) Amortización de primeros décimos del empréstito de 
175 millones de pesetas.

(*) Indemnizaciones de derechos do Aduanas por material 
de Obras públicas.

(f) Adquisición, construcción y reparación de edificios 
para el servicio del Estado, conforme a la ley de 21 de Diciend- 
bre de 1876.

(g) Recargosmunicipales sobre las contribuciones de in
muebles, cultivo y ganadería, y d e la industrial y de comercio.

(A) El importe de las contribuciones impuestas á bienes 
del Estado para su formalízación, sin que produzca salida 
material de fondos de las Cajas públicas.

Art. 3.° De los créditos comprendidos en dicho estado le
tra A, se consideran ampliados hasta una ifhal jal im
porté de las obligaciones que se reconozcan y liquiden los que 
á continuación se expresan:

(a) En la Sección tercera, «Obligaciones generales del Es
tado», los correspondientes á intereses de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100 en la parte necesaria á satisfacer los in
tereses corrientes y atrasados de la Deuda que se emita c¡on¡ 
posterioridad a la formación de esta presupuesto y durante 
el ejercicio del mismo, asi por reconocimiento y liquidación 
de créditos, como por conversión de cargas de justicia, anu- 
landp los créditos consignados para éstas en el presupuesto, 
desde el momento en que se verifique su conversión; el del 
capitulo 10, «para atender al quebi auto que produzca la situa- 
ción de fondos en el extranjero con destino al pago de la 
Deuda exterior»; el del capítulo 13, «Entretenimiento de la 
Deuda flotante del Tesoro», y el <tel capítulo 14, «Intereses 
por depósitos para fianzas de servicios y cargos públicos y 
de lu tercera parte del 80 por 100 de los, bienes; de Propios, „ 

0 )  En la Sección quinta de dichas Obligaciones generales, 
el del capíti lo único, artículos del 1 al 11, «Clases pasivas».

(c) En las Secciones cuarta y quinta, «Ministerios de la 
Guerra y de Marina», los de los capítulos y artículos á que 

correspondan k s  obligaciones por *umiiu&trog de pueblos, 
cuando haya dispensa de exceso^en el plazo de presentación 
de comprobantes, premios de constancia, reenganches, cruces
Ítensionadas, relief, sueldos por resultes de sentencias abso- 
utoria** y primeras puestas de vestuario, correspondientes á 

ejercicios anteriores, que se reconozcan y liquiden en el ac
tual, siempre que reúnan las condiciones reglamentarias y no 
hayan prescrito por caducidad- 

id) En la  Sección séptima, «Ministerio de Fomente», el del

artículo 3.Veap. 22, concepto de «Repoblación, fomento y m e
jora de los montes públicos»* en una cantidad igual á la dife
rencia entre el crédito de 20.009 pesetas v el importe de lo 
que se recaude por el impuesto de 10 por 100 sobre el aprove
chamiento de los mismos montes, creado por la ley de 11 de 
Julio de 1877.

Debiendo tener su desarrollo principal estos trabajos en 
los meses del estío, se autoriza el pago de las cantidades que 
sean necesarias en los primeros meses del ejercicio, siempre 
que no excedan de las dos terceras partes del impe rta de 1* 
recaudación del año anterior, á cuenta de las sumas que se 
hagan efectivas por los referidos aprovechamientos.

(o) En la Sección octava, «Ministerio de Hacienda», los del 
capitulo 8.°, «Gastos de movimiento de fondos», art. l.°, «Gi
ros y remesas del Tesoro», y art. 2.°, «Diferencias de cambio 
y comisiones en los pagos que ejecute el Tesoro en el extran
jero por cuenta de los diferentes Ministerios».

(/) En la Sección novena, «Gestos de las Contribuciones 
y Rentas públicas», les de los capítulos 1.° y 2.°, artículos 
primeros, «Prenuos de cobranza y demás gastos de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería, y de la industrial 
y de comercio»; el dei capítulo 3.°, artículo único, «Premios 
de cobranza del impuesto d® minas»; en el capítulo 5.°, Con
tribuciones indirectas, art. 3.°, «Comisión á la Compañía 
Arrendataria de Tabacos por gastos de conducción, custodia 
y Vénta de electos timbrados»r y art. 4.°, «Premios á partíci
pes de multas satisfechas en papel ¿e pegos.al Kstaio»; los 
del capítulo 7.°, art. l.° , «Comisiones é indemnizaciones á 
los A dual h s t í  adores de Lote ríes»; los del capítulo 9.°. a < tí cu
lo único, «demisión á la Compañía Arrendataria de Tabacos 
por el servicio de Giro mutuo del Tesoro interior é interna
cional, especial para la prensa periódica y demás gastos que 
origina este servicio»; el del cspítulo 13, art. único, «Pre
mios de ventas de investigación de bienes desamortizados, 
gastos generales de ventas, publicación de Boletines oficia- 
¿es, derechos de peritos tasadores, apeos y de alindes de fin
cas»; y el del capítulo 14, artículo único, «Comisiones sobre 
el importe de las obligaciones d« compradores de bienes na
cionales que se Tealicen por t i  Banco Hipotecario, 
i Art. 4.° Si fuera preciso administrar por cuenta de la Ha

cienda el impuesto de consumos en algunas poblaciones ó 
intervenir los especiales de consumo de aguardientes, alcoho
les y licores y el de azúcar, se entenderán autorizados en 
capítulos y artículos adicionales de las Secciones octava y no
vena los créditos necesarios para satisfacer los gaBtos de per
sonal, material y Resguardos.

Art. 5.° Los Consejeros de Estado seguirán percibiendo 
las dictas que les asignó el Real decreto de 31 de Diciembre 
de 1892; pero el importe máximo de éstas y el d® los haberes 
pasivos, cuando los disfruten, no excederán em ningún caso 
de la cantidad líquida que percibirían si disfrutaran el sueldo 
de Ib.OPQ peset^r anuales que les sirve de regulador, según  

] preceptúa el art. 63 de 1» ley de 5 de Agosto de 1893.
Art. 6.° B1 Go< ir-rno reorganizará Ja plantilla de Oficíalas 

del Consejo de Estado, dentro de lo» créditos consignados en 
este presupuesto, armonizar do aquélla con Jas categorías 
existentes en 1». Admío tetr&rióa activa, .creando plazas de 
Jefes de Administración cuarta clase y de Jefes de Negó 
ciado.de primera ciase, par» cava dotación, utilizará las resul
tas dé\l§8 vacantes que vayan ocurriendo, amortizando al 
efecto las plazas de Aspirantes y Oficíales terceros que fueren 
necesarias.

Los Oficiales d«l Consejo de Estado que lleven diez años 
de servicios en dicho alto Cuerpo, podrán ser nombrados Go
bernadores de provincias, y los que fueran Letrados disfruta
rán los mismo» derechos y ssimilacion&s que al Secretario 
Mayor y Secretarios de Sala del Tribunal de lo Contencioso 
administrativo conceden ¡»1 »rt 14 de la ley de 13 de Septiem 
bre de 1888 y el 27 cU la de 22 da Junio de 1894, podiendo di 
chos Oficiales presentarse en Jos concursos, á que se refiere 
el art. 54 de la ley de 14 de Octubre de 1882, siempre que 
cuenten, por lo menos, seis años de servicios.

Art. 7.° Se autoriza al Ministro de Eatado para que dent §  
de las cifras de los capítulos 3.° y 4.° del presupuesto de su  
Ministerio, haga la distribución y el reparto como estime más 
oportuno para atender á tes necesidades d«l servicio.

El Ministro de Estado dará cuenta á las Cortes del uso 
que haga de esta autorización.

Art. 8.° Para que loa 400 Juzgados de primera instancia 
é instrucción existentes- satisfagan las necesidades del servi
c io , el Ministro de Gracia y Justicia hará inmediatamente 
las rectificaciones indispensables en la demarcación provi
sional de los partidos judiciales, sin sujetarse á la regla esta
blecida por el último párrafo del aít. 4.° de la iay de 5 de 
Agosto de 18ld3.

Art. 9.° En k s  cases en-que las disposiciones legales re
conocen derecho á dietas ó abono de gastos á favo r  de los 
funcionarios judiciales y del Ministerio fiscal por k s  salidas 
del punto «ie su residencia, disfrutarán, por concepto de die
tas, un aumento de los dos tarcics del sueldo que respectiva
mente tengan asignado, y el reintegro de los gastos de loco
moción que justificarán. Bi el funcionario no percibe saeldo 
del Estado, servirá de .regulador el de la c&tegoria equivalen
te ó asimilada; y en defecto de ésta, la inmediata inferior a 
la de aquel á coyas órdí U'^ p m t # n  constantemente los ser
vicios.

Art. 10. ■> A Jos f u n c i o n a <U la carreja judicial y fiscal 
que fueren destinados & ’as iete^ Canaria*, ae les abonará el 
importe de sus gastos de locomoción, que será satisfecho con 
cargo al cap. 5 ®, art. 1.° del presupuesto del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

En los ascensos por turno d« mérito sarán estimados en 
este concepto los servicies prestados en aquellas islas por 
más de cuatro años.

Art. 11. S* auto? iza al Ministro da Gracia y Justicia para 
suprimir ó refundir los Registros de la propiedad cuyos pro
ductos anuales no hayan excedido de 2.000 pesetas durante el 
intimo quinquenio.

Art. 12. El Ministro de Gracia y Justicia prccurará uKL* 
ra*r. rii las diócesis-todavía no arregladas, la designación 
cierta de los ga&tos del Clero parroquial, beneficia! v colegii^ 
imprimidos,-y los del culto -parroquial,, quedando "facultado 
para aplicar en primer término á estas atenciones, y después 
á aumentar el fondo para construcción y reparación de tem
plos, los sobrantes que, según disposiciones concordadas, 
puedan obtene sa de Jos créditos por conceptos de obligacio
nes eclesiásticas, dotadas en el presupuesto de su departa
mento.

Art. 13. Se autoriza á los Ministros de Guerra y  Marina 
para reorganizar los servicios de sus respectivos departa* 
mentó», aun cuando se hallen  $stabHe$dos por leyes especia
les, siempre que estas reformas produzcan economías, y para 
aplicar las que por esta autorización se obtengan á los servi
cios de material de su ramo, que no.reiulten suficientemente 
dotados.

A rt. 14. Quedan asimismo autorizados los Ministros de 
Guerra y Me riña, para proceder, sin las formalidades que pre
viene el R-* dp'*-to de 27 de Febrero de 1852, á la enajena
ción ó perrr in» d̂  pQ^teríai p ú til existente, así como de les  
terrenos y * i f i ’ios quepo hagan faltft, aplicando su produc
to á la adquisición ó fa D n ca c ió o srm a p en to  perfeccionado, 
pólvora,.muníciqúei* gonstraccióxi y reparación de fortifica
ciones y  edificips pil^ta^s y demás atenciones del material.

Los ingresos que de dicha procedencia se obtengan du
rante el períodp del presupuesto y que queden sin invertir al 
terminar el mismo, «é considerarán crédito del inmediato si 
así lo exigieren las obligaciones á que se destinan.

Art. 15. Q e la también autorizado el Mintetro d éla  Gue
rra para opliur á gastos extraen icarios ds maniobras mili
tares, como aumento á lo asignado p&ra este objbt s  las eco
nomías que poRiteriorég reformas puedan producir eo los dife
rentes c&pítuios del presupuesto y so  s$an ntc***»*rías para 
Jas atenciones á que se reitero la deposición anterior.

.Art. 16. Ei impuesto ¿.ohze sueldos y asignaciones que
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correspondan á les Generales de Brigada y sus asimilado», será a! respecto del mismo tanto por ciento que satisfagan les Jefes y Oficiales del Ejército que no sirvan en Cuerpos 
armados.Art. 17, Se declara comprendidos á los Jefes y Oficiales de A nillen* en la disposición del art. 51 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, para que puedan encargarse de la dirección de trabajos particulares en idénticas condiciones á las señaladas en dicho artículo para las carreras de 
Ingeniaros.Art. 18. Se autoriza al Ministro de la Gobernación para separar del escalafón general de empleados de su  Ministerio á los de la Beneficencia general, cu yas funciones se rigen por disposiciones especiales, pudiendo formar con los mismos un escalafón especial, como mejor convenga al serv icio .Art. 19. Be autoriza al Ministro de la Gobernación para esteb’ecer las condiciones especiales que hayan da reunir lo# individuos que desempeñen lo s  cargos de Inspector y agentes del Cuerpo da vigilancia en Irún.Art. 20. Los fondos á disposición de la Junta central de derechos pasivos del Magisterio de primera enseñanza, podrán ser empleados por la cantidad que la misma Ju n ta  crea oportuno en deudas del Estado, considerando sus intereses como aumento á los ingresos de dicha Caja.Art. 21. Se suprime la clase de Aspirantes que figura en la actual p’autiUa general del Cuerpo de Ingenieros de Camino?, Canales y Puertos, y á medida que vayan ingresando en el Cuerpo los actuales Aspirantes, se amortizarán las diez plazas hoy consignadas en el presupuesto.Art. 22. El Gobierno procederá a adjudicar, mediante concurso, la explotación del Canal de Isabel II, sobre las siguientes bases:1.* Entrega de una cantidad mínima de 10.000.000 de pe
setas.2.a Bei'conocimiento del producto líquido que en la actualidad percibe.3 a Amortización del préstamo por medio de una anualidad durante el tiempo de la concisión.4.* Participación de los beneficios ulteriores.5.a El concesionario no podrá altera r las tarifas ni el reglamento vigente para íes servicios, así dentro de la población com o e n h a  acequiss de riego , sin la previa autorización del Gobierno.Art, 23. Ei Ministro de Hacienda podrá nombrar sus De- l$g*dtis m  las provincias entre les empleados activos ó cesantes que cuenten quince años da servicios al Estado, y de ello* du z *n *1 ramo de Hacienda, siempre que no tengan categoría inferior á la de Jefe de Negociado de segunda cíase.Los funcionarios que se nombren para dichas cargos sin reunir lo* requisitos exigidos por la Ly de 21 de Julio de 1876, percibirán los habereB consignados en presupuesto al cargo que se Im confiera; pero no disfrutarán de otros derechos que los corre3pcndi*nks á la categoría y clase de que estuvieran en posesión, y se les considerará ascendidos para todos sus efectos á la inmediata, cada dos años de servicios en dichos puestos, hasta obtener la categoría y ciase asignada al que desempeñan.Se autoriza al Ministro de Hacienda para reorganizar los Berridos de inspección é investigación de la Hacienda pública, sin exceder de los créditos consignados para dichos servicios en este presupuesto.Art. 24. Los contribuyentes cuyos débitos se hayan hecho efectivos con anterioridad al 5 de Agosto de 1893, mediante adjudicación de fincas al Estado, podrán retraerlas en el término de un año, á contar desds la publicación de esta ley, con í& obligación de pagar el principal y los derechos del agente ejecucivo; quedando dispensados de satisfacer el pap8l sallado invertido en el expediente y los intereses de demora.Art. 25. L%& Compañías de seguro nacionales y extranjeras, pagarán por contribución industrial con sujeción á la base y i»i pos itfguientes:Las Compañías regulares da seguro de vida, marítimos, las de accidentes y las cooperativas de seguro, nacionales ó extranjeras, cualquiera qu© sea su organización, pagarán 50 céntimos por 100 sobra las primas de los seguros, nuevos ó antiguos, efectuados en España.Las Compañías de seguro de incendios, nacionales ó ex tranjeras, y todas aquellas cuyo objeto sea la reparación ó indemnización de daños ó perjuicios sobre k s  propiedades muebles ó inmuebles, cualquiera que sea su organización, pagarán el 2 por 100 sobre las primas de los seguros efectuados ó que efectúen en España.Los Agentes de dichas Compañías contribuirán también en el mismo concepto de impuesto industrial con el 2 por 100 sobre las comisionas líquidas que perciban, cuya cuota leja será retenida por tes Compañías.Las Compañías de seguro publicarán anualmente y remitirán á la Dirección general de Contribuciones el balance ofk eial de sus operaciones, m  el cual habrá de acreditarse por

modo expreso la partida que hayan recaudado por primas de seguro, antiguos ó nuevos* efectuados en España, cuya obligación llenarán las Compañías extranjeras con relaciones juradas que, de acuerdo con un registro de primas que habrán d« llevar sus su cursa les, presentarán á la Dirección de Contribuciones, á la vez que su balance oficial, el último de los cuales habrán de publicar igualmente en la G a c e t a , d e  M a 
drid .La garantía de los seguros que efectúen en España, tanto las Sociedades españolas como extranjeras á que se refiere el artículo 32 de la ley de Presupuesto* de 5 de Agosto de 1893, consistirá en el 20 por 100 de las primas realizadas durante un año, por lo que respecta á las de seguro de vida, incendios y daños m  la propiedad mueble ó inmueble, y en ej 20 por 100 de las realizadas en un trimestre por las Compañías de seguro marítimo y de valares, cuyo depósito será irreductible por las operaciones que en cualquier tiempo puedan tener ex istente.Las Sceiedad?s españolas y las extranjeras debidamente autorizadas, que y a estuvieren establecidas, cumplirán con la referida obligación dentro del plazo de tres meses desde la publicación en la G a c e ta  de la presente ley. Las que se e s tablecieren de nuevo, constituirán dicho depósito ingresando mensualmenta el 20 por 100 de las primas realizadas en el mes anterior hasta completar lo» doce ó tres meses que para conBtituir la garantía establece el párrafo precedente. Dicho depósito deberá constituirse en la Ó* ja general de Depósitos en metálico ó en valore s del Estado español.Art. 26. El último párrafo del art. 33 de la ley de Presupuestos de 1893-94 quedará modificado como sigua:Las cantidades que se perciban de las Compañías aseguradoras en concepto de herencia ó como beneficiarios designados en las pólizas, contribuirán con los derechos reales que Correspondan en relación con el parentesco entre ellos y el asegurado, y las Compañías de seguro no podrán satisfacer dicha suma, si previamente no se les acredita el pago de dichos derechos reales con la presentación de la carta de pago correspondiente.Art. 27. Be declara terminado el plazo concedido á los deudores del impuesto de derechos reales y transmisión de bienes por el p á m f ? segundo d*l art. 36 de la ley de Presupuestos de 5 de Agesto de 1893 para la presentación de documentos y pago de los derechos.Art. 28. El tipo para arrendar en subasta pública ó concurso la recaudación é investigación del impuesto de derechos realas y  transmisión de bi*n©s que autorizó el art. 36 de la ley de 5 de Agosto de 1893, se determinará por la recaudación líquida media anual obtenida en el último quinquenio, fijando la participación del Estado en los aumentos con arreglo á la siguiente escala:Hasta 4.000.000 d» aumento, el 50 por 100.De 4.000 001 á 6.000.000, el 65 por 100.De 6.000.001 en adelanta, el 80 por 100.La duración máxima del contrato podrá ser de quince años.Art. 29. El impuesto sobre carruajes, restablecido por el artículo 40 ds la ley de 5 de Agosto de 1893, se regulará en lo sucesivo por el número de caballerías y de carruajes que cada contribuyente posea, con sujeción á las bases de población siguientes:

Poblaciones de 100.000 ó más habitantes.
Por cada carruaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  lOO pesttas.Por cada caballería...................................  40

Poblaciones de 20.001 á 99.999.
Por cada carruaje      50 pesetas.Por cada caballería...............* ..................   20

Zas demás poblaciones.
Por cada carruaje.....................................  25 pesetas.x'or cada caballería......................    10

Sólo estarán exentas del impuesto las caballerías que, destinándose rímulténeamente al arrastre de los carruajes y á las laboree del c^mpo, ge justifique que eatán comprendidas en los .amillarámientoa y satisfacen por tanto la contribución territorial.
Art.'.30. Se suspende durante ©1 ejercicio de este presupuesto el cobro de los derechos arancelarios fijados en las partidas 3.a, 4.a y 5.a del vigente Arancel de exportación, relativas a las galenas y  á los plomos y litargirios argentíferos, que en coBsesutucia se exportarán con libertad de derechos en lo sucesivo.
Art. 31. La importación en la Península é islas Baleares del fósforo rivo? solamente podrá hacerse por el gremio de fabricantes de cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos- quedando dicho gremio obligado á facilitar el expresado ar

tículo al precio de co^te y costas á láB demás industrias qur  puedan necesitarlo.Art. 32. Los* Ay untamientos de las capitales de provincia, poblaciones asimilada* á éstas y los de las demás poblaciones de 12.000 ó más habitantes, encabezados voluntaria ó forzosamente por el impuesto de consumos, que utilicen el arrendamiento á venta libre de las especies como medio de recaudación del mismo, consignarán en los pliegos de condiciones una cláusula en que se imponga al arrendatario la obligación de ingresar directamente en la Tesorería de Hacienda de la respectiva provincia el importe del cupo correspondiente al Tesoro, cuyo ingreso realizarán por mensualidades anticipadas dentro de lo# diez primeros días de cada mes. Las Administraciones de Hacienda no prestarán su aprobación á los actos de subasta en que no se haya cumplido este requisito.Art. 33. En sustitución d® las patentes para la venta al por menor de alcoholes, aguardientes y licores establecidas por el art 10 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, y cuya exacción se realiza con arreglo al Beal decreto de 8 da Febraro último, se impondrá un recargo equivalente al importe de la que ésta asigna á cada industrial, según la clase de industria que ejerce y base de. población que le comprenda, sobre la cuota de contribución industrial que satisfaga. Dicho recargo será fijo, y no sujeto, por tanto, á las variaciones de cuota que produce la agremiación; .se consignará separadamente en la matrícula, y se recaudará bajo el mismo recibo por el que se haga efectiva la cuota de contribución industrial, sin comprenderle ninguno de los recargo® que afectan á ésta.Art. 34. Los derechos de inscripción de matrículas en los Institutos de segunda enseñanza serán de 8 pesetas per asignatura, en vez de las 10 que fijó el art. 51 de la ley de 5 de Agosto de 1893.Art. 35. Queda suprimido el impuesto sobre los naipes creado por el art. 48 de la ley de 5 de Agesto de 1893. En su equivalencia, se adicionará a la contribución industrial que con arreglo á la tarifa corresponde á c&da fábrica de aquel artículo una cuota especial ajustada á la siguiente escala:
Por cada máquina de imprimir, cualquiera que sea el motor.................... 2.000 pesetas.Por cada prensa á mano ......... 1.200 »
Estas cuotas no podrán ser gravadas con recargo alguno municipal, ni por ningún otro concepto.Las fábricas establecidas en las provincias Vascongadas y Navarra, satisfarán directamente a la Hacienda pública las cuotas expresadas.Art. 36. Queda suprimido el impuesto sobre las pólvoras y mezclas expiosív&s, creado por el art. 49 de la ley de 5 de Agosto de 1893.A partir del L° de Julio de 1895, se cobrará un derecho d i  expedición de guías, que serán obligatorias para la salida de fábrica de todos aquellos artículos, aun cuando no ofrezcan peligro para su conducción ó transporte, regulado por la escala siguiente: Peseta».

Por cada kilogramo do pólvora ordinaria de caza.. . .  0‘40Por cada kilogramo de pólvora ordinaria de m ina.. .  0*10Por ídem id. de dinamita y toda otra mezcla explosiva, inclusa la nitrom ita.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 30
El Gobierno podrá concertar el cobro del expresado derecho con los fabricantes de aquellos artículos, que para este efecto se constituyan en gremio, siempre que el precio del concierto no sea inferí r á pesetas 400.000, y qne los concertados se obliguen á admitir en el gremio á todo nuevo fabricante que establezca su industria y lo solicite, dentro del plazo de un mes, contado desde que sea alta en la matrícula de la contribución industrial.Art. 37. Desde la publicación de esta ley queda suprimido el timbre para les periódicos. Estos circularán con timbres especiales adheridos á su faja de precio de medio céntimo por cada 35 gramos de peso ó fracción menor. En los paquetes se coiGC&rán los timbres necesarios con arreglo á au peso y siempre en la misma proporción da medio céntimo por cada 35 gramos ó parte de ellos.L*s omisiones ó deficiencias en el uso del timbre de periódicos, se castigarán con arreglo á las prescripciones establecidas en el cap. 2.°, tít. 4 0 de la ley de 15 de Septiembre de 1892.Art. 38. Se fija en la cuarta parte del total importe del presupuesto de gastos el máximum de la Deuda flotants del Tesoro, que podrá contraerse nuevamente dmante el año económico de 1895 96.Sólo en los casos de guerra ó grave alteración de orden público, será lícito al Gobierno traspasar el expresado límite.Madrid 1.° de Febrero de 1895.=El Ministro de Hacienda, 

J osé Cana lejas  y  Mén dez .

E s t a d o  l e t r a  A
Presupuesto de gastos correspondiente al año económico de 1895-96

I£*
>*0
Í

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulo».

Obligaciones generales del Estado.
SECCIÓN PRIMERA

CASA. REALi.® Unico. Dotación de S. M. el B ey ..................................... 7.000.0002.a > Idem de S. A. B. la Princesa de A sturias.. . . 500.0003.® » Idem de S. A. la Infanta Doña María TereBaIsabel...................................................... ............ 150.0004 .° > Idem de S. A. la Infanta Doña María Isabel.. » 250.0005.° » Idem de S. A. la Infanta Doña María de la PazJuana....  ............................................................ 150.0006 .° > Idem de S, A. la Infanta Doña María EulaliaFrancisca de A s ís .................... ...................... » 150.0007 0 £ Idem de S. A. la Infanta Doña María LuisaFernanda................................................ .. 250.0008.° Idem de S. M. la Keiaa Doña Isab el................ 750.0009.° Idem de S. M. el Bey D. Francisco de A s ís .. . 300.000
9.500.000

Capítulos..

%
1  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOSo93

CRÉDITOS 

Por artículos

PRESUPUESTOS 

Por capítulo».

S E C C lé H T  & & & U M P A

C U E B PO S C O L E G IS L A D O B E S
SENADO

1.° Unico. Personal de las oficinas del Senado........... 300.0002.® » Material de ídem id .. . .  ......................................... * 317.285
617.285

CONGRESO
3.° Unico. Personal de las oficinas del Congreso............. • » 510.7504.° * Material de ídem id .. ............................................ .. > 523.050

1.033.800
BESUMEN

Senado ...................................................................................................... 617.285Congreso ......................................................................................................  1.033 800
1.651.085
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C
apítulos..

A
rtículos..

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

d e s ig n a c ió n  DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

S E C C IÓ N  T E 1 C F R A

DEUDA PUBLICA
PARTE PRIMERA.r—DEUDA DEL ESTADO 

Deuda consolidada.
Unico.

1.°
2.°

Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100 
reconocida á los Estados Unidos de América. * 

Idem de laDeuda perpetua al 4 por 100 exterior. 78.846.040 
Idem id. interior y de inscripciones intransfe

ribles á favor de Corporaciones civiles........  90.811.190
2.° | 3.°

4,°

Idem en equivalencia de la venta de bienes 
enajenados por virtud de la ley de 11 de Ju
lio de 1856................................................ . »

Idem de inscripciones intransferibles á favor
del Clero por permutación de sus bienes... .  »

169.657.230
3.°

1

Unico.

; L°
| 2.°

Amortización de residuos de Deuda consoli
dada._______ ______ ___________________ > 10.000

Deuda amortizable.

Intereses y amortización de la Deuda amorti
zable al 4 por 100.................... .............. 101.166.000

Comisión de 1 i/4 por 100 al Banco de España 
por el servicio del pago trimestral de intere
ses y amortización de los valores creados por 
las leyes de 9 de Diciembre de 1881 y 14 de 
Julio de 1891................................................ 1.264.575

102.430.575
5." ¡f 1.° Intereses de acciones de Obras públicas.........  10.913

[ 2.° Amortización de id. id ..................... ............ 94.146
105.059

6, ° j1 1.° 
[ 2.°

Intereses de acciones de carreteras.................  5.313
Amortización de id. id....... ¿...................... .. 55.658

60.971
7.° Unico. Amortización de la Deuda del Tesoro proceden

te del personal............................................. > 50.000
8J° » Idem de los créditos pendientes de pago en 

Deuda del 4 por 100 amortizable. . . .  . . . . . .  » >
9¿° > Idem de primeros décimos del empréstito de 

175 millones de pesetas...............................  »

Quebranto en el pago de la Deuda 
exterior.

10 Para atender al quebranto que produzca la si
tuación de fondos en el extranjero con des
tino al pago de Intereses de la Deuda exte
rior  ̂ ..................................................  > 10.000.000

282.313.835

PARTE SEGUNDA.—DEUDA DEL TESORO

11 Unico. Anualidad para intereses y amortización del 
préstamo de la casa Rothschild sobre la ven
ta de azogues.............................................. * 3.750.000

12 » Intereses y amortización del anticipo de la So
ciedad Arrendataria del monopolio de la fa
bricación y venta del tabaco, con destino á 
la construcción de la escuadra..... ............. * 11.606.500

13 > Para entretenimiento de la Deuda flotante del
17.500.000

14 Intereses por depósitos para fianzas de servi
cios y  cargos públicos y de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios...................... . »

EJERCICIOS CERRADOS

3.500.000

36.356.500

15

1.°

Unico.

/ 1-°I 2.°
\ 3.°

] 4.°
í 5-°
I 6.°

Obligaciones que carecen de crédito legislativo » 

RECAPITULACION

Parte primera.—Deuda del Estado. 282.313 835 
Idem segunda.—Deuda del Tesoro. 36.356.500 
Ejercicios cerrados................. . 298.668*77

318.969.001 77 

S E C C IÓ N  C U A R T A

CARGAS DE JUSTICIA
O B L IG A C IO N E S  C O R R IE N T E S

Oficios y derechos enajenados........................  429.540*38
Recompensas por salinas...............................  16.235*14
Asignaciones censuales sobre terrenos y de

rechos del Estado....................... . . . . . . . . .  198.867*14
Recompensas por derechos, rentas y servicios 404.238*55 
Censos y pensiones afectas á fincas del Estado 23.818*25 
Condonaciones..............................................  450.000

OBLIGACIONES ATRASADAS

298.666*7':

1.522.699*4'

2.° J 1.° Oficios y derechos enajenados..................«. . .  118.037*73
) 2.° Asignaciones censuales sobre terrenos y dere-

124.037*1
3.° Unico,. Oficios enajenados que pertenecieron al Real 12.352*í

1.659.090*]

Capítulos.» 1

Artículos

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
]

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos

Unico.^

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.° 
7.°

SE C C IÓ N  Q U IN T A

CLASES PASIVAS
OBLIGACIONES CORRIENTES

Pensiones remuneratorias.................... .
Regulares exclaustrados.................................
Legiones extranjeras......................................
Convenidos de Vergara................... ..... ...
Montepío militar................................. ...........  :
Idem civil.......... ............*..........................
Mesadas de supervivencia............................. .

354.000
140.000 

2.000
800

11.900.000
8.500.000 

60.000

i

8.°

9 °
10

11

1

Retirados de Guerra y Marina y cruces pen
sionadas.......................................................  27.000.000

Jubilados de todos los Ministerios.................. 5.550.000
Cesantes de ídem id. y excedentes de Gracia y

Justicia........................................................... 1.500.000
Pensiones de secuestros................... . o. . . .  9.600

RESUMEN

Sección 1.a—Casa Real.......  9.500.000
Idem 2.a—Cuerpos Colegisla

dores. ...............................  1.651.085
Idem 3.a—Deuda pública.. . .  318.969.001*77 
Idem 4.a—Cargas de justicia. 1.659.090*13 
Idem 5.a—Clases pasivas.. . .  55.016.400

386.795.576*90

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

55.016.400

1.° |

2.° |

l.c 

2/ 

’ 1.

>

)

0

(SUCCIÓN 1PR1MUHA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Personal.
Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso 

de que el Presidente no ocupe otro departa
mento ministerial, y gastos de representa
ción............. .................................................

Personal de la Subsecretaría de la Presidencia

Material.
Asignación para gastos generales de la Subse

cretaría....... ................... .................... .

45.000 
60.500

50.000

105.500

(

3.°

. 2. 

Uni

0

c<

Para los gastos que ha de ocasionar la renova
ción y compostura.del mobiliario , alumbra
do, esterado y combustible..........................

Gastos diversos.
x  Para la reparación y conservación del edificio 

del Palacio de la Presidencia....................

14.500
64.500

5.000

4.° UniC<

Consejo de Estado 
y Tribunal de lo Contencioso administrativo.

Personal.
o. Personal del Consejo de Estado y Tribunal de 

lo Contencioso administrativo................... .. >

175.000

677.500

5.° XkÁC

MateriaL
o. Gastos de escritorio, impresiones, combusti

ble, conservación del mobiliario y otras 
atenciones del Consejo de Estado y Tribunal 
de lo Contencioso administrativo................ 87.550

6.° ! 1

0
Gastos diversos.

Para sostenimiento de la Biblioteca, adquisi
ción de libros, encuadernaciones, etc........... 1.000

1 o

1 2

i ] 
i 5

0

L:
l.

Para alumbrado del edificio del Consejo..... • •

RESUMEN

Presidencia del Consejo........  175.0CK
Consejo de Estado y Tribunal 

de lo Contencioso adminis
trativo.................................  708.050

883.050

SE C C IÓ N  S E G U N D A

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O  
Administración central.

Personal.

0 Personal de las carreras diplomática y consu
lar asignado á la Secretaría y Secciones del

2.000

30.000

228.000

3.000

708.050

I. i "i.° Idem de la carrera de Intérpretes................ .. 50.500
1 ¿ 
V «
í <

4.
3.
5.

0 Cuerpo administrativo...................................
° Correos de gabinete del exterior.................... .
,° Portería........................... .................. .............

76.000
6.000

45.500
-  436.000
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Capitulos

Artículos

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS , Pos1 artículos., Por capit-clos.

K 1

s.°

r 1.°

í 2 •

i 1.»
} 2 »

Material.,
Material de la Secretaría, Interpretación de 

lenguas,, Sección de las Ordenes, de la Can
cillería, y gastos de viaje do los CoTreos de 
gabinete y estafeta.. , ......„.<.... ...,.... . .... •

Asignación para condecoraciones de las Orde
nes de Carlos 111, Isabel la Católica y Damas 
Nobles de María Luisa, según estatutos.....

Cuerpo Diplomático y Consular«< -

Personal
Cuerpo Diplomático. • - ...... «. >. - .
Idem Consular....,...., » - . ...... .. ...... . ■ -... .* * *....  ,

66.287

15.CICKI

1.354.350
8\£.m

81.267

2.168.900

320.9®

140.500
0.500

¡ b

Material.
Cuerpo Diplomático'.........*«.....* -... .... ...*......... -
Idem. Consular.. ........ .- **,.....•,.... - .... ■« ...... ....

96„326t!
224.6001

fl ® 
fu® >

Tribunal de la Rota* •

Material. . •. .... - . .  *■. * ....... - • - -*- *»*.* • • * *...*
>

!  ::3L# 

i * ‘

l ;

1 jf fl 

- l

i : ' 

í " f‘

i 8*

Gastos diversos*
Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Con- 

a ul ar, ha'b jíi tuci' o u t a d o eo t ablecirnitsnt-u b y
id® ,¡llÍÍÍ#ÍBl|ttí«,(*.. -<■ -* ,*,» ,*

Idem extraordinarios de Jas Legad unes y Con
sulados y comisiones transa fcorias en gene-
mal * —- ... - .* * *..... * — .• ..- -

Idem de correspondencia postal, y telegráfica, 
suscrídones á la 'Caceta y prensa extranje
ra é impresiones - *. *........* ,, • -...,, v .... . *.

Alquileres! y conservación de edificios del Es
tado en el extranjero........ .... ..... _...._....* , .

Expío racione s geo gráficas,¡, Institutos ling dís
ticos ó instalación y sostenimiento de las. 
Cámaras de Comercio en el extranjero*.. 

Gastos de vigilancia especial de fronteras y 
generales del extranjero y los de carácter re
servado.. . *.. * - * * - .. .■. - *. * - * • •. • *- • • * * - «- 

Para socorro de españoles desvalidos, .estan
cias en los hospitales y repatriaciones, con
arreglo & los Oct'i.venlcis. înkrnacifliaaiia, *..,

Asignación paira-gastos de admirnsmaión y ■ 
publicación 4ü M§k(ín del Miaiaterio-■

356.000

160.000

80.009

134.850

’/A

100,000

8-370
913.220

36.700

16.500

8.° 1 1-°
i <:■

Patronato i© la- Obra pía de Jemsalén. 

PersomL
Personal de la iglesia de San Francisco el 

Grande*.. - -. - * *. • •. *. , .  -. - - . .  ■■. -. -—  .-.(-
Idem de la Conservaduría de la Iglesia y edi

ficio . ,■ ...... . * ■» a...  ■* ........ * * , * * ....... - * * • *. ... * V

28.700

8.000

8.» Unico*

Mü4m4Í,
Culto y servicio de la iglesia de San Francis

co, tíonservadnría y Hospedería. • *. • • •. * * * ¿

10
I i *  

2.° 
\ 3P
f i ■■

Servicios 4 cargo da los Misioneros.
C'oleg'ios de Santiago y da, Chipiona.*. . . , . . . .  
Misiones de Tierra Santa.* * . , , * . .  - * . * . .  - . .  
Idem de Marruecos,. - * • *. • •,. - •,.. * - , .  -. •, • • • 
Servido de la iglesia de i r  ge]........ ......... •.

1-89.000
80.000

120.000
14.000

403.000 
6.000

136.000
31
.2

Ucápo.
i

Metería! de la Sección, de la, Obra pía, „ . , . . . .  „ 
G"íji,t0'ii eventuales y extraordinarios. . . . . , .  *.

;*
■s>1

: 18 Unico.
Ejj ercic loa cerrados *

O'b1 i gi, cío ñas que carecen de crédito legisla
tivo........................ ........... ........... ........- ..... .

S E C C I O N  T E R C E R A

» 05.433*77

4.763.945*77

1.:“

/ - - 
\ a '
| 3.°

1 4 '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
OBLIGACIONES CIVILES

Administración ce nitral,.
Personal.

Sueldo del Ministro.. . . ,  „ „ . . , . , , . .  •,. .  „. •.,, .*
Subsecretaría. *.... ... * . . . , . . ,  „ . , , . , , ,  *,
Direceíó'E: general de los Registros y del Nota,-' ,

íiado,, U ................. ....,,„I....
Ildexn, id- de Este blecimi entos, pernales, „ * *... •,,

30.000
251.150

108.083:32
143.000

533.733*32

132.000

7 4.3 2JV

2.°

| 1*

| 2,° 

I &•

Aiigmacién, para obfetoi de ©üritorio* impw- 
siones, ©al,«:li«eióii y demfte gastos de la 
Subsecretaría, Entadiettes y Biblioteca* - . 

Mem id. para la Dirección gaperal é$ tos R e - , 
g'iaitros y del Notariado, estadística y »gis¡-
tro de última voluntad*.» • . , . . » - . . ......... *

Idem id. para la Direeddn general de HsteMe-t 
cünlentos penales.. • • * •.. •. # • • .. . .  • •,. •»,

00.000

20.000

22.000

3.«

I L° 
1 2: • 
I 8®
]  4.°
i  5,;° 
( 6.°

Administración de justieia*», 
Personal.

Tribunal Supremo.1 •. • • * • • • • • # • #. . .  • •. • • • •«#
Audiencias territoriales.................. ..................
ídem provinciales.« . . . . . . .  •. •. • • *.. •. • •«»# •
J 1» ZgĤ OS *•*..**. # .1 . *1 . . # , «Ir # i, . .1 .1 . * * «11 'II . ,11 # . #1' #
Jáéiiíoti'S forenses.. , , . ,  *. „ ,, #, ,  #, , , . #» . , . . .

408.919
l . : » . « 7  

, 3.3S2.235 
2.201.820 

SIjOOO 
14.000

Capítulos

Artículos.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por eapltidML

Material. .

4 .°  i

f 1 ,°  
2 .°
I

i 4u°
5,,°'

i 6 .°

Tribuna! Supremo. •«- - *----------*-------- *_____ _
Audiencias territoriales,. ---------------------- -
Idem provinciales.... - ...... . -, *... , * - , . .  * ......
Juzgados«. „. „. - ___ _______— ,.  •.. . . . , ,  * - „,
Laboratorios médico legales. *,. * , , . . . . , , .  *.... 
Gastas de autopsias en el depósito de ead&L; 

veres**.- .......... ....*.... ....., íi..... *..........*,.

Gasto* de: administración de justicia é inspección 
de IrifaiMalei, Juzgado*t Registro* f  ffotarias. . , .

30,500
102.800
91.400

115.900
2.000

1,0001 '
343.600

.

1

L,°

! .2,,° 

-Mil*' ■ 

4*°

Indemnizado-Bes á peritos y testigos, abono 
de dietas, á jurados y de ■ gastos á funciona
rios de. Ja i, carreras "judicial y .fiscal,, y auxi
liares, d.e los Tribunales,,. ...*. „ „ *... . J „.

Idem, pan, la práctica de diligencias judiciales 
en. el extranjero y de ejecución de sen
tencias - -, * - * ,  *,,,. I______ „ ,, „. „ , .....

Obras de reparación de edificios civiles, mobi
liario, alquileres y habilitación de locales 
destinados, á la administración de justicia,, 

Gastos eventuales ó. imprevistos. - „, 1. * *... *...

1.021.833® 32

J.ú 

4> x ú

1.111.833*32

6.° i

r L 01

¿ ■ 

a °

Gastbs de papel, impresión y encuadernación
de libros talonarios, que bs consideren nece- *
sanios en los Registros,-de- la propiedad,., ...*

Subvención al Registrador1: de la, propiedad él-,
Cent»..- ....*....... ......... ..... „ , ,  „ .,  „, t .... ,*,.

Auxllto-á la Escuela de reforma para jóvenes » 
T Asílo de corrección, paternal,. . * , * ,  „ ......

44.000 

1.500

10.000
55.500

Establecimientos penates,
“ V
8.°

Unico.
Vi..: i

Personal_______ * . , . ,  „ , , , . , ,  *, „, g „ , . ,  pi, „,.
Servicios administrativos,,,,. * - ........... .........

£3 ercicios cerrados.

* ■'*
; .,-4 -

401.623
2.374.100

9." Urico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo1.

Obligaciones eelesíAstica®, 

Personal.

W 29.833*51

12.395.508*15

10 Personal del culto y Clero y religiosas- en 

M a t e r i a l

W1-'- ' 29.600.002*34

11::;;;. (

11'..'
13 ,

" Unip,

>
a

Culto» administración, visita y enfermería de 
los conventos... . .  . * , . . . . .  . . . . . . . . . .  *

Asignación para Seminarios y Bibliotecas.. . .
Congregaciones religiosas. • . . . . . . .  ,,,»

Obras p alquileres. ■

' :» 
.i» 
#,

8.810.568*78 
1.125.612 50 

95.412*50

14 ¡

r , 1*

\ 2,9

: 1.® 

t 4 9

Gastos de instrucción, de expedientes para re
paración de templos en. las Juntas dioce--» 
sanas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........,«. _

Para atender á la construcción y reparación- 
extraordinaria de templos parroquiales, con
ventos, Catedrales» Seminarios y Palacios 
.episcopales...« . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . ,« . . . .

Subvención para la construcción del templo 
Catedral de la Almudew de Madrid,. ■.. „ . .  

Alquileres de los Palacios episcopales de B a - ' 
áaf©:zy Y: ílorla.. . . . . . . , . . , . .  #, „ ,,,,

500:000

100,000

4.(180
633.830

Tribunal y Consejo de las Ordene* ,

15.. Unico. Personal.. • . . . . . . .  . , , . .  „ „,

Gastos diverso*.

10.000

l i  \

' 1 • 
2 *

! •
4.°

Asignación para el Santuario de Monserrát.. - 
Idem para la casa natal de Santa, Teres» de

JiSfiiS.,. . • . . . . . , . . . . .  • . * . . . . . „  • *,.
Ofrenda al Apóstol Santiago-.
Imprevistos j -1 eventuales en general.. . . . . .  „,.

14,875

4.250
12.318
25,000

56.443t
lyercicloB eerrados.

17 Unico- Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

RESUMEN

Obligaciones, civiles . . . . . . . . . .  12.305,508* 15
Idem eclesiásticas. . . . . . . . . . . ,  ' 40.354,521®,89

52.750.030*04

S E C C I O N  C U A R T A

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Servicio' general,,
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Personal.

22652*77

40.354.521*89

' L° 
2*

1 . a °  ■
4.°
5 .°

Sueldo del Ministro1
Personal de ,1» Subsecretaría y Secciones.* • • • 

 ̂ Dependencias afectas al, Ministerio. . . . . . . . . .
Consejo Supremo de Guerra y Marina.. . . . . .
Junta Consultiva de Guerra
Aumentos y bajas del capítulo........................

30.000
1.142,770

706.896
318.625
628.700
610.406

3.297.397
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Por artícu los. Por espítalos.

Material.
i

2.®
l 1,#
1 2.®
\  3.®
1 4.°1 5-°

Gastos imprevistos de la Subsecretaría y Secciones del Ministerio....................................Idem de las dependencias afectas al Ministerio...............................................................Idem del Consejo Supremo de Guerra y Marina...........................................................Idem de la Junta Consultiva de Guerra..........Idem del Depósito de la Guerra.......................

146.000
21.600
20.00013.400110.000 311.000

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Personal.

a® ( 2.°
Cuerpos de Ejército, Gobiernos y Comandancias militares...............................................Oficinas y Establecimientos de los Cuerpos de Ejército y Administración provincial....

1.820.690
7.970.235 9.790.925

Material.
4.® L’( 2.°

Cuerpos de Ejército, Gobiernos y Comandancias militares.......................................... ..Oficinas y Establecimientos en los Cuerpos de Ejército y Administración provincial....
264.590
124.081 388.671

Cuerpos permanentes, reclutamiento, comisiones y excedentes.

5.°

1 1-° I 2.° I 3.°
< 4.®
1 5 ° 
V 6.°

Cuerpos permanentes del Ejército..................Reclutamiento dél Ejército.......... ..................Generales sin destino determinado ¡yen situación de cuartel y reserva........................Comisiones activas y extraordinarias del servicio.................................................. .Jefes y Oficiales en situación de reemplazo yexcedentes....................................................Establecimientos de instrucción militar.........

64.097.099110.000
3.234.853

1 1.612.000
969.4242.328.286*86 72.351.662 86 97.063*486.» Udíco. Establecimientos penales.................................

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Material.

»

7.®
1 1.° 
) 2.° 
) 3.°
í 4®°

Subsistencias militares....................... ...........Acuartelamiento, alumbrado y combustible...Campamento........................... ...........Hospitales.......................................................

12.852.7581.711.91450.0002.121.043 lé.735.7151.031.0001.878.3945.399.5624.868.480325.000262.8505.000k000246.606*95
121;984.327*2C

8.®
9.®101112131415

tínico. 
• >

>
>
»
>
>
>

Transportes militares......................................Cría caballar y remonta...................................Material de Artillería...................................Idem de Ingenieros.....................................Gastos diversos é imprevistos.........................Cruces pensionadas.Premios de enganches y reenganches.............Alquileres de edificios Militares.............

Guardia Civil.
Personal.

»

>
»
»
»

16 ( 1.® í 2.° Dirección general............................................ 136.50016.665.178 16.801.678Material.
EH Tínico. Dirección general............................................

Ejercicios cerrados.

6.750
16.808.428

18 Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Adicionales.

> 690.066*56

1.® Único. Incidencias de cumplidos del E jército .......* * 4.000
2,® » Material extraordinario de Artillería é̂  Ingenieros, y de los servicios administrativos..

RESUMEN
Servicio general.....................  121.984.327*26Guardia civil............ .............  16.808.428Ejercicios cerrados.......... . 690.066*58Incidencias de cumplidos delEjército...............................  4.000Material extraordinario de Artillería é Ingenieros.. . . . . .  »

139.486.821,84 

SE C C IÓ N  Q U IN T A

MINISTERIO DE MARINA 
Administración central.

» >

1.®2.® Unico. Personal.......... . . .........................¿ .
Fuerzas armadas y  servicio general de la flota.

Personal.

590.050101.000

3.®V

[ 1-° i 2.° 1 3.® 
) 4.° \ 5.® 1 6.° f 7.® [ 8.°

Fuerzas navales...............................................
Departamentos y Arsenales. ................Provincias marítimas y sus servicios.............Academias en tierra................... .....................
Premios de enganches................................... •Cuerpos de la Armada y subalternos de plan-

2.427:898 672.847 492 587 290.963 89.510 900 447.582
7.776.030 12.198.311

a
1
i

Artículos.. |

DESIGNACIÓN DÉ LOS GÁÉTOS
CRÉDITOS p r e s u p u e s t o s  

Por servicio». Por artfeifiosi

4.°
í 1®° \ 2.° J 3.°

Material.
Fuerzas navales..................................Infantería de Marina........................... .Departamentos y Arsenales..................... .

2.364.074528.0304.334.5811 4.® Provincias marítimas y sus servicios............ 218.583

5.°

1 5®°( 6.°

Unico.

Academias en tierra............................ ..........Hospitalidades.................................................
Establecimientos científicos.

Personal..........................................................

49.132250.693

>
7.745.093

311.2156.° > Material....................... - ...................... ......... . > 96.366

7.° >
Otros servicios.

Personal afecto á otros Ministerios................ > 183.245

3.° »
Sueldos amortitables.

Oficiales generales en situación de reserva... ' » 614.500

9.° >
Guardacostas.

Personal............................................................ > 885.12710 > Gastos para raciones de Armada, carbón de

1,0 1 

2.°

A O

i 1.°

piódra, carenas y reparaciones y entretenimiento y conservación del material para el servicio de guardacostas........... . .. . *.........

SE CC IÓ N  A

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Administración central.

Personal.
Sueldo del Ministro............. ............................

»

30.000

745.201
23.470.114

! 2.°

Unico.

! L*( 2.°

f L°

Personal de la Subsecretaría y Dírecciónófc generales de Administración y Beneficencia y Sanidad................. .
Material.

Gastos de material y alumbrado para la Subsecretaría y Direcciones generales de Administración y Beneficencia y Sanidad............Impresión, tirada, reparto y franqueo de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Guia oficial de España.Comisión de reformas para el mejoramiento de la clase obrera..........................................

Administración provincial.
Personal.

Gobiernos de provincia.

477.500

»
250.000

3.000

1.256,194

507.500

208.000

253.000

i 2.° Delegaciones especiales dél Gobierno. ••••••• 16.000

5.° '1 L°2.°
Material.

Gobiernos de provincia...................................Delegaciones especiales del Gobierno............. 177.2003.000

1.272.194

i

6.°

7.°

( 3.°

Unico.

1.°
2.°

Seguridad y vigilancia pública. 
Personal.

Personal de los Cuerpos de Seguridad y Vigilancia.................................... ...................
Gastos diversos.

Material de las dependencias de dichos Cuerpos. ...............................................................Alquileres y obras de locales

144.000

>

25.174671.500

324.200

3.111.765

8.° !

3.°4.°

r i.° 2.°

Gastos reservados............................................Transportes, pluses y gastos que ocasione la concentración de la Guardia civil................
Beneficencia.

Personal.
Personal central.......................... ...................Cuerpo facultativo de Beneficencia general...

425.000
99.000

11.25061.200

1.220.674

i

9 /  <

( 3.°

i 1.° 

1 2,0

Idem administrativo de establecimientos generales.......................................................
Gastos diversos.

Gastos de escritorio, impresiones y demás de la Junta general de Señoras y establecimientos enclavados en la posesión de VistaAlegjg......................................Sostenimiento de los establecimientos gene

117.562

975

190.012

10 1 

n

3.°! 4.°

í L°| 2.°

Unico.

rales............................... ...............................Socorros.......................................... ........ .Alquileres y obras......................... .
Sanidad.

Personal central.
Secretaría del Real Consejo............. ........ .Instituto central de vacunación del Estado. ••

Material.
Instituto central de vacunación..........

563.404102.00055.900

19.25015.250

>

72R379

24.500

9.000

12 ír i.® 2.°
Personal provincial.

Direcciones especiales de Sanidad..............Lazaretos sucios..................... .............. ........ 250.25080.500
1t  3.° Abono de haberes á los Médicos suplentes y personal interino del ram o.. . . . . . .  . . ....... . 6.000 336.750
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I

1•#

f
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Material,

33

f 1/ 

2-'

í  i -

Direcciones y lazaretos......................................
Gastos de conserjería, visitas de buques, cul

to, farmacia y desinfección...........................
Falúas de vapor.. ................................ .
Obras, mobiliario y alquileres.... .....................

Gbrreos y Telégrafos.
Personal,

19.140

25.200
22.000
40.000

166.840

8
16

Único. Correos............................................... ................
> Telégrafos......................................................

J 1.° Indemnizaciones al personal de CorreoB.........
{ 2.° Idem al de Telégrafos........................ ..

248,527450
597.316

1.846.800
5.332.550

845.843-50
Material,

17
i 1.° 

1 2.°

Gastos de escritorio, alumbrado, combustible 
y demás gastos ordinarios para las oficinas
de Correos........................... ............ ..............

Idem id. para las de Telégrafos.......................
127.810
236.960

364.770
Conducciones y gastos diversos.

18 ! i>
De Correos............................................ .
De Telégrafos.......................................... .....

8.443.733*25
729.348

9.173.081*25
Impresiones,

5 T» í  1'“1 2.°

Impresos, adquisición de libros, nomenclá
tores, etc., para el servicio de Correos........

Idem id. id. para el de Telégrafos................
26.729*40
51.000

77.729*40
Alquileres y oíros.

20 ¡ k ‘
Del ramo de Córreos. ............. .................... .
Del ídem de Telégrafos.....................................

157.852
254.653*90

412.505*90
Mobiliario.

21
I 2*°

Adquisición del mismo y de efectos que ne
cesiten las oficinas de Correos................

Renovación de ídem en todas las dependencias 
de Telégrafos..................................................

6.000

9.000
15.000

Obligaciones contraídas.

22 1 1.°
í 2.°

Del ramo de Correos..........................................
Del id. de Telégrafos............................ ............

184.000
162.176*65

346.176*65

26.709.770*70
Ejercicios cerrados.

23 Unico,► Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo.....................................................

i
> 254.849*35

RESUMEN
Servicios generales................. 26.709.770*70
Ejercicios cerrados................... 254.849*85

26.964.620*05

SECC IÓ N ! S E P T I M A í
i1

MINISTERIO DE FOMENTO
1í
i

ser v ic io  g e n e r a l

Administración central. '

1.»
2.'

Unico,
>

Personal.. .... .................................. ..................
Material. . . . * *  *...................................... .

Administración - provincial.

>
»

636.000
102;600

3.° Unico. 66.250 ¡

804.850 |
Instrucción pública I

Castos generales. \
4.°
&.°

Unico. Persona!.. . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . .
Material. . . . . .  **. „, * , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Primera enseñanza.

s>
s*

281.500 í 
228.850 |

i

Unico. Personal................. .........................................

Material.

1.108.688 ;■

V  ¡
1.®
2.*

Material ordinario............................................
Idem para fomento de la instrucción popular.

Segunda enseñanza.—Personal.

276.300
174.250

i

450.550 íi

" I

r.o
2.°
3.°

Personal de Institutos.......................................
Idem de las Escuelas de Artes y Oficios........
Idem de las de Comercio...................................

2.868.615
423.125
373.042

j
|

*
Baja por economía en el movimiento de per

sonal........................................................ .

Material.

3.684.782

131.000

)

3.533.782 i

8.° J 1.°
2.°
3.°

Material de Institutos............. ............... ........
Idem de las Escuelas de Artes y Oficios.........
Idem de las de Comercio............... ..... ..........

Enseñanza superior.

203.750
156.150
33.200

393.100 !
!

10u Unico.
»

Personal.....................  #
Material................ é »

|
3.150.882 \ 

360.075

o
♦5

o*

5 CRÉDITOS PRESUPUESTOS

E DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
S Per artículos. Por capítulos.

12
Enseñanza profesional y Escuelas especiales. 

Unico. Personal....... . . .......... .................... . . . . . . . . . . 201.566
13 > Material.............................................. ......... » 49.800

14
Bellas Artes.

Unico. Personal................................................. ............ > 566.946
15 » Material.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , » 152.400

16
Árcidros, Bibliotecas y Museos. 

Unico. Personal......................... .................. » 941.675
17 » Material............................................................. » 129.860

18

Establecimientos científicos, artísticos 
y literarios.

Unico. Personal............................................................. 145.350
19 > Material............................................................ 191.750

20

21

Construcciones civiles.
j 1.° Indemnizaciones personales.. . . . . . . . . . . . . . . . ,
í 2.° Obras.............. .................... ...........................

Agricultura, Industria y Comercio.
Personal.

( 1.° Consejo Superior de Agricultura.................... *
1 2.° Servicio agronómico.......................... . . . . . . . . .
( 3.° Montes y pesca.. . . ............... ....... ............... .

153.000
2.944,424

16.500
666.050

1.409.250

11.946.774 

- 3.097.424

22

I 4.° Servicio industrial minero................ ...............
\ 5.° Comercio........................................................ ..

Baja por economía en el movimiento de per
sonal........................................ . . . . . . . . . . . . .

Material.
t 1.° Gastos generales....................... .. . . ..............
( 2.° Agricultura.................. ................................
; 3.° Montes y pesca........................................ .
i 4.° Servicio industrial minero.............................. .
1 5.° Registro de la propiedad...................................
' 6.° Comercio..............................................................

Obras públicas.
Castos generales.—Personal.

1.108.000
9.050

3.208.850

10.000

23.000 
508.450 
118.855 
223 600
24.000 
7.850

■ 3.198.850

905.755

4.104.605

23

í 1.° Personal facultativo del Cuerpo de Ingenieros
1 de Caminos... .................................................
J 2.° Idem de la Escuela de Caminos........................
< 3.° Idem de la Junta consultiva.............................

3.670.75o
15.500
36.500

24

25 !

26

j 4.° Idem del Depósito de planos.. . . . . . . . . . . . .  *,.
1 5.° Idem del servicio general.................................
[ 6.° Dietas y gratificaciones.................................

Material.
( I.® De la Junta consultiva................ ......... ........
f 2.° De obligaciones generales................................

Carreteras,
1 T.® Material de estudios y obras nuevas.. . . . . . . . .

6.250
583.000

1.171.700

9.500
244.404

17.600.000

5.489.700

253.904

J 2.® Idem de conservación y reparación.................

Baja por economía en el movimiento de per
sonal..........................................................

Ferrocarriles.
Unico. Personal.......................................... .......

17.925.056*25 

35 525.056*25 

5.000

» ...

35.520.056*25

660.750

n  i

Material.
| 1.° Material de estudios y gastos genérales..,. . . .  
j 2.° Idem del servicio de inspección facultativa...

45.000
52.075(

28

3.® Subvenciones é iappeeción y vigilancia...........

Aprovechamiento de aguas, Hos y canales. 
Unico. Personal................................................. ............

12.000.000
12.097.075

118.610

29 |

Material.
\ 1.® Materia! de estudios y obras nuevas............... 2.045.000

30

i 2.® Idem de reparación, conservación y explota
ción............................. .................................

Navegación marítima.
Unico. Personal de faros..............................................

260.000

>

2.305.000

595.750

3! j
Material.

1.® Material de puertos...................... ..................
2.° Idem de faros............... ...................... 5.710.000

530.450

32

3.° Idem de boyas y valizas........................ . .

Geografía, Estadística y Pesas y  medidas. 
Unico. Personal.............................

66,000

»

6*306.450

63.347.295*25

1.255.83133 » Material.......... .. . ^ 576.67534 » Idem de gastos generales... . . . . . . * 43.000

1*875.806

35
Ejercicios cerrados.

Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisia-
ftro............... .............. ..................  .. > 200.792*38
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Capitulo
s

Artículos..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS j 

Por artículos. Por capítulos*

RESUMEN !
|

Servicio general..............................  804.850
i
\\

Instrucción pública................ . 11.946.774 |
Construcciones civiles.............. . 3.097.424 j
Agricultura, Industria y Comercio. 4.104.605 {
Obras públicas................................. 63.347.295*25 j
Geografía, estadística y pesas y me iid id a s ... ......... ............................ 1.875.506 )
Ejercicios cerrados.......................... 200.792*38 i

85.377.246*63 \
1

S E C C IO N  O C T A V A
)1
]■:i

MINISTERIO DE HACIENDA

Administración central
Personal.

í 1.° Sueldo del Ministro........................................... 30.000 í
i 2.° Subsecretaría..................................................... 328.000 i

3 ° Tribunal de Cuentas del Reino....................... 491.000 j
1 4.° Intervención general de la Administración del
1 Estado............................................................. 387.250 ]
1 Dirección general del Tesoro público............. 276.750 i
1 6.° Idem id. de Contribuciones é Impuestos......... 379.875
1 7.° Idem id. de Aduanas........................................ 233.500
I 8.° Delegación del Gobierno en el arrendamiento
1 de tabacos....................................................... 139.875

9.° Dirección general de la Deuda pública........... 420.500 |
\ 10 Idem id. de lo Contencioso del Estado........ 192.750

11 Junta de Clases pasivas................................... 205.000
12 Ordenación de pagos del Ministerio de Ha

cienda.. .  . . . . . - .  ..................... ...................... 131.750
13 Idem id. del Ministerio de Gracia y Justicia.. 97.250
14 Idem id. del de la Gobernación....... ............... 95.000
15 Idem id. del de Fomento.................................. 101.000
16 Intervención central de Hacienda.......... 129.000
n Tesorería central.............................. 61.750

\ 18 Delegaciones de Hacienda de España en el ex
tranjero. ............... ............................ . 181.000

3.881.250
Material.

1.° Subsecretaría del Ministerio......... .......... 92.000
2.° Tribunal de Cuentas del Reino......................... 27.000
3.° Intervención general de la Administración del

Estado.............................................. . 24.000
4.° Dirección general del Tesoro público......... . . . 20.000

1 5.° Idem id. de Contribuciones é Impuestos......... 16.000
1 6.° Idem id. de Aduanas........................................ 23.000
1 7.° Delegación del Gobierno en el arrendamiento

de tabacos............................................... . 12.000
8.° Dirección general de la Deuda pública.... . . . . 28.000

/ 9.° Idem id. de lo Contencioso del Estado . - ......... 23.000
2.° ( 10 Junta de Clases pasivas................................... 12.000

\ 11 Ordenación de pagos del Ministerio de Ha
cienda... ............... ............... ....................... 8.000

1 12 Idem id. por obligaciones del de Gracia y Jus
ticia........... .............................. ..................... 7.000

0 13 Idem id. por id. del de la Gobernación.. . .  e. . 7.000
I 14 Idem id. por id, del de Fomento....................... 7.000
I 15 Intervención central, de Hacienda.................. . 7.000

16 Tesorería central...................... ........................ 5.000
17 Delegaciones de Hacienda de España en el ex

1\ tranjero . . . . ............................................. . 10.900
18 Junta de Aranceles y Valoraciones................ 4.000

332.900

4.214.150

Administración provincial.

Personal.

í 1-° Delegaciones de Hacienda............. . . . ............. 570.725
1 2.° Administraciones especiales de Hacienda.... 66.000
1 3.° Idem de Hacienda....................... ...................... 1.740.250
1 4.° Tesorerías de ídem........................................... 1.193.675

3.® l 5.° Intervenciones de ídem.................................... 2.054.625
1 6.° Abogados del Estado.......................................... 462.500
I 7.° Administraciones de Aduanas............. .. .......... 1.907.135
1 8.° Idem y Depositarías especiales........................ 59.300
1 9.° Inspección de Hacienda.................................... 737.000

8.791.210

Material.

1.° Delegaciones de Hacienda......... ....................... 48.450
2.° Administraciones especiales de ídem............... 4.000
3.° Idem de Hacienda y Comisiones de evalua

ción..................................................................... 115.500
4.° < 4.° 76.400

5.° Intervenciones de ídem . ..................................... 80.000
6.° Archivos de ídem.................. ......................... 30.120
7.° Administraciones de Aduanas............. ........... 61.391*50
8.° Idem y Depositarías especiales..................... 4.800

420.661'5(

9.211.871‘5(

Establecimientos fabriles al servicio
de la Hacienda.

Personal.

í 1 .• Fábrica Nacióla i de la Moneda y Timbre........ 179.125
t «V V %° Minas de Almadén............ . . ... . . .................... 148.250

) 3.° Salinas de Torrevn*ja............... ...................* 25.800
1 4.° Intervención económico facultativa  ̂ en el

arriendo de la mina de Arrayanes (Linares). 22.250
375.425

Capítulos..

A
rtículos..

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Material.

6.° j
1.°
2.°
3.°
4.°

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.......
Minas de Almadén............................................
Salinas da Torrevieja........................................
Intervención económico facultativa en el 

arriendo de lamina de Arrayanes(Linares).

Gastos generales, comunes A la AdminiS' 
tración central y provincial.

Visitas.

6.000
4.800
1.400

1.500
13.700

389.125

7.° Unico. Pára las que acuerden durante el ejercicio el 
Ministro, los Directores generales y los De
legados de Hacienda................................. ..

Gastos de movimiento de fondos.

» 140.000

&* |
1.°

2.°

Gastos de giros y remesas del Tesoro, con ex
clusión de la moneda que se transporte para
su refundición...............................................

Diferencias de cambio y comisiones cu los pa
gos que ejecute el Tesoro en ei extranjero 
por cuenta de les diferentes Ministerios.. . .

85.000

1.080.000
1.165.000

Impresiones y encuadernaciones de libros 
y demás documentos de Contabilidad.

9.° |

1.°
2.°
3.°
4.°

5.°
6.°

Servicios de la Intervención general...............
Idem de la Dirección genend dei Tesoro........
Idem de la de Contribuciones é Impuestos.... 
Idem de la Delegación del Gobierno en el

arrendamiento de tabaco*.............................
Idem de la Junta de Clases pasivas..................
Idem de la de Aranceles y Valoraciones.........

130.000
5.500
4.000

3.000 
4.250
4.000

150.750
Compra y composición de mobiliario.

10 Unico. Para compra y composición de mobiliario de 
todas las oficinas de la Administración cen
tral y provincial que acuerde el Ministro de 
Hacienda........................................................

Alquileres, obras y reparos y nuevas 
construcciones.

» 40.000

11 Unico. Gastos de alquileres, obras y reparos en los 
edificios de propiedad del Estado y de par
ticulares ocupados por oficinas de Hacienda 
y de cmstruetioR de edificios con destino á 
Aduanas........................................................

Gastos diversos.

i 450.006

12 ![ 1-° 2.°
[ 3.°

De la Deuda pública.....................................
De Aduanas............ ...........................................
Imprevistos y eventuales en general...............

91.000 
157.000
50.000

;298.000

2.243.750

Ejercicios cerrados.
13 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla

tivo ........... .............................................

RESUMEN

Administración central............ 4.214.150
Idem provincial........................ 9.211.871*50
Establecimientos fabriles.......  389.125
Gastos generales comunes á la 

Administración central y pro
vincial....................................  2.243,750

Ejercicios cerrados.................. 86.579*04

16.145.475*54

s s c c i o h í  r& W É ftA

GASTOS DF, LAS CONTRIBUCIONES Y 
r e n t a s  p ú b l ic a s

Contribuciones directas.

86.579*04

1*°
í L ° 
| 2.°

( 3.°

Premios de cobranza de la contribución dé in
muebles, cultivo y ganadería........................

Gastos de rectificación de amillaramientos, re
clamaciones de agravios y otros diversos.. .  

Para formalizar el importe de í&s contribucio
nes impuestas á, bienes ó*íi Sitado sin que 
produzca salida material de fondo* de las 
Cajas públicas................................ *............

3*000.000

250.000

»
3 250.000

2.°
!  L* 1 2.°

Premios de cobranza de la contribución indus
trial y de comercio. . .  ................................

Gastos de formación de matrículas y otros di
versos ..............................................................

500.000

50.000

m V t R V V I V V V

550.000
40.000

r 900 OOO

3.°

4.°

Unico. Premios de cobranza del impuesto de minas.* 
( 1.° Fabricación de cédulas personales y recuento
< de las caducadas........................................
V 2,° Premios de expendición......................... ,•........

»

100.000
100*000

—1 f c W . v U U

4.040.000

5.®

í 1.°
\ 2.°
;  3.°

( 4 . °

Contribuciones indirectas.
Gastos de fabricación del Timbre del Estado.
Compra de primeras materias......... . ..............
Comisión á la Compañía Arrendataria de Ta

bacos por gastos de conducción, custodia y
venta de efectos timbrados...........................

Premios á partícipes de multas satisfechas en 
papel de pagos al Estado, .. *».», .

165.108
605.576

1.470.000
L

20.000



406 2 Febrero 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 33

O 
Sf5 

, 1

►

ao«

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

'DESIGNACIÓN, BE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

5.° 5.* bastos de elaboración y remesa de timbres 
con destino al impuesto de pólvora y meas- 

: > cías explosivas y a i de naipes...................... 7.000
2.267.676

Monopolios y  servicios 
‘explotados por la Administración.

6.»

1.a

Unico.

/ le®

| 2.°
1 3.°

Indemnizaciones de derechos de Aduanas por
material de obras públicas. .......... .

Comisiones é  indemnizaciones á los Adminis
trad res de Loterías...........................

Gastos d ve sos de Loterías... . . . . . . . ----- .. .
Subven c ones á las Corporaciones y Estable- 

eimtoLtos d„ Beneficencia, equivalentes á los 
productos líquidos que obtenían de las rifas 
suprimidas.................... . .......... .

»

1.600.000
149.625

1.360.580
3.110.205

659.500

250.000

!

4 1.°

i 2*°

í  3.®

Gastos generales de la Fábrica Nacional de la
Moneda y Timbre... . . . . . . . . . . . . . - .........

Idem por todos conceptos para acuñación de 
moneda y reacuñación de moneda de pla
ta desgastada.. . . . . . . . ..........................

Idem de adquisición de acero,punzones,matri
ces, troqueles y demás herramientas y útiles.

9.500

642:000

8.000

;

i

Unico. Comisión á la Compañía Arrendataria de Ta
bacos por el servicio del Giro mutuo del Te
soro interior é internacional, especial para 
la prensa periódica y demás gastos que ori
gina este servicio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >

4.019.705

¿Propiedades y  Derechos del Estado.

10

: 11 

12

13

M

Unico.

Unico.

>

»

>

Gastos de fabri cae ón le sales, repeso, inuti
lización y otros que ocurran.......................

Gastes de expLt .cio_ de las minas de A l
madén.. .................................. .

Gastos de administración de los bienes del 
Estado, Clero, secuestros y Patrimonio que
fué de la Corona............. ...........................

Premios de ventas y de investigación de bie
nes desamortizados, gastos generales de ven
tas , publicación de Boletines oficiales, dere
chos de peritos tasadores, apeos y deslinde
de fincas....................................  . . . . . . . . .

Comisiones sobre el importe de las obligacio
nes de compradores de bienes nacionales que 
se realicen por el Banco Hipotecario.. . . . . .

*

>

»

>

>

200.000

1.395.700

50.000

60.000 

40.000

1.745.700

Resguardos.

: 15

i 1.® 
)  2® 
i  3.® 
f 4.®

Personal del Cuerpo de Carabineros..............
Idem del Resguardo de puertos.....................
Idem de vigilancia de salinas................ .
Idem del Resguardo de Rentas estancadas... •

14.228.804*46
531.347*37

6.000
35.250

14.801.401*83

229.487

16

o 
o 

o

Material del Cuerpo de Carabineros...............
Idem del Resguardo de puertos.................... .
Idem de Rentas estancadas............................
Reparación de casetas del Cuerpo de Carabi

neros.................................................. .

176.325
37.480

682

15.000

15.030.888*83

Impresiones.

17 Unico. Gastos que exija, la recaudación de las contri
buciones y  rentas públicas............. ........... > 90.000

nyercldos cerrados.

* 18

19

Unico»

>

Devolución de, jugases indebidos por contri
buciones, ftínfaj é impuestos extinguidos. 

Obligaciones que carecen de crédito legisla
tiva. » * *.* *: * . . , . . . .  . . * ... #* . . , . . . , .  . . . . . . .

»

>

35.141*60

888.890*76

924.032*36

l l iS M l l* ;

% '

í

Contribueíoiies dlw liai,.. ..*..* 4010.000
Idem Iniliectas....* .... ......., ' 2.267.676
Monopolios. •** *«* ** • •*. *,. • • 4.019.705 
Propiedades*. * • ..*  * * *. * . . . .  *. 1.745.700
Besguardos* * * * * • • • • • • •, • . . .  * 15,l30i.838f83 
'Impresiones,.. . . . . . . . . . . . . . , . . .  90.000
: Ejercicios cerrados... . . , . . , . . .  924.032*36

28.118.002*19
i

r 'í

, SECCION B F X I M A

COLONIA DE FERNANDO POO

U&íco. Unico. Suma con que, en la proporción fijada por la 
ley de 25 de Julio de 1884, debe contribuir el 
Tesoro de la Península para atender á los 
gastos de la Colonia durante el año eco
nómico 1895 96.......................................... % 655.000

R E S U M E N  G E N E R A L

í Sección 1.a—Casa Real....................... 9 500 000
Obligaciones g e n e r a l e s ! 2 . “-Cuerpos Colegisladores..... 1 651 085

del Estado Jdem 3.a—Deuda publica...... ............. 318.969.001*77
6 S Ü° ............../Idem 4.a-Cargas de justicia...............  1.659.090*13

i Idem 5,®—Clases pasivas...................  55.016.400
—--------------- 386.795.576*90

o... ge .
lt!S

>u CRÉDITOS PRESUPUESTOS
**>0
Ooa

Gbligac
parta
teírial

iom

dones de 
mentos 
es....... .

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos.

/ Sección 1.a—Presidencia del Consejo de
1 Ministros........................................  883.050

Idem 2.a—Ministerio de Estado.. . . . . .  4.763.945*77
I Idem 3.a—Idem de Gracia y Justicia... 52.750.030*04

w n  1 Idem 4.a—Idem de la Guerra........... . 139.486.821*84
Idem 5.a—Idem de Marina.................. 23.470.114

\Idem 6.a—Idem de la Gobernación.. . .  26.964.620*05
.......... I Idem 7.a—Idem de Fomento................ 85.377.246*63

1 Idem 8.a—Idem de Hacienda..............  16.145.475*54
Idem 9.a—Gastos de las Contribuciones

1 y Rentas públicas.................... 28.118 002*19
\Idem 10.—Colonia de Fernando Poo... 655.000

Por capítulos. 

378.614.306*06

765.409.882*96

RECARGOS MUNICIPALES

Único. |
¡ 1.»

! 2.°

Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y
ganadería ...................................................  >

Sobra la industrial y de comercio..................  >
»

Madrid 1.® de Febrero de 1895.=E1 Ministro de Hacienda, José Canalejas y  Méndez .

E sta d o  le tr a  B
Presupuesto de ingresos del Estado para el año económico 1895-96.

O
*E

|O0
Í

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas.

SECCIÓN PRIMERA
DONATIVOS Y CONTRIBUCIONES DIRECTAS

1#°* i

1 °
2.°
3.° |
4.°
5.®
6.®

1 7.®
8.® 

i 9.®

10
11
12
13

Donativo de S. M. la Reina, en nombre de su Real Familia..
Donativo del Clero y Monjas.................................................

t Contribución de inmuebles,) Riqueza rústica y pecuaria............
[ cultivo y ganadería....... j Idem urbana.................................

Contribución industrial y de comercio..................................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes............
Idem de minas.............................................................. .
Idem sobre grandezas y títulos de Castilla...........................
Idem de cédulas personales........ ................. ........... ...........
Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Es

tado, provinciales y municipales, sobre las cargas de justi
cia y sobre los honorarios de los Registradores de la pro
piedad. ................................................................................

Impuesto de pagos del Estado, provinciales y municipales....
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.........................
Impuesto sobra carruajes de lujo................................ .........
Contribución que deben satisfacer las provincias Vasconga

das y Navarra, á saber:

Alava. Guipúzcoa. Vizcaya. Navarra.

1.000.000
3.410.000 

110.000.000
48.000.000
45.000.000 
34.500.000
3.240.000 

600.000
7.600.000

24.000.000
5.500.000

480.000
750.000

Contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería.....................  575.000 797.766 997.297 2.000.000

Idem industrial y de comercio... 58.194 310.416 499.747 »
Impuesto de derechos reales......  17.535- 197.868 420.694 »
Papel sellado............................ 26.000 40 200 67.732 »
Impuesto de consumos.............. 209.387 560.511 680.646 »
1 por 100 sobre pagos................  12.550 41.155 71.931 >
Patente de alcoholes................. 3.740 12.766 14.690 »
Impuesto sobre sueldos provin

ciales y municipales........... 24.907 62.448 126.332 »
Idem de viajeros y mercancías... 6.864 15.000 275.718 »
Idem de carruajes de lujo.......... 1.500 6.000 10 000 »
Asignaciones de las Empresas de 

ferrocarriles para gastos de ins
pección.......... ............... . 9.250 s* 36.800 %

Cupo liquido............ 944.927 2.044.130 3.201.587 2.000.000

A  deducir por compensaciones... 347.243 598.017 644.574 »

597.684 1.446,113 2.557.013 2.000.000
6.600.810

290.680.810

SECCIÓN 2.a
... , 1

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

1.®

i Derechos de importación... 121.500,000 
f Idem de exportación.. . . . . .  250.000
I Impuesto de carga. . . . . . . . .  4.466 000
1 Idem de descarga. . . . . . . . . .  3.693.000
1 Idem de viajeros......... 273.000
1 Derechos menores.......... .. 656.000
J Idem de cuarentena y laza-
)  reto...............................  233.000

Renta de Aduanas/ Parte de la Hacienda en las 
\ multas y en las mercan - 
1 cías abandonadas.. . . . . . .  454.000
I Impuesto sobre los derechos 
1 que Be satisfagan en pa-
I garés................ . 15.000
i Derechos de Aduanas por 
l material de obras públicas »
\ Ingresos eventuales... . . . . .  3.000

131.543.000
2.000.000

77.317.000
2.® / 2.®

3.®
Derechos obvencionales de los Consulados........................
Impuesto de consumos......................................

4.® Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y  li
cores................................................................. 2.000.000

340.000
13.150.000 
1.620.000

11.015.000
12.220.000 
21.100.000 
31.500.000

425.000

304.230.000

J
6.®
7.®
8.®
9.®

%er“ ó“ fr.^ ! Ultramarina i ! !  i ! !  i ! !  i !.’ ! ! ! !  i i .*! i
1 Nacional peninsular........................... .

Idem especial de consumo sobre artículos coloniales............
Mem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías..............

....i .........
Idem especial sobre la venta de pólvora.. ................... ..........
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C
apítulos.

A
rtículos.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas.

1.°

SECCIÓN 3.a
MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN
Tabacos........................................................ ........................ 94.000.000 

4.250.000
24.000.000 
3.000.000

A A A AAA

2.°
3.°
4.°
5.°

Cerillas fosfóricas...................................................................
Loterías, producto líquido......................................................
Casa de Moneda................................................. ...................
Giro mutuo del Tesoro, internacional, y libranzas de la pren-

i 6.°
7.°
8.° 
9.°

Producto de la G a c e t a .................................................................................
Correos.^—Derechos de apartado y conducción de correspon

dencia extranjera y causas de oficio, y productos diversos..
Productos de telégrafos y  teléfonos........................................
Establecimientos penales.......................................................

493.000
170.000
602.000 
146.000

127.105.000

¡ 1.°
2.°

3.°

4.°

SECCIÓN 4.a
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.
Salinas de Torreyieja...........................................................

( Almadén......................... . 5.500.000
Minas.......... . { Linares..............................  1.500.000

/ Renta de los bienes del Es- 
l tado en general..............  115.000

Producto en adm i-1 Id e m  d e  las al Servi-
nistración de las / ció de la Administración. 4 0 .0 0 0  
fincas y  r e a t a s \ Producto de canales y nave-
del Estado........ j gación fluvial..................  1.095.000

f  Idém de montes y plantíos. 233.000 
[ Idem del Patrimonio que fúé

de la Corona...................  37.000

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de 
frutos............................................ .................................

666.000

7.000 .000

1.520.000
85.000

A .-'\

\\

5.°
6.°

7.°

Idem de Cruzada.— Producto líquido.....................................
Producto en administración de las fincas de secuestros.. . . . .

Yeinte por 100 de la renta de
Propios............................ 475.000

Diez por 100 de aprovecha
mientos forestales..........  20.000

Consignaciones para archi
vos y bibliotecas............ . 74.000

Asignación de las Empresas 
de ferrocarriles para gas- 

I  tos de inspección.. . . . . . .  1.229.705
■ Idem por reintegro de los 
I  gastos de depósitos de
1 Aduanas........ ................ 58.607
1 Intereses de demora por pro- 
I ducto de propiedades y de-
I rechos del Estado............ 100.000
I Subvención que deben sa- 
/ tisfacer varias provincias 

Diferentes derechos/ en  reintegro de los gastos
del E sta d o ........ \ de la guardería rural....... 1.000.000

Asignación de las Diputa
ciones provinciales para 
gastos de personal y ma
terial de enseñanza.. . . . .  1.714.000

Renta de los bienes de los 
Institutos de segunda en- 

I  señanM . . . . . . . . . . . . . . . .  237Í000
1 Diez por 100 de administra-
I  ción de partícipes........ 58.000
1 Idem id. sobre el arbitrio de
I pesas y medidas...................  200.000
| Cinco por 100 da gastos de 

administración, investi
gación y cobranza de los 
recargos municipales so
bre las contribuciones.... 1.500.000 

Honorarios devengados por 
los Abogados del Estado 
en los pleitos y causas en 
que recayeren sentencias 
u otras resoluciones favo
rables al Estado............  6.000

2.670 000 
2.000

6.672.312

18.615.312

4,0 \

8.°

9.°

10
11

12

Ventas.
Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á me

tálico que se formalicen..... ...............................................
Plazos ai contado y descuentos de los posteriores por ventas 

y redenciones lealizadas desde 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, de bienes desamortizados procedentes del Estado 
ó del Clero y del Patrimonio de la Corona y de lo3 perte
necientes á Corporaciones civiles enajenados antes de la
ley de 21 de Julio de 1876...........................................................

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.........
Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias 

que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones 
que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley
de 21 de Diciembre de 1876.......... ................. .. v . . . . .

Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del

>

1.686.000
18.000

»

»
»lu

14 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con arre
glo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real decreto de 5 de Ju-
'THA'dp ......................................... ................................................... 220.000

1.924.000

5.° \

r 1.° 
2.° 
3 Ó 

i 4.° 
5.° 

f 6.° 
| * 7.°

SECCION 5.a
RECURSOS DEL TESORO

Producto de la redención del servicio militar.........................
Idem de la del de la Marina............................. ..............................
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente............
Derechos de custodia de depósitos.......... ..........................................
Publicaciones oficiales............... .......................................... * * ..............
Recursos eventuales de todos los ramos............... ........................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legitima

8.060.000
122.000

2.876.000
105.000 
33.000

2.000.000

150.000
O o 500.000
o .
o  0 29.000y.
1 A  *

A lraS O S  IlciStd l i l i  Uu « • # • * • * • * • • • • • » • • • •  •* 
ría c r u  fkTViL  —  M fl¥ftl6G08* 2.000.000

 ̂ 10 l&u6!!IIulZaC10Il U.O g  tlOIia*—  m a x i ugwvp •

15.875.000

Capítulos.

Artículos. J

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pefietal. 

RESUMEN

Sección 1.a—Donativos y contribuciones directas..................  290¿68(L810
Idem 2.a—Contribuciones indirectas...................................  304.230 t*0Q
Idem 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Adminis

tración.............................................................................  127:105.01 >0
Idem 4.a—Propiedades y dere- j Rentas................................ 18 615 31í 2

chos del Estado.................... j Ventas............  l 924*001 *
Idem 5.a—Recursos del Tesoro..........................................  15 875*000

758.430.12?

RECARGOS MUNICIPALES

Único. | 1.°
2.°

Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. . .  *  
Sobre la industrial y de comercio.............. ..................... .......................  y

w

Madrid 1.° de Febrero de 1895.=El Ministro de Hacienda, J o s é  Canalbjas y Méndez*

PRESUPUESTO P A R A  EL A ÑO ECONOMICO' DE 1805-96
Relación de los servicios que por su naturaleza pueden exigir ampliaciones de crédttór 

y á los gue se entenderá limitada la facultad concedida al Gobierno por la ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública para acordar suplementos 
de crédito cuando no estén reunidas las Cortes, formada con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 4 de la ley de 25 de Junio de 1880 .

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

SECCIÓN SEGUNDA

MINISTERIO DE ESTADO

3.» |

7.° j

1.°
2.°
1.°
2.°

6.°

Personal del Cuerpo Diplomático. ] Hasta la suma total consignada en el
Idem del Cuerpo Consular. i presupuesto.
Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Consular, habilitaciones de esta  ̂

blecimientos y de instalación.
Gastos extraordinarios de las Legaciones y Consulados y Comisiones tran

sitorias en general.
Gastos de vigilancia de frontera y generales del extranjero y los de ca» 

rácter reservado.

SECCIÓN TERCERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
OBLIGACIONES CIVILES

a . |

8.°

1.°

1 2.° 

Único.

Gastos de viaje, Conrsiores especiales y visitas, iademnizaciones á ptyir, 
tos y testigos, abono de dietas a jurados v de gastos á funcionarios de las 
carreras judicial y fiscal y auxiliares de los Tribunales.

Gastos para la práctica de diligencias judiciales en el extranjero, y de eje
cución de sentencias.

Servicios administrativos.

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS

10 Único. Personal del Clero y religiosas en clausura, en previsión de que no se haga 
efectiva la baja calculada por amortización, sustitución de Párrocos p a r  
Ecónomos y atender á la jubilación por imposibilidad física de individuos 
del Clero.

SECCIÓN CUARTA

MINISTERIO DE LA GUERRA
5.°

7.° |

8.°
14

4.° y 5.°
f l  0 
| 2>
| 3.°
1 ,4.° 

Unico. 
Unico.

Comisiones activas y extraordinarias del servicio y Jefes y Oficiales en si
tuación de reemplazo.

Subsistencias militares.
Acuartelamiento, alumbrado y combustible.
Material de campamento.
Idem de hospitales.
Transportes militares.
Premios de enganche y reenganche.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE MARINA

4.° !í L °3.° 
[ 6.°

Racioues, carbón de piedra y vestuario de marinería.
Idem de arsenales.
Hospitalidades.

SECCIÓN SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

[
i 7 °i
í

l

/ 3.°

1 4.°
f

Gastos reservados y extraordinarios de vigilancia. — Aumento eventual de 
obligaciones que los servicios extraordinarios de vigilancia exijan.

[ Transportes de la Guardia civil par las vías férreas,
I Pluses que devengue la fuerza de la Guardia civil con motivo de la conduc* 
{ ción de presos por las líneas generales, y en los servicios eventuales y ex- 
j traordinarios que presta fuera de sus respectivas Comandancias.
\ Gastos que ocasione la conceutiracióu de, la Guardia civil dentrq de las res

pectivas Comandancias,
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tícuío». D a e if í iA o if i i  d i  i m  s i s n c i o s

f

! Conducciones terrestres generales y transversales en carruaje, á ©aballo y 
I por medio de peatones en la Península é islas adyacentes- 
1 CÓLÚncciones marítimas entre la Península é islas Baleares, y  Canarias, 
1 Ceuta y .Ferro.],.; servido interinsular en Cenarías; conducciones á, la Amé- 
( rica, del Sur; transporte de correspondencia en buques mercantes é indem-

18

2. 1.

1

: •

■. -. > -

1 nizacidn á, las Empresas marítimas per loe retrasoe que sufran los buque» 
f correoe en sus salidas por causas del servicio.
1 Para pago de mdemnizacitinefc; por pérdidas de certificados, objetos asegu

rados y de c&ri&B con valores declarados pertenecientes á, la Península» 
islas ací¡yacentes v extranjero.—Para gastos de conducciones y eventuales, 
transbordos y servicios extraordinarios por interrupción de. las vías fé
rreas é imprevistos.

Para el restablecimiento de las comuníc&cíones telegráficas en casos, de 
inundaciones, buracaues y otros accidentes imprevistos.

SECCIÓN SÉPTIMA

MINISTERIO DE FOMENTO

Material de carreteras
T7 1, Idem de ferrocarriles.
k; i¿ Idem d© aprovectiamiento de aguiB, ríos y casales,.

Idem, de puertos.

i  < i

SECCIÓN NOVENA 

■ g a s t o s  m  L & & . € x m r s m m p m s  y  : i* iP íA S ;: iÉ ia c iA s

Fabri'eai'jjüü de u-jd 11 !aci jiersuníjilys.
2,,°' Premí0e, de expendív. 16n óe ct*d u ks persona 1 eb ,

r. - i 11.c íi asto6 de fab r i ea c n lí 21, til u II 1.í m b re di di E stad 0 .
i 2 :° Compra de priim-¡rus mud-i¡nlia,

© • á • Gftts lo b d e m üj 5 lid óu d ti¡ m u ;j t. d ,1 ,
Unico* Idem, de explotación de las minas de Almadén...

Madrid ,].1311 de Febrero de 1895,.=El Ministro de Hacienda „ J o s é  C analeja»  y U énbez.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
I). Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para presentar á las Cortes el pro 
yeeto de ley de aprobación de la Cuesta general del Estado correspondiente al afi, 
económico de 1873-74. 

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ochocientos noventa y cinco.
■■ ■> - ..   v. ■ ■ MASÍA CRISTI® A

Bi Ministro de HodendE,
, JxiBfc C an.» leja,» y  M M t a i

A  LAS  C O R T E S

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 65 de la ley de 25 de Junio de 1870, y en la for
m¡i fa s  determinan los articulo® 66, 67 y disposiciones transitori»» del proyecto d® ley di Ad 
minísferaeldn y Oontabilidsd de la Hmdend» pública que pn»o en vigor sí art. 26 de la de Pie
supuestos de 5 de Agosto de 1893, el Ministro1 que bus cribe tiene la honra de presentar á lai 
Cortee la CnentA general del Estado correspondí ente i 1 s in  económico de 1873-74, la cual 
comprende !#• definí ti vea de Presupuesto»! Rentas y Gasto» públicos del ejercicio del preen* 
puesto anterior9 y la» annale» del Tesoro, Propiedades y Derechos del Estado y de la Deuái 
pfilllc*,,, habiendo también enmplido las disposiciones oontenidas en la primera de las lajea 
mencionadas, por lo que respecta al examen y censura previa del Tribunal de Dientas deJ 
BiIijí'j, en 1# relativo á las definitiva» del ejercicio de 187:2-73, que ge rindieron ante» d i la re
forma1 de que se lia hecho mérito,,

Somata» por tasto. A,la deliberación y al to ío  da las Corte» el proyecto1 de ley para la apxo- 
'biMfifia de esta» filUma», acompañando la cfirtifíeaeié» original expedida por aquel > alto Cuer
po, en que consta qm  han sido examinadas y comprobadas con lo» resultado» de la» parda
les nudU as i i  mismo por t e  diversos agente» déla Adminiatratídn pública» y con las leyes 
y dan ta  disposidone» qne autorizaron loe cobro» y loe gastos.

Do» observaciones, ha ofrecí ó o al Tribunal el examen de dicha» cuenta»: se refere la pri
m era á, l t  t xrBÍeadte de vn «¿ceso m Im gastes reconocidos y liquidados» comparado» con los 
prerapue* to s , di a 1 *393,6 44 • p esetas 55 cé t  ti mo w., cub. si der á t  dol o como un a m  f raed ó n de lo 
preceptúa do en Ja ley de Contabilidad de 25 ds Junio cíe 1870, por haberse dado á, les servi
cios del. presupuesto mayor amplitud de la votada por la» Cortes; alud.© la segunda, i, no ha
berte somttido k  la sanción Jegv.sia*:íva la ©ciroeíión de ti» crédito extraordinario de 3:856,,137 
peseta» 71. eentuno» al ¡presupuesto del Mínl&terío d© Marina que autorizó un decreto de 30' 
de Mayo de i m

Por lio qm afecta i  la regularidad de íIü, Admínistecíón pública, es de lamentar aquel he
cho, que tiene, sin embargo, explicación fácil,. como el mismo Tribu mal, reconoce, si se consi
dera la perturbación profunda m qm »e m  aquel tiempo todos los organismos
del Estado.

Á flííg ida la Nación por lo» gastoe cuantíes o b dedos, guerra» civil©»; obligada á, adoptar 
'medidas extraordinaria» y costosísimas para asegurar la ¡iutagrídad d i  bu  territorio bajo un  
régim en común; disuelvas ín opinad amen te las C o r te , y surgiendo i  cada, paso ia necesidad

perentoria de nuevos gastos,, no es de extrañar que, falta,fien en, el desarrollo' de los servirán 
y en la, autorizarán d« jos pego» el orden y el método que son, lm.exenta,,"bles en épocas de ver 
di,adera normalidad.

Pero el TribcmaJ de> C úsate  teca constar que no "huho para ti Tesoro perjuicios coya, te* 
pou labilidad »•» iiigiMi» j  que I  la sucesión do ese» actos, que lia»©® ja  el carácter i© ha 
cto» consumados, y que revelen ©1 rieceoxicterto de tai» AémínMtmíém m tnentánm xieiti
perturbada, pial# dar origen también la circunstancia cseepelcnsl ds «fu© aquel presupueste
tuvo por ia»© ©l vetado por ha Corta» para, el eñe 1871-11», ion, lai moáíñmtímm del Real 
decreto de 80 de J u i#  di 1872; f io  los «curses del ntisnw m  •© fijaron hasta ©1 M d i DS- 
siembre dil mismo año, yf flsalmento, que le» obligaciones u# fueron deflaitivijnenfa iotor- 
mlnadas hasta, «128 de Febrero de 18731.

Debida también I  dichas es reúnete nefas finé P »iu dad» alguna, la omisión en qne se inen- 
rrió di no dar cuenta á le» C orte  de le eonetsiéi d© m  Cféáito extraer din ario in  3,850137*71 
pelete» otorgado il  Ministerio de Marina, « »  ■pliencíín A dlvmm  caioitok» de »u prcsi- 
puesto d© gustes, peco ente» de raefnse le» 'Oorte, aegfin •«aáita el decreta de 91 de May# 
i© 1873», que refrendé el Jefe i© dicho B'etparfsmmío miBíitiriil» éicref# enya hgñlhmUn 
ño pido intentar el de Hacienda, por i#  habérsele remitid® dsupiés il ©xpediaiti q ie a# ¡bi- 
fe ij4 , ’ .

11 Gobierno entiende qne la» falta» de-que ae ha heeho mérito qnedu  expUeeda» een ©I 
mmméú d© nos accidentes Witérie#»f enya importmeia y br«iliefiii«ii#Ia ■•hrl tpw eitr

bien la stbHurisi, d© las Cortea; y en b u l  consecuencia, ais, detenerse más en ©a,la 0x1am.es, y 
cosía, automación d© 8, M.,, al Ministro que suscribe, de acuerdo eos, el Consejo da Mims- 

• *,. * 1 1 t. : 1 ; :  ; m: v* ? í .1 i : : : :  1 :.: 1 : g . 1 *  1 ¿ s  * r t i ¿’ * 1 ; t

PROYECTO DE LEY

Artículo l . º  S e  aprueban las Cuentas generales del Estado correspondientes á los, presu
puesto» del aso económico día 1872 13,,, redactadas por la Intervención general de 1é„ Ádmíatl- 
traeién del Eat&do y censuradas y comprobadas por t i  Tribunal de Cuenta» del Reino.

Art. 2.° Los derecho» liquidi dos i  favor de Ja, Hacienda públiea por los- recurso» del pr#-
supuesto de 1872-73, durante los diez y ocho de su ejercicio, ascienden a 744.8L3.1ÉI
|üst&fii 75 céntimos, en esta forma:
Por km recursos cos'cedído» en el presupuesta.    ......... .......... . •.,, „,        594,749.,281*77
Por resultae d© ejercicios cerrado» desde 1858 á fin d© Junio

da 1867-----------------         e______ ________________________________________________________________________________________________ 17.457,:381*49
Por el de 1.867' 68 . ____ _ __________ ______ __ ___________ *. 2.874,897 "'24'
■ — 1868 69...........                   17.839.563*48

— 1! 869 7í!............................... ... .... .... ........... ..............  ]9 185.172*58
—1 1870.71.,                  „ .„ t f # i 6.48i.462* 10'
— 1871-72 (desda id  ds Enero de 1873)        ____ 19.369.402*65

93.807.379*54
Por resulta» de los presupuestos especiales de ventas, de bie

nes desamortizados.. . . . . . . . . . . ,          • , . , . , . . . , . .  . 56,256.477c44
------------------  150.003.856-»

744.818.144*75
Lo» ingresos obtenidos en los ám% y  ocho meses del ejerci

cio, suman pesetas 506.239-607*03, y proceden:
De los recursos del presupuesto* •. „,.................. . .............. 49L 197.731<56
De resoltas de los presupuestos ordinarios

de 1850', i, fin. de Junio de 1867, 1.214 848 53
— de 1867-68,                   146.671 *34
— de 1868: 69.   ...........         701.748^69
— i©, 1.869 70   ____        1.585.025*59
— de 1.870 -71.   *______ ________  4.494.868--94
— de 1871-12 (desde 1.° da Enero

de1873)               „ ...,. 4 079.064*33

" 11.132.227*42
Por resulta» de los presupuestos especiales

de venta» de bienes desamortizados     3.909,648'05
  ------------ 15.04i.875'47

-----------------  506.239.607*0».

Y lo» restos por cobrar que se transfieren al, presupuesto in
mediato son, A saber: “

Por recursoE deTpresupuesto. - . . . .         „, „. . . . . . . . .  „ , . ,  41 ,.659.563*99
Por resultas de los presupuestos ordinarios

definitivamente cerrado». * .. *        82.675*152*12
Por id. de presupuestos especiales de ven

ta» de bienes deBamortisados.. ,           52.346.829-39
Por atraso» hasta fia;, de 1849r áleances de 

todas el a,síes y ramos, recurso» eventuales 
y otros concepto» especiales cajo» ingre
sos s© aplican al, presupuesto del año en
que ia realizan.. . .  •        .**. *. * „ . . .  •, 61,,89] 992'23

  ---------  li6J13J73>73.
.. - —  --------    338.573^37*73'

Art. 3.* Lo» gastos liquidados y, lo» ¿trechos ficonoeidoB & favor d© los aereadoris d il 1»- 
todo durante el qjereieio-déL pxirapoesto de 1873-73, se,fijan ©n la, ea&ttdad d i 1.149.084.438*41 
pesetas, en la forma siguiente:
Por los servicios que comprende el, presupuesto general y 

Job autorizados por leyes especiales . . . . . . . . . . .  731.117.995‘44
Por rosa!tas d® lo» presupuestos ordinario»

d© 1850 i  fin de Junio, de 1867. 67.395 840*84
— de '1 8 6 7 -6 8 .......... „ . , . . .  MéfiLSinfBñ
— de l i i S ' m. . , . , ,  15 J P i  J I 8  11
— de 1869-70',,...... .... á6J53J27W '
— de 1 8 9 0 ^ 7 1 * ..... . . . . . . . . . . .  ̂ , 3)6JjSn.6B3*a8'4
— de 1871-72 (desde 1® de,Enero

# dil81B)„..«     !S§ J I i J 7 1 « i
Obligaciones procedentes d i Ja» le?es de 1,® 

de Abril de 1859,7 de Abril de 1861 y 25 de 
Mayo de 1 8 6 3 * . . . . , . . . . . . , . . ,  . . . i wi l l  J i i 1® :

Gasto» de la guerra de Afrlc».. . . . . . . . . . . . .  3 614,413 80;
Formaliaacionesraotorisadas por e l a rt, 7,® 

á i  Ja ley de 16 de Julio de 1865 ..  * . . . . , , . .  315 •
,■    — *-* 417.966.442*97

...__  _... L14I&064,438*41
Lo attüfeclio por razón de dichos créditos en los diez y 

ocho meses del ejercicio se fija en la cantidad de 552.939.494 
pesetas ifó céntimos, saber:
Por servicios comprendidos en el presupuesto ordinario y 

otros que proceden de autorizaciones de leyes especiales.’. 504.785.293*17 
Por resultas de los presupuestes ordinarios

de 1850 « fin da Junio'de 1867. 2.145.369 90
— de 1867..68............ ......... 1.8558U ‘90
— de 1868 69 ........  976.085‘52
— de 1869-70....................................  1 688.889‘70
— de 1870 71.......................  10.S39.S95‘8S
— de 1871 72 (desde 1.* de Enero

de 1873)...................................  30.598.248‘59 5
Obligaciones procedentes de loa créditos de 

las leyes de I o de Abril de 1859,7 de Abril
de 1861 y 25 de Mayo ds 1863............ 400

 --------  48.154.201*49
 : ^  " 552.939.494*36

Quedando, por tanto, como reatos pendientes de pago ai 
terminar ©1 ©je? el ©i o 596,144,913 pausetai, 75 céutimo» * á
nabar: í9,
Por obligaciones del presupuesto de 1872-73_______  225.017.413‘6 l
Por resultaa de ejercicios cerrados....................... .................... 369.812.241“48
Por otras obligaciones cuyo pago se aplica al presupuesto

del ano en que se verifican ...............   1.315.288*66
 -----— — 596.144:943*75

K  s * • atoí i»  el pago en concepto da resultas del presupuesto de 1872-73, con apli- 
setas m û^ aa 0,1 ejercicio en la época en que tenga lugar, da 225.017.413*61 pe-

“na,*n ,0*' «réditos que en la suma de 80.347,126 pesetas 33 céntimos resnlta-
S i c i o Z s l e w n ó d S ^  ,0B pT6*ai>U9Btos de «aBtoí* d#apuéB de «C iertas las

P 8.? nteTíz?a  JO05*stc'B reroMcidos y liquidados en varíen espítalos del presu- 
S Í Í éi f 8 l08 j  . « ?  «oneedidos i  los respectivos servicios en el presupuesto ge-

gastos de 1872 73, lo» cuales, legalizados por esta disposición espacial, l e  
^ pesetas 89 céntimfe, á a»b«r:

en íü  i £ “ 0^ df  OMig0«ioue8 generales del Eetado.—Deuda páblica.
a ío ’'u m (  1 í j  1* l í '  -,e !°.s drpartam-mtoB ministerialeB.—Ministerio de Estado. 
r S ' 'S f f S  m  •  í f  K  lt- íd- de Gracia y Justicia.

en Ja id. id. íd.—Idem de Marina.
197.682 75 en la id, 8.® íd. id. íd .—Idetti ds Hacienda.

L621&37‘SÍÍ
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Art. 7.° Se aprueba el crédito extraordinario de 3.850.137 pesetas 71 céntimos, concedido 

al Ministerio de Marina con aplicación á varios capítulos de su presupuesto de gastos, corres
pondiente á 1872-73, por decreto de 30 de Mayo de 1873, antes de la reunión de las Cortes.

Art. 8.° Los remanentes que á la terminación del presupuesto de 1872*73 ofrecieron los 
créditos concedidos con el carácter de permanentes, se consideran traniferidos al inmediato 
de 1873-74, en esta forma:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. r/.. i r;o(QQ I 965.805 del capitulo 16.—Material de Telégrafos.
4.ooo.io¿ 4o j 3.599.347*23 del adicional.—Ampliación y entretenimiento de la red telegráfica

(ley de 7 de Marzo de 1873).

MINISTERIO DE FOMENTO

Í 18.697*25 del capítulo 6.°—Material de Agricultura.
150.000 del capítulo 16.—Material de enseñanza superior y profesional.

52.763*98 del capítulo 19.—Material de gastos generales para fomento de
las letras y de las artes.

405.480*43 del capítulo 20.—Material para alquileres de los edificios de Ins
trucción pública y subvenciones á las Escuelas.

51.251*38 del capítulo 22.—Material de Obras públicas.
56.754*46 del capítulo 26 —•Material de ferrocarriles (ley de 29 de Mayo 

de 1868).
165.265*29 del capítulo 31.—Material de construcciones civiles.
91.136 61 del capítulo 34.—Material para trabajos geográficos.

Todos estos créditos fueron concedidos por las leyes de 25 de Junio y 31 de 
Diciembre de 1870.

MINISTERIO DE HACIENDA
( 46.852*01 del capítulo adicional.—Gastos de traslación y  premios de las

351.706*84 ? existencias de pólvora (Ra&l decreto de 27 de Marzo de 1867).
f 304.854*83 del capítulo adicional extraordinario.—Obras en el Palacio de

Justicia (Real decreto de 28 de Marzo de 1871 y 23 de Abril 
de 1872).

5i908.208‘47

Art. 9.° Los resultados definitivos del presupuesto de 1872-73, con inclusión de las resul
tas de los presupuestos anteriores y de los que al cerrarse este ejercicio pasaron al presupues
to de 1873-74, con arreglo al art. 62 de la ley de 25 de Junio de 1870, son, á saber:

t S Derechos liquidados á favor del Tesoro.. . . . .  744.813.144*75
Liquidaciones practicadas.. .  { obligaciones reconocidas. ..........   1.149.084.438*41

Exceso de obligaciones....................... . .  404.271.293*66

t*.  ̂ í Recaudación obtenida.................. . 506.239.607*03
Ingresos y pagos.................. j obligaciones satisfechas  .....................  552.939.494*66

Exceso de obligaciones, d é f ic it   46.699.887*63

Madrid 1.° de Febrero de 1895.=E1 Ministro de Hacienda, José Can alejas  y  Mé n d e z .

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para presentar á las Cortes el pro. 

yecto de ley de aprobación de la Cuenta general del Estado correspondiente al año 
económico de 1893-94.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ochocientos noventa y  cinco.
. , MARÍA CRISTINA

El Ministre de Hacienda,
José Canalejas Y M éndez.

Á LAS CORTES

Con verdadera satisfacción cumple el Ministro que suscribe el deber impuesto al Gobierno 
por las disposiciones del proyecto de ley de Admininistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, que puso en vigor la de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, de someter á la apro
bación de las Cortes la Cuenta general del Estado correspondiente al año económico de 
1893 94, terminado en 30 de Junio último. Y le es grato presentar el resultado de la gestión 
económica de aquel período, porque durante el mismo ha m ejorado la situación de la Hacien
da, se ha caminado con rápido y seguro paso al perfeccionamiento de los servicios?, y vencien
do dificultades de importancia, se ha conseguido mucho en el sentido de normalizar la Admi’ 
nistración pública.

La circunstancia de no haberse podido autorizar el presupuesto hasta treinta y cinco días 
después de comenzado el año económico; las importantes modificaciones hechas en él con re. 
lación al que le precedió, tanto en su estructura como en la aplicación y cuantía de los créái. 
tos; la necesidad de acomodar en lo posible á Iob preceptos de la citada ley las operaciones 
ejecutadas dssde 1.° de Julio del mismo año; las perturbaciones, siquiera sean transitorias, 
que produce siempre una reforma tan radical como lo fué la de convertir en mensuales todas 
las cuentas parciales que antes abrazaban períodos de seis y doce meses; y, finalmente, la 
falta de estabilidad y suficiente preparación de un personal tan numeroso como el que requie
ren los servicios de intervención y contabilidad, justificaban el pesimismo de cuantos creían 
irrealizable que en plazo tan corto como el de sietq meses pudiera quedar formada la respec
tiva Cuenta general. Por fortuna, los esfuerzos, así del Tribunal de Cuentas del Reino como 
del Centro de Contabilidad, secundado con firme voluntad por sus agentes en las oficinas 
centrales y provinciales, han sido tan vigorosos y constantes, que, al cumplirse el plazo pío- 
pío del primer año de la reforma, han podido ser apreciados ya los adelantos obtenidos en la 
contabilidad de la Hacienda.

Si fuese oportuno indicar cada una de las ventajas alcanzadas por consecuencia del&a 
aludidas innovaciones, habría que detenerse en una enumeración muy extensa; pero aun 
prescindiendo de ella por no fatigar la atención de las Cortes, no cabe pasar en silencio un 
hecho de evidente importancia que demuestra hasta qué punto se ha llegado en la regulari
dad de los servicios, fundada en el escrupuloso cumplimiento de la ley.

Este hecho, del que no hay precedentes en la vida económica de nuestro país, consiste en 
haberse contenido del modo más riguroso, dentro de los créditos autorizados, no sólo el pago 
de las obligaciones del Estado, sino también su reconocimiento, su liquidación y su contrac
ción en cuentas.

Justo es consignar que las obligaciones se han satisfecho durante el período de que se 
trata con la mayor puntualidad; que se apuraron cuantas gestiones estaban al alcance de la 
Administración para que fueran en el menor número y cuantía posibles los créditos pendien- , 
tes de pago que, en concepto de resultas, habían de pasar al presupuesto de 1894-95, y  que j 
todo esto ha contribuido eficazmente á aumentar y robustecer el crédito público.  ̂  ̂ ,j

Los recargos municipales sobre las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería é in

dustrial y de comercio se han realizado por la Hacienda juntamente con las cuotas del Tesoro, 
en debida obediencia á la ley, pasando su importe á figurar en la Sección 9.a, Gastos de ¡a¿ 
Contribuciones y Rentas públicas, como una obligación del Estado á favor de las Corporaciones 
acreedoras. Pero aunque la ley no mandó que se presentara la liquidación del presupuesto, 
distribuyendo lo que correspondiere á cada una de las dos entidades partícipes, se ha hecho 
en la cuenta la separación de créditos atendiendo á la naturaleza de los que pertenecen á los 
Ayuntamientos y que en realidad revisten para la Administración del Estado el carácter de 
depósito obligatorio.

La necesidad de subordinar á las fechas del vencimiento de las obligaciones los créditos 
del presupuesto destinados al pago de intereses y amortización de la Deuda pública obligó á 
anular en el de 1893 94 varios de ellos, por la suma de 68.343.759*60 pesetas, en razón á que 
el trimestre que debía figurar como el cuarto de aquel año económico pasó á ser el primero 
del siguiente, por no podérsele considerar exigible hasta 1.° de Julio de 1894.

No puede desconocerse la influencia que esta medida inexcusable ejerció en la liquidación 
del presupuesto al reducir en tan importante cifra la suma de sus obligaciones; pero importa 
recordar que la misma supresión del semestre ampliatorio que fué origen de esa transmisión 
privó al presupuesto de 1893*94 de cuantiosos recursos que, en vez de realizarse durante su 
ejercicio, pasaron al de 1894 95, por el importe de 71.521.847*37 pesetas, como un legado en 
concepto de Resultas del primero, que terminó definitivamente en 30 de Junio de 1894.

El Ministro que suscribe considera que debe hacer presente á las Cortes que, cumpliendo 
la disposición transitoria del citado proyecto de ley de Administración y Contabilidad, se ha 
tomado como punto de partida para la Cuenta general de 1893*94 los saldos que resultaban de 
las cuentas parciales totalizadas en fin de Junio de 1893, dato que sirve de base provisional, 
á‘ reserva de hacer las rectificaciones que produzca el examen y ajuste de las anteriores, y sin 
perjuicio también de la prescripción establecida en la ley de 31 de Diciembre de 1881. La de* 
puración de estos saldos reviste grande importancia, porque el país tiene derecho á conocer 
con exactitud qué elementos de los que en otros presupuestos se han liquidado y contraído 
consíituj sn actualmente recursos de indudable realización, y qué obligaciones también de 
igual precedencia habrá de satisfacer el Tesoro. Al trabajo de clasificar esa herencia que ejer
cicios anteriores han transmitido al de 1893 94 y sucesivos, se dedica asiduamente la Admi
nistración; pero como, con el personal de que dispone ha de demorarse el conocimiento de los 
resultados definitivos, será conveniente, cuando la Hacienda se encuentre en situación más 
desahogada, que se aporte mayor sum •. de medios necesarios para abreviar el término de ese 
servicio.

Aunque la ley determina que la Cuenta general se someta original á les Cortes dentro del 
mes siguiente al del plazo de siete señalado para formarla, sin perjuicio de proceder simultá
neamente á su impresión, elrMinistro que suscribe lo verifica en esta última forma por haber
lo hecho posible el adelanto en los trabajos de contabilidad; y en su virtud, con la autoriza
ción de S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la aproba
ción de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al año económico 
1893 94, redactada por la Intervención general con sujeción á las disposiciones contenidas en 
los artículos 65,66 y 67 del proyecto d© ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública que puso en vigor la ley de 5 de Agosto de 1893.

Art. 2.° Los derechos liquidados á favor de la Hacienda y de los Ayuntamientos en con
cepto de recargos de las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería y de la industrial 
y de comercio, recaudados juntamente con las cuotas del Tesoro, durante el año económico 
1893*94 por valores emanados del mismo presupuesto y lo recaudado por resultas de los ante
riores, ascienden á 823.774.661*28 pesetas, en esta forma:

Por derechos á favor de la Hacienda...............    782.320.604*81
Por ídem á favor de los Ayuntamientos...................................  30.300.275*63

 ------------------  812.620.880*44
i Y los realizados por cuenta de las resultas de ejercicios cerrados que legaron

á este presupuesto los anteriores...............        11.153.780*84

t • v. m * .  823.774,661*28Los ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recursos suman 
747.286.717*11 pesetas, y proceden:
De los derechos de Ja Hacienda.................................................  710.798 757*44
De los Ayuntamientos.    ....................................................... 25.334 178 83
De resultas de ejercicios cerrados. *.......................................... 11.153.780 84

------------------------------------------  747.286.717*11
Quedando, por consiguiente, restos á cobrar, transferidos al presupuesto 

del año 1894 95, las partidas siguientes, y que corresponden:
A la Hacienda..............................................................................  71.521.84T37
A los Ayuntamientos* ..............................................................  4.866.096*80

------------------------------------------  76.487.944*17

Art. 3.° Los derechos á favor de los acreedores del Estado, entre loa cuales están com
prendidos loa Ayuntamientos por el importe de ios recargos realizados por la Haeienda que
se han .reconocido durante el ejercicio del citado presupuesto por obligaciones del mismo y lo
pagado por resultas., de los anteriores, asciendes á 757 583.114 87 pesetas, en esta forma:
A favor d© los acreedores del Estado por obras y servicios á

cargo dfil mismo ...................................................   712.508.742*33
Idem de los Ayuntamientos realizados por la Hacienda  25.334.178 83
Idem satisfechos por resultas de ejercicios cerrados que que

daban sin pagar................................. ...................................... 19.740.193*71
. , ,    757.583.114*87

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones importan 
726.901.378 98 pesetas, á saber: ¿
A los diferentes acreedores del Estado por obras y servicios

prestado® al mismo. ......................................................  687.831.229'68
A los Ayuntamientos de recargos á su favor realizados por la

Hacienda....................................................................... ........ 19.279 955 59
Resultas de í jercicios cerrados.................................................. 19 740.193*71

— —   --------- 726.901.378 98
Y los restos psndient-ss de pago que han pasado al presupuesto de 1894 95 

como resultas del de la cuenta suman 30.681.735*89 pesetas, que se distribu
yen en esta forma:
A favor da los acreedores del Estado por obras y servicios

prestados al mía sao. ............................................................... 24.627.51265
Idem de los Ayuntamientos por los expresados recargos.. . . !  6.054 223*24

--------------- — 30X81.735*89

LIQUIDACIONES PRACTICADAS

Art. 4.° Los resultados definitivos del presupuesto de 1893 94, coa inclusión de los recar 
gos par* atenciones municipales realizados y á realizar por la Hacienda* son los siguientes

Derechos liquidados á favor de la Hacienda...........................  782.320.604 81
Obligaciones reconocidas..........................................................  712 508.742*33
Exceso de valores á cobrar........................................................ ...........................  69.811,862*48
Derechos liquidados á favor de los Ayuntamientos por recar

gos de las contribuciones territorial é industrial * • ... 30.300.275 63
Obligaciones del Estado á favor de los mismos Ayuntamien

to b por las sumas realizadas................................................... 25.334.178*83
Diferencia por escaso de los derechos á realizar..........................   4.966.096*80

Suman ambas partidas........................ ..................... 74.777. ,959 2 J
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Derechos realizado» durante el ejercicio del presupuesto por 
resultas do los definitivamente cerrado».. . . .  • .. .•  •... • . . . .  

GbllgaéloiM satisfecha» y lurmillzadi» de las que resultaron, 
s i l  paghr'también 'por'ajeníelos' oerraios.. • . , .  •.. „ . . . . .  *

11.1B3.780‘84

19.740193*71
8.586.412*87jjinniioift por vdlvmmi ub p u |jw*miíhw* ** * * » * **«• * * * # • # * * * *

Exceso liquido de los derechos reconocidos; y liquidados sobre las obllga-
68.191 546*41

RECAUDACIÓN 'Y PAGOS

Bicauiaciin obtenida por valores del presupuesto de 1893 91 
i  -favor de la Hacienda. * . . . . .  • . . . . .  •. • . . . . . . .  • * *. * • * • • * •

Pagos ejecutados con Imputación al mismo presupuesto por 
obras y servicios prestados al Estado .«•«•••* * • * * » » * • *»* *

710.798.757*44 

687,881,229 68
22,917,527*78

Recaudación por recargos i. favor’de los Ayuntamientos.... • 
Satiilecho 'á las mismas Corporaciones.. * .■ .* . . . . .  •. • . . .  • * •

25.331.178*83
19,279,955159

6.054,223*24

Snmin ambos remanentes...«• •  ». • ■
lecaudacíóm por resultas de ejercicios cerrado»... . . .  •••
Fagos ejecutados también por resultas de ejercicios cerrado». 
D3f arénela por exeeso de pagos liquido»1. „ . . . . . . .  • •. * * •. ■ *

11,153.780-84
11.740,1:93*71

28,971.751

8.586.412*87

lAceso líquido de los ingresos sobre los pagos;,-—iBiperlviít^..^ 20.385.338*13

Art. 5.° ¡Se anulan los créditos que en la suma de 11.304.07*29 pesetas resultan de exce
so en los gastos presupuestos sobro los reconocido'» y  l l f  liiado»;, suyo pormenor por secciones 
es el siguiente:'

Claies oaifva» . . . . . . . . .  • . , . . . , . .  • •. • -.. *. * ■ • • * • • • • - * • * • • 531,362 U5uiases pasivas. • ¡ ... 1.033,617-55

 ̂ -  de Gracia y Justicia,. . . . . . . .  •. • . . . . . .  *. •. * • * • *• .^ .7 1 4 ;^

-  a-íSr*-.......Ü&K#
-  de 1* Gobarn.ción............... ................. .......... .
—■ de Fomento •. • . . .  •. *. -«. •. * * • - * * * • * * • • *# * • • * • * A  f
-  de Hacienda.. .  • . . . . .  • .. -. * * ■* • * • • * * * • * * * •*•••• * txw.4óy o í

Gastos de las contribuciones y  renta» públicas. 3!8,4§9I05 
Colonia de FernandoP o o . 0*04

i

10.570.494*74 

11,604 072*23

fey de Adminis*
de 5 de Agosto- 
nación dai ejer- 
;has que reúnan
e tenga lugar el 
iembro de 1881,, 
presentados en,

225 366.363*88
113.193 440*07 
10.277.931*86 
30.717 974*34 

113.499.746 66 
1,755.322*98

Art. 6.° En cumplimiento' de lo que determina el art. 20 del proyecto de J 
tración y Contabilidad que rige con sujeción, al 26 de -Ja de Presupuestos 
de 1893, Jo» derechos reconocidos y liquidado» pendiente» de catare a la termi 
cicio de 1893 94 por resulta» de los anteriores y las obligaciones no satisfec 
los'mismos requisitos y se comprenden en Jo» presupuestos de lo# añoran qu 
ingreso ó pago, aplicándose la preftcripmón-establecida por la t«y de 31 de Dici 
y sin perjuicio de lo que resulte en la depuración de estos saldo»,, quedan re 
cuantas por las cantidades siguientes:
Contribuciones directas..

—• indirectas.............................................................. ............
Monopolios y servicios explotados por la Administración.;,. . . . . . . . . .  ¿w• * . . .
Propiedades y :derecho» del'Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . .  | ¿ •

Recursos del 'Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ ¿. . . . . .
495.210.779l79

Por atraso» hasta .fin de 1849, alcance» de todas clase» y ramos y otros con
ceptos, cuyos ingresos han venido aplicándose al presupuesto del año en
que se realizan.'; ...... ......................................... ¿ ¿ ¿. . . . . . 61.457.950 33 

556.668.730T2

Deuda ' p ú b l i c a . . . . . 327 639.416*18
Carga» de j u s t i c i a y. ¿ i ............ . 1.593 844*29
Presidencia del Consejo de Ministro»....... ............. .................... ................. 97*23
Ministerio de E s t a d o . ^ . ■ 1.423.778 15

—  de la Guerra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
>C04: .0/0 tO

20.500 394‘10
do Marina*........................ ........................... ............................. 12.668.015*22

—■ de la Gobernación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164.341*55
— de Fomento•.•.!»••!.*!*.•#**. . . .  » . . . « . * • 3.001.41164
—— de Hacienda... . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403 179*14

Gastes de las contribuciones y renta públicas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.730.817-^ 

387 409 971*58
Y  como los derechos á favor dé la Hacienda pendientes d¡a cobro por .resultas

de anos anteriores, según la precedente demostración, ascienden, á,.. . . . . . 556.663.730'12

Resulta un exceso de derechos á cobrar ¡sobre las obligaciones A  pagar de-wv. 169 258.758*54

Madrid 1.° de Febrero de 1895,=E1 Ministro de Hacienda, José Canalejas y  Méndez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 
para que presente fi. las Cortes un proyecto de ley con
cediendo derechos pasivos á los Médicos, Farmacéuti
cos y  Facultativos de segunda clase que sean titulares 
de los Municipios, así como A sus viuda3 y huérfanos.

Dado en Palacio & veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
.11 Ministro di la Gobernación,'

VriiáUaurffe Halas y  O a p d e p ó n .

A LAS CORTES
Atento el Gobierno y singularm ente el Ministro que sus

cribe, por razón del departamento que desempeña, á mejorar 
él porvenir deIob Médicos Cirujanos, Facultativos de segun
da clase y Farmacéutico» que desempeñan ó desempeñaren 
en lo sucesivo los cargos de Profesoras titalares da los Ayun- 
tamiento», no ha dudado en acudir á las Cámaras con el pre
sente proyecto de ley, convencido, como seguram ente con
vencidas estén las Cortes, de que no existe clase social que. 
exceda á la médica y farmacéutica en sacrificios personales, 
pues, que ninguna otra ciencia de aplicación reclama con 
Igual vehemencia, constante laboriosidad, cultivada In tel- 
gencia y  abnegación rayana en el heroísmo en épocas y ca
sos determinados.

Los Facultativos y Far maté uticos titulare» que represen
t a  genuinamente dicha clase y que están encargados de asis
t ir  á las fam ilias más pobre» y á gran núm ero de enfermo» 
desvalidos, hállense por regla general retribuidos con tan 
exiguas dotaciones, que su mezquina cuantía hace totalm en
te  imposible el m enor ahorro.

Por esto urge que el Estado acuda con su protectora Ini
ciativa á m ejorar tan precaria situación, á fin de que ai no l e ' 
es posible recompensar en »u justa medida tan grande» y no
torio» servicios, obtengan eso» servidores el consuelo' d i que 
«MU vejez no han de carecer de lo necesario, ni cuando ellos 
fallezcan sus viudas é hijos han de quedar, como muchas ve
ce» acontece, en el abandono y la m iseria.

Se Impone Impedir1 el tristísimo hecho, por desgracia ocu
rrido ya, de que alguno de esos heroicos sbldados de la cien
cia de curar ó sus familia:» se vean precisados i  demandar 
una limosna después de sacrificarse en bien de la humanidad 
doliente.

El--Gobierno abrígala consoladora esperanza de que éste'
proyecto d® ley, una vez aprobado, con las modificaciones
que puedan estimar oportuna» la» Cor ti» , en m  alta  sabi
duría, ha de llenar lo» «agrado» fine», esenciales para rea li
zar obra tan digna y meritoria, y al fijar la fuente principal 
de mgreso para constituir los fondo» con que se ha de aten
der al pago- de jubilaciones y pensiones en el descuento del 5

por 100, ha seguido los paso» ya recéVridos por varia» nacio
nes de la culta Europa.

Además del descuento personal de 5 por 100 sobre los 
sueldo» que los Municipio» asignen á los Médico» y Farma
céuticos, » «  señalan las retribuciones íntegras correspondien
tes á las titulares vacantes, hasta el nombramiento de Facul
tativos interinos ó propietarios, y el importe de la mitad de 
los sueldos de los que sirvan interinamente plazas cuya do
tación por asistencia á las familias de los pobres exceda de 
500 pesetas en cada año. Con tales elemento», y una subven’ 
cidn de 25.000 pesetas anuales, que deberá abonar el Estado 
durante los dos primeros ejercicio» económicos después de 
publicada esta ley, entiende el Gobierno que la nueva Insti
tución prosperará, se arraigará y llegará á dar los benéficos 
resultados á que se aspira, sin otro gravamen de ningún gé
nero para el Tesoro.

En virtud de las anteriores consideraciones, autorizado 
por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor el Ministro que suscribe de presentar á la deliberación 
y aprobación de las Cortes e1 siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los Médicos Cirujanos, los Facultativos de 
segunda clase y Farmacéutico» que lo sean en propiedad de 
algún Municipio, tendrán derecho á jubilación desde l.° de 
Enero de 1896, con arreglo á la presente ley. Da i/rual mane
ra tendrán derecho á pensión las viudas y á horfandad los 
hijos legítimos de aquéllos.

Estos derechos se reconocen á las viudas, quienes le per
derán total y definitivamente cuando contraigan segundas 
nupcias, á los hijos varones menores de veinte años y á las 
hija» mientras permanezcan solteras.

Si los Médicos ó Farmacéuticos fallecieren dejando hijos 
legítimos de un primer matrimonio y viuda dal segundo ó ul
terior matrimonio, se prorrateará la pensión en la forma que 
determina el reglamento.

A r t  2.° El reglamento determinará las condiciones de la 
declaración de derechos prslvós, con sujeción estricta á las 
siguientes bases:

1.® La acala de jubilaciones se establecerá con arreglo á 
loe periodos de veinticinco, treinta, treinta y cinco y-cuaren
ta años de ser vicio en propiedad como Médico ó Farmacéuti
co municipal,

2.a Las ¡uhílácknes correspondientes á cada uno de lo» 
cuatro peí iodos de tiempo expresados en Ja base anterior, 
será respectivamente de 50, 60,7® y 80 céntimos d*l sueldo 
regmlacter, sin que en ningún caso pueda exceder de 2.500 pe
setas a uui les.

3.a Las'pensionéAde viudedad y horfandad consistirán en 
el 70.por 100 de la jubilación que Hubiera disfrutado ó que 
hubiese correspondido al fleñ'dó.

4.a (Se entenderán cono sueldos computa bles para la decía ración de «ato* darbchos pasivo» los q?i* ap&r*z?an en los 
Contratos «oíanme», hechos por los Facultativos con' los Ayuu- 
tainÍ0¿»to* é en los nombramientos como pago para la asistencia i  ios pobres, y será sueldo regulador el mayor de los mis
mos que »*e haya disfrutado durante dos años.

5.a La declaración de derechos á que ce refiere el art. 1.°, 
M entenderá sin perjui cio de los que puedan corresponder á 
los Médicos y Farmacéuticos cu los Montepíos municipales, 
provinciales ó particulares é cojo sostenimiento con tribu
yan* «olí:© también de las pensiones que pudiera© disfrutar 
de fon ios municipales ó provinciales ó deí Estado como pre
mio especial por servicios extraordinarios.

Art. 3.® Los fondos para atender al pago de estas jubila- 
riones y pensiones serán:

1,® Una subvención que el Gobierno consignará en cada, 
nao óe los presupuestos' generales del Estado de 1895-96. y 
de 1896-97, la cual no bajará de 25,000 pesetas.

2.® El producto d i los sueldos correspañólente» á las titu

lare» varantes hasta el nombramiento de Facultativos interi
no» ó propietario».

3.° El importe de la mitad de los sueldos de los Facultati
vos que sirvan interinamente plazas cuya dotación por asis
tencia á los pobres exceda de 500 peseta anuales.

4.° El importe del descuento del 5 por 100 sobre el sueldo 
de todo» los Facultativos comprendidos en el art. 1.° que 
gozan de los beneficios de esta ley.

5.a La mitad del importe da las cantidad??» que por mul
tas sobre faltas de policía é higiene se recauden en loa Muni
cipios.

El Gobierno, oyendo al Real Consejo drSanidad y en v is
ta de los resultados obtenidos, cada cinco años se deducirá el 
anterior descuento á la cantidad que considere necesaria; pero 
sólo será responsable del pago de éstas atenciones hasta 
donde alcancen los fondos consignados en la presento ley.

Art. 4 0 En cada capital de provincia se constituirá una 
Junta, presidida por el Gobernador civil y compuesta además 
del Presidente de la Diputación provincial, de dr s individuos 
de la Junta de Sanidad que ésta designe, del Subdelegado de 
Medicina y del de Farmacia y del Decano de Ja Beneficencia 
municipal, cu va Junta recaudará desdé el próximo año eco
nómico de 1895-96 las cantidades á que se refieren los párra
fos segundo, tercero, cuarto y quinto del arfe. 3.°, y las depo
sitará en cuenta corriente de trasferencia en Banco de Es
paña ó en las Sucursales del mismo.

En las capitales de provincia donde s*an varios les Subde
legados, formarán parte de la Junta los Decano» respectivos, 
y auxiliará á la misma ea sus trabajos el Oficial del Gobierno 
de provincia que tenga á su cargo el Negociado da 8%nídad*

Art. 5.° Habrá una Junta central en Madrid, de i a cual 
será Presidente el Ministro de la Gobernación y Vicepresiden
te el Subsecretario del mismo departamento, y la constituirán 
además el Director general de Adminíst ración y Bm e fie an
cla, do» individuo» del R*^1 Consejo de Sanidad designados 
por este Cuerpo, el Presidente de la Real Academia de Medi
cina, el Presidente del Colegio de Médicos y el Presidente d T  
Colegio de Farmacéuticos, y actuará como Secretario al Jefe 
de la Sección de Sanidad 'toi Ministerio.

A esta Junta queda encomendado el cobro de Ja eubven
ción temporal del Estado, la declaración de Ls referidos de
rechos, la administración de los fondo» y su distribución y 
la ordenación y pago d* jubilaciones y pensiono» en los pun
tos que considere necesarios.

El reglamento determinará el personal auxiliar que sea 
indispensable a amentar á la plantilla de Ja Sección de Sa
nidad del Minie**rio de la Gobernación.

Los sueldos de esos empleados, co^o el gasto ^sl mate
rial, se considerará comprendido por ahora en tes 25.000 pe
setas de subvención anual.

Art. 6.° Las jubilaciones y pensiones sarán satisfechas 
trimestralmente por nóminas "qué formarán J*b Juntas pro
vinciales, las cuates rendirán cuenta documentad por tri
mestres á la Central de los ingreso» realizados y ó& ;©& psgos 
hechos con aplicación á e*to servicio.

Art, 1.° La Ju^te central examinará y aprobará esas 
cuenta» y publicará en los mese» de Diciembre de cada año 
el resumen general del «c cómico anterior y una Memoria 
del resultado de sus gestiones.

Art. 8.° La Junta central depositará *n el de Espa
nten cuenta corriente de iramferencia las cantiiacta exce
dentes, y queda autorizad* para admitir los donativos y lega
dos en dinero y efectos públicos con destino al fondo que se* 
crea por el art. 3.°

Art. 9.° Si cualquiera de los causa habientes falleciese an
tes cumplir los v*íntfeinc© *ños de servicio, sh devol
verán á f ,i vvid-n d hijos bs -''^nrid&drs que hubiera abonado 
por razón - <>\ descueut * Ue su sueldo. En caso de ho existir 
ni viuda ni hiles Lgivmos, quedarán hs cantidad rs á bsnefto 
cío del fondo general,

Art, 10. El Ministro de la Gobernación queda e Margado 
de la ejecución de esta Ly  y de pub’icar el reglamento «o* 
rrespondiente.

j Madrid 28 de Enero de 1895.= E l Ministro dé k  Goberna* 
¡ ción, T r in it a r io  Rmz y CAÉbapúN.
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M INISTERIO  DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Celebrado en el día de hoy en este Minis- 

'«erio, bajo la presidencia de Y. L, el concurso para pro
veer las plazas vacantes de Médicos Directores de Ba
jíos y Aguas minero medicinales, con arreglo á la con
vocatoria de esa Subsecretaría, fecha 29 de Diciembre 
.¿el año último, publicada en la G a ceta  del 30, y re
sultando del ecta del referido concurso que D. Anasta
sio García López eligió la plaza de Archena; D. Marcial 
Taboaáa de la Riva, Alhama de Aragón; D. Gabriel 
Calvo y Matilla, Pantieosa; D. Balbino Quesadá y  
Agius, Puente Yiesgo; D. Isidoro Casulleras y Galiano, 
Caldas de lesaya; D. Desiderio Varela y Puga, Lugo; 
D. Eduardo Palomares y Núñez, Carratraca; D. Leo
poldo Martínez Reguera, Alanje; D. Alejandro de Gre
gorio Guajardo, Caldas de Cuntís; D. Manuel Millarue- 
lo y Pan©, La Puda; D. Clodomiro Andrés y Miguel, 
La Aliseda; D. Hermógenes Valentín y Gutiérrez, Car
los III (Trillo); D. César García Teresa, Carballo; Don 
Arturo Alvarez Builla, Ormáiztegui; D. Fortunato Es
cribano y Antona, Jaraba; D. Benito A vilés y Merino, 
Cortegada; D. Manuel Martí Sanchís, La Isabela; Don 
Hipólito Rodríguez Bartolomé, El Molar; D. Lope Val- 
cárcel Vargas, Carballino; D. Felipe Isla Gómez, Cal
das de Reyes; D. Dionisio Juste y Garcés, Santa Ague
da; D. Miguel Gómez Camaleño, Calzadilla del Campo; 
D. Angel Nieto Méndez, Incio; D. Carlos Manglano y  
Terrón, La Margarita de Loeches; D. Ubaldo Castells y  
Cantó, Cortezubí; D. Cándido Peña y  Gallegos, La Ma- 
lahá; D. Joaquín María Aleixandre y Aparici, Sousas 
y Caldeliñas; D. Leoncio Bellido y Díaz, Bañólas; Don 
Faustino Horcajo y Hernández, Puertollano; D. Remi
gio Rodríguez y Sánchez, Elejabeitia; D. José Morales 
y  Moreno, Santa Rita de Guanabacoa (Isla de Cuba); 
D. Ramón Gelada y Aguilera, Santa Ana; D. Ciríaco 
Giner y Giner, Cardó; D. Mariano de Monserrate Abad, 
Otalora; D. Juan López y González, Villatoya, y final
mente los supernumerarios D. Manuel Martínez Galo, 
La Muera; D. Arturo Pérez Fábregas, Escoriaza; Don 
Diego González Rodríguez, Benimarfull; D. Salustiano 
Fernández Checa, Salinetas de Novelda; D. Francisco 
Aguilar Martínez, Pueblo Nuevo del Mar; D. Miguel 
Peña y López, San Juan de Campos; D. Pedro Tello y  
Mejino, Sierra Alhamilla; D. Julián Adame García, 
Salvatierra de los Barres; D. Rafael Fraile y Herrera, 
Salinillas de Buradón; D. Cándido Bayés Koch, Tona; 
D, Aurelio García Gavilán, Bejascoain; D. José Follá y  
Núñez, Bouzas, y D. Arturo Daza de Campo, Gaviria;

El R ey  (Q. D. G .), y en su nombre la R eina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se apruebe el ex
presado concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1.° de Febrero de 1895.

BÜIZ Y CAPDBPON 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre 
l a  R ein a  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer 
que la plaza de Ayudante numerario de la clase de Di
bujo lineal y de adorno, vacante en la Escuela provin
cial de Bellas Artes de Barcelona, se provea por con
curso entre artistas premiados en Exposiciones nacio
nales ó universales con primera, segunda y hasta ter
cera medalla obtenida en la especialidad de la vacan
te, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del Real 
decreto de 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1895.

LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección del M aterial.
Negociado 4.°

Por disposición d e l Excmo. Sr. Ministro de Marina, queda en suspenso la subasta anunciada en la G a c e t a  de esta capital de 3 y 15 de Enero último para la venta de dos lotes de terrenos en la población de San Carlos (San Fernando), cuya licitación había de tener lucrar en el Departamento de Cádiz, y simultáneamente en este Ministerio á las doce y media de la tarde del día 5 del actual.Lo que se comunica ai público para que pueda llegar á conocimiento de las personas que desearan interesarse en dicha subasta.Madrid 1.° de Febrero de 1895.=E1 Director, Manuel de la Cámara.
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación general de pagos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde luán cabido en suerte los 15 premios mayores de los 1.400 que corresponden á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES
Números. Pesetas. 1.» Serie. 2.» Serie.

5.2689.9344.20226.2115.85615.12725.9641665.85420.13722.20619.0396.06011.25312.438

80.00040.00015.0002.5002.5002.500 2 5002.5002.5002.5002.5002.5002.5002.5002.500

Salamanca.Barcelona.Madrid.Sevilla.Padrón.Madrid.Coruña.Castellón.Padrón.Huelva.Barcelona.Madrid.Idem.Cartagena.Barcelona ̂

Vigo.Madrid.Idem.Sevilla.Madrid.Idem.Barcelona.San Sebastián. Madrid * Valencia. Barcelona. Ciudad Real. Btrcelona. Cádiz. Alicante.

En los sorteos celebrados hoy, con arreglo á los artículos 57 y 58 de la instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, el primero para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y el segundo para verificarlo del de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, han resultado agraciadas las siguientes:
|  DONCELLAS
j Trinidad Monserrat y Espino, del Asilo de Nuestra Seño-\ ra de las Mercedes.| Prudencia Carlota Arias y Sanz, del id.! Teresa Peral y Alvarez, del id.
¡ Bal bina Santos, del Colegio de la Paz.María Martínez, del id.
|  HUERFANA
I Doña Consuelo García Andréu, hija de D. Romualdo, miliciano nacional, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 14 de Febrero de 1895.
Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 100 pesetas cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose 1.120.000 pesetas en 800 premios, de la manera siguiente:
PREMIOS PESETAS

1 250.0001 125.0001 50.00012 60.000779 ...........................de 800.............................. 623.2002 aproximaciones de 2.500 pesetas cadauna para los números anterior y  posterior al del premio primero.................. 5.0002 id. de 2.000 id. para los del premio se-gunao 4.0002 id. de 1.400 id. para los del premio ter*cero............................................................. 2.800

800 1.120.000

I Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
i premio que pueda corresponder ai billete; entendiéndose con |  respecto a la s  señaladas para los números anterior y  poste- |  rior al de los premios primero, segundo y  tercero, que si 1 saliese premiado el número 1, su anterior ¿s el numero 16.000, i y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si- I guíente.I El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eom I las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 1 en la propia forma se harán después sorteos especiales para ? adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellai acogidas en los establecimientos ae la Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña.Estos actos aeran públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Ai día siguiente de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 31 de Enero de 1895. = E 1  Director general, Ole-» gario Andrade.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
SITUACION DEL MISMO •

1.° Febrero 1895. 26 Enero 1895. 1.” Febrero 1895. 26 Enero 1895.
ACTIVO Peseta*, Pesetas. PASIVO Pmtta». PtNM.

200.105.026536 200.105.026*36 Capital del Banco................. . .  . . .  . . 150.000.000 15.000.000 2.834.330*88 546.250*66 924.370.850 298.428.689*61 26.291.876*99 35.208.622*38 9.378*339 40
10.671.695*8068.225.337*81

150.000.000 15.000.000 2.968.036 56 554.134*15 917,622.325 305.437.232*62 26.121.330*98 35 904.960*46 6.700.068*68
12.339.410*5668.431.142*28

Plata........................................... ............................................... 288 281.515*75 286.010,362*71 Fondo de reserva....................................... • • • • • • • • •  •Corresponsales en el extranjero. .......................................Efectos á cobrar en el extranjero............ ............................Descuentos.. *............................... ............................................Préstamos....................................... ........................................ ..Efectos á cobrar en el d ía .....................................................Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.........Otros valores de cartera....................................... ................Deuda amortizable al 4 por 100..........................................Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894.....................Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..Bronce por cuenta de la  Hacienda pública.................... •Ouenta corriente de efectivo del Tesoro público.............Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público.................. ...................................................... ................Anticipo al Tesoro púbiii *0, ley 14 Julio 1 8 9 1 . . . . . . . . .Bienes inmuebles.............. .......................................................Diversas cuentas................ *........................... *.............. . . .

45.390.129‘79 1.628.281*53 134.866.935*34 97.382.143*45 2.348.244*85 12.270,000 5.101.533*31 411.434.726*25 4.092.804*48 44 930.500 45.728.085*60 6 404 963*21 18.667.607*28
1.051.603*57 150.000.000 17.579.315*15 53.692.557 61

46.786.968*88637.136*78130.323.987*2297.449.349*481.889.730*6812.270.0005.255.334*65411.434.726*254.092.804*4844.880.50045.728.085*606.206.103*2523.532.064*51
649.233*11 150.000.000 17.573461*62 56.253 765 71

Ganancias y  pérdidas...
Billetes en circulación............................................................Cuentas com en tes................................................................Depósitos en efectivo..............................................................Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .Reservas de contribuciones..................... ............................Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda perpetua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Créditos concedidos sobre efectos públicos....................

L540.955 973*53 1.541.078.641*29 1.540.955 973 53 1.541.078.641*29

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

D e sc u e n to s ..... ........................................................
Préstamos sobre efectos públicos..........................

El Interventor general, Ricardo R ubio.=V .° B.°=E1 Gobernador, Pío Gullón.
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CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Enero de 1895.

81 de Dic. 1594. 31 de Enero 1895.

ACTIVO
Pesetas. Pesetas.

Accionistas ..••••••••••••••
Caja y Banco de España........
Cartera.. . . .  •........................
Valores..............................
Préstamos hipotecarios........
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8 .° de los es
tatutos)....................... ..

Idem á Corporaciones...........
Mobiliario y material............

30.000.000
1.622.924*92

128.775*08
5.721.259*83

95.014.777*43

771.000
1.243.640*18

15.95675

30.000.000
3.501.04227

25.535*37
5.573.460*67

94.692.824*66

833.000
1.243,640*18

15.956*75

Inmueble de la Sociedad:

Inmueble* . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gastos de adaptación............
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos........
Préstamos sobre valores y 

dobles
V a r io s .. ... .............................
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos.
Cuentas corrientes............... .
Pagarés de comnradores de

2.196.255*35
283.436*17

3.568.369*42

10.566.415
7.288.979*30

12.360795.533*95

2.196.255*35
283.436*17

1.937.045*34

10.239.245
7.447.822*47

501.609*17
485.662*22

al do Dic. 1894. 31 de Enero 1895.
Pesetas. Pesetas.

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro

Gastos generales.... ....
7.151.153*06

419.206
6¿897.I71*55

430.539*42

166.800.042*44 166.304.246*59

PASIVO

Capital social........................
Reserva obligatoria...............
Idem especial.........................
Cédulas hipotecarias... .. .. ..
Obligaciones 5 por 100..........
Varios................... ...................
Cuentas corrientes y de de

pósitos..................................
« ¡ A - m  ü c j t t ' o c i  n n  q u i i q i i ^ q / Í  n a  r \ o

50.000.000
2.282.501*3.6
1.121.144*92

90.637.165*03
3.000.000
2.266.728*77

10.561.717*99

50.000.000 
2.282.501*36 
1.121.144*92

90.677.165*03
3.000.000 
1.676.490*12

11.280*877‘99
S tJ U Iu p v rü o  vlvJ p a *

gados por anticipación.. . .  
intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias....................................

fiem id. id. de las obligacio
nes 5 por 100.......................

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por
pagar.....................................

Sfectos á pagar.......................
^gos diferidos sobre présta

mos hipotecarios. . . . . . . . .
lescuento de pagarés de corn

2.318*95

1.122.481*25

87.500

619864*49
32.653*85

1.184.102*50

1 2 .2 10*66

1.496.641*60

12.500

860.541*99
39.346*14

1.136.576*84

31 de Dic. 1894. 31 de Enero 1895.
Pesetas. Pesetas.

pradores de bienes naciona
les negociados al Tesoro... 1.089.785*18 1.059.556*63

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res.................... .
Ejercicio de 1 8 9 4 .. . . . . . . . . . . . .
Idem de 1 8 9 5 "......................

451.377*54
2.340.700*61

>

451.377*54
996.930*95
200.384*76

166.800.042*44 166.304.246*59

S. E. ú 0.=M adrid 31 de Enero de 1895.= 
Contabilidad general, Nicolás Santafé.=V.® B. 
dor, J. Luis Albareda.

=E1 Jefe de la 
®=E1 Goberna- 

X —1404

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

i Subsecretaría.
I En cumplimiento de lo preceptuado en la regla 2º  de la 
I orden de esta Subsecretaría de 10 de Julio último, publicada 
| en la G a c e t a  del 11, se anuncian las vacantes á que se refie- 
| re la siguiente relación, á fin de que durante el plazo de quin- 
I Ce días, que terminará el día 17 del mes actual, puedan soli- 
3 citarlas de esta Subsecretaría los Ductores en Medicina y Ci- 
| rugía ó Licenciado* que tengan aprobada la asignatura de 
¡ AnálisiB química.
I Madrid 1.° de Febrero de 1895*=E1 Subsecretario, D. A . 
’* Castrillo.

Plazas vacantes de Médicos Directores de Baños y  Aguas minero medicinales.

CONCURRENCIA

PROVINCIA ESTABLECIMIENTO TEMPORADA
Acomodados. Pobres. Tropa. TOTAL

Alava.....................
( Aramayona.................................................................

. < Barambio........ .......................................... .
( Santa Filomena de Gomíllar...................................

15 de Junio á 15 de Septiembre........................................... ..
1.° de J unio á fin de Septiembre.............................................
15 de Junio á 39 de Septiembre........................ ................ ..

C.
C.
c .

Alicante................ . Nuestra Señora de Orito............ ............................. •1.° de Junio á fin de S*ipti?=mbre............ ................................. 36 17 » 53
{ A lfaro.•••..• • • * . . * • ............... 1.° de Junio á fin de S e p t ie m b r e ,,. .. . . . ........................ 89 30

45
27

>
a

l 1 2 0
177
124

2 0 0
>

Alm ería.. . . . . . . . , 1 Guardavía ja ......... .....................................................
( Lu caí nena • • • * •, * * . . . . - ■ » __ . . . . . . .

1.° de Juño á 30 Septiembre................................. ............
1 .° de Junio á 35 de Septiembre................

128
97

2 0 0
>

C.

4
p.

Barcelona..............
(  Argentona................................... ................ .

.< Segales....................................................................
( San Bartolomé de la Cuadra.»...................... ......

1,° de Junio á 39 de Septiembre.*........... ..............................
1 .° de Junió á 30 de Septiembre.................. .
L° de Junio á 30 de Septiem bre.... ....................................

>
»

Burgos........ .
i Carconte....................................................................
1 Arlanzón............ ........................................................

* i Salinas de Rossío.....................................................

15 de Junio á 15 de Septiembre...........................................
15 de Junio á 15 de Septiembre....................... ................ ..
20 de Junio á 2 0  de Septiembre..............................................

60
2 1
72

C. 93

5
»

1

»
>
a

65
2 1
73
99f Valdelateja.............. .................................................. 15 de Junio á 15 de Septiembre............................................... 5 1

Cáceres................... 1 San Gregorio de Brozas..............••••»•••o...........
' | El S a lu gra l...., . . . . . ..................... . . . o . . . . . . . .

1.° de Junio á 39 de Septiembre.............................................
1.° da Junió á 39 de Septiembre............ ................................ C. * 53

»
11

»
>

204
64

Cádiz....................... i Gigonza................ ............... .................................. 1.° d® Junio á 15de Octubre.................................................. 65
23

73
8

138
31*) Paterna....................................................................... 15 da Junio á 15 da Septiembre..................... * . . . . . . . . . . .  ... >

Castellón..........
1 Montanejos.............................................................

| Nuestra Señora de Abollas................ . . ............... *

t.° de Majo á 30 de Junio y 1.° de Septiembre á 31 de Oc
tubre..................................................................................

21 da Junio á 6  de Septiembre,.......................................... .
1 0 0

>
3

>
1

»
104
»

Ciudad R e a l,, ..» .,
( Hervideros del Emperador.....................................

, 1 Nftvalpino........................................... ......................
( La Inesperada............................................................

15 de Junio á 15 de Septiembre.. .  ............
15 do Junio a 15 da Septiembre. •. • , .>... •. . . . . . . . .
15 de Janio á 30 de Septiembre.......... ........ ........ ............

1 1 2  
115 

C. 80

80
13
18

18
»
14

2 1 0
128
1 1 2

C ó rd o b a ..,.... ..* , 1 Areno sillo................................................................... 15 de Julio k 15 de Septiembre;......... ........... .. ...................... 2 0 0 » 1 2 0 0
* J H o r c a j o . . . . . . . . . . . . ........ . . . . . . . ......................
í  Yémeda........ .......................................................

16 de Julio á 30 da Septiembre........................... ....................
15 de Junio á 15 de Septiembre.................. .. . ••

95
0 1

1 0 0
146

7
4

a-
y

1 0 2

65
106
167

C u e n c a . . . . . . . . . . . , 1 Solán de Cabras.......................................................
\ Val deganga...............................................................

15 da Junio a 15 de Septiembre..............................................
15 de Junta á i 5 de Septiembre...............................................

6
2 1

>
»

Gerona.,................
( Nuestra Señora de las Mercedes.. ........................

.7 Santa Coloma de F arnés...............
t San Juan de las Abadesas....................

24 de Junio A30 de,Septiembre..........................................
15 de Junio á 15 de Septiembre................ .........................
20 de Junio á 20 de Septiembre.......... .....................................

185
64

a

3
5

4
p

192
69

Granada *. .......... .
/  A liein .........................................................................

\ Sierra Elvira.......................................... ...................

1.° da Mayo á 30 de Junio y 1.* de Septiembre á 31 de Oc
t u b r e . . . . . .* ........ . ............................. ....................................

15 de Mayo á 15 de Junio y 15 de Agosto á 15 de Octubre.
116
97

48
9 2

164
,108

Guipúzcoa.............
f  Ataún San Miguel............................... .....................
1 A taú n ......................... ........................*...................

15 de Junio á 20 de Septiembre*.. *.........................., ............
1.° de Junio i 45 de Septiembre.*.................... .............. ..
1 0 /í n Tnlín q Qft ai C! i* *',4*1! a+n

C.
O.

136
85

Q 138
85\ Inaalus... . . . . . ........... ........................... 15 de Junio á 30 da Septiembre............................•...............

<c
»

p
»

Huesca
i Estadilla............................ . ......... .............................

, ? A rro...........................................................................
1.° de Junio á 30 de Septiembre................... ..... . . . . . .
10de Junio á 15 de Septiembre................. « . . .  •• ••«•••

48
33

C.

8
2

1
y

57
35

f C&mporrells... . . . . . . ......................................... . 15 de Junio á 15 de Septiembre..................... . . . . . ............ ..
fr

i Fuenteálamo,........ ................................................. .. 1.° de Junio á 30 de Septiembre»...................... 60 2 2
28

y 82
135Jaén j Frailes......................................................................... 1.® de Junió á 30 de Sep1ú*mbré................. . . . . . . .. . . ... 107 P

1 La Rivera.................................................................. .
f La Salvadora.......................................

1.® d® Junio á 30 de Septiembre... .....................  . . . ............
1.° de Junio á30 d© Septiem bre................... •

2 2
C.

510 > 532

León.................... . ( San Adrián................................................................
) Poní errada........... ........................................ ..

20 de Junio á 30de S eptiem bre................ ..
20 de Junio á 30 de Septiembre.........................

O.
116 8 1 125

Lérida.. . . . . . . . . . .

/  Alcarraz......................................................................
1 San Vicente................................................................
/  T raveseros..............................................................
i Caldas de Bohi........................ .................. ..

15 da Junio á 15 de Septiembre...............................................
15 de Junio á 15 de Septiembre1. .................... ...................... ..
15 de Junio á 15 do Septiembre*.. . ........................................
1,° de Junio á 20 da Seotiembre..

O.
94

160
118

C.

2 1
25
30

6
>
Yk

1 2 F
185
148

[ Rubinat........................................................................ 15 de Junio á 30 de Septiembre......................1.......................
9

Logroño......... 1 Riba los Baños...........................................................
1 Cervera del Río Alham a.. ...................................

20 de Junio á 20 de Septiembre. ............ .... .......
1.® de Julio á 30 de Septiembre............................... ...............

14
38

6
4

p 2 0
42

Madrid............ Moralzarzal................................................................ 15 de Junio á 15 de Septiembre.,........................................... C.

Málaga.................... \ Vilo 6  Rozas............................ *..............................
} Fuente Amargosa.........*..................... ............. ..

15 de Junio á 30 Septiembre...............................................
15 de Junio á 30 de S e p t i e m b r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

96
C.

6 > 1 0 2

M urcia.,................. Fu Bisunta de Lnr/»*. . ............ n

AleTre i AM sue*........................... ............................... 10 de Junio á 20 ds Septiem bre..,............. ...........................
V»

30
>

a > 30
a| Burlad?.. .......... .......................... . 15 de Junio á 30 de S ep tiem b re ......*........ ........ a >
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PROVINCIA ESTABLECIMIENTO TEM PORADA
Acomodados.

CONCURRENCIA  

Pobues. Tr*pa. TOTAL

Oviedo............... . .  Prelo.................................................... ..........................  90 25 » 115
Pontevedra. . . . . . .  Puente ............................... .. ..........................  O.
Santander. . . . . . . .  Puentenausa................................. .......................... 90 20 110
Tarraerona.. . . . . • • T o rto sa ..... .. .................................... .........................  C.

} Sagura................................................. ........... .............  128 20 148
* •} Camarena........................................

( Chulilla........... ............................... . ...................... . 112 » > 112
. \ Molinell...................................... . 9 4 187Valencia. •«••••• * • V Nuestra Señora del Carmen. . . . . . . . . > » »

[ Siete Aguas................................... ........................  128 » > 128
Valladolid. . . . . . C.

1 Echano............................................... 2 52
Vizcaya.,.......... ..  1 Guesala.............................................. 1 » 28

f San Juan de ügarte......... ................. > »

Zamora.. . . . . . . ..  Calabor»............................................... 97 3 300

í Fonté........................... ......................
Z aragoza........ . .  |  Monasterio de Piedra............. ........... . . . . . . . . . . . . . . .  40 30 » 70

( Quinto.................................................. 33 3 8 44

Isla de Pmos(Guba) Santa F e ............................................ * » >

N o t a .  En las casillas de concurrencia, la C indica que está cerrado el establecimiento, y las comillas que no ha habido concurrencia.
Madrid 1.° de .Febrero de 1895. =E1 Subsecretario, D. A• Castrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden^ de 28 del co

rriente, esta Dirección general ha señalado el día 14 de Marzo 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de 27.898‘15 pesetas, de las 
obras de ampliación y reparación de la caseta de carabineros 
denominada Caya, perteneciente á la Comandancia de Ba
dajoz.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 9 in
clusive de Marzo próximo.

Las proposiciones se ajustarán aj paodelo siguiente» se 
escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentaran 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pagó de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, jque acre
dite se ha consignado previamente para tomar paTte en la 
subasta la cantidad de 300 pesetas ©» metálico ú en efectos de 
la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio publicado 

con fecha y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras
de   se compromete á tomar á su cargo la construcción
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá «con la rebaja de ñor ciento».)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid, y haber consignado 
en la Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos dé la Deu
da pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de cuatro meses.^

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 31 de Enero de 1895. =  El Director general, Qui- 
TOfira.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de Instrucc ió n  pública.
Bellas Artes.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Barcelona la plaza de Ayudante numerario de la clase de 
Dibujo lineal y es adorno, dotada con el eneldo anual de 1.500 
pesetas, consignado en  los .presupuestos de aquella ^calidad, 
y demás ventajas que concede, el Real decreto de 13 de Fe
brero de 1880 á los Ayudantes numerarios de estas Escuelas, 
y l&HStt'álh&'de proveerse por e^curso^n tre  artistas premia
dos m Exposiciones nacionales ó universales con primera, 
segunda y hasta tercera medalla, obtenida en la especialidad 
de ja vacante, con arreglo á lo d ep u esto  en el art. 5. del 
Real decreto de 13 de Febrero de 1880.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que reúnan 
estas condicionas y además las que exige la ley para ingresar 
en el Profesorado puedan solicitar ser admitidos al concurso

en el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde la  
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal; 
advirtiéndose que los aspirantes que no las presentaren antes 
de espirar el plazo señalado, precisamente, serán excluidos 
del concurso con arreglo á disposiciones legaks que se hallan 
en todo su vigor.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en todos los Establecimientos de » iseñanza 
donde se explique la misma aaignatura, lo cual -se advierta 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique.

Madrid 29 de Enero d© 1895.=El Directo? general, E. Vin- 
centi.

Di rección general de Agricultura, Industria y Comercio.

Personal.

Resultando vacante una plaza de Ayudante cuarto del 
servicio agronómico dotada con el sueldo anual de L500 pe
setas, en virtud de lo que dispone la Real erden de fecha 5 de 
Mayo de 1893, esta Dirección general hace saber que los pe
ritos agrícolas que figuren sen el escalafón de la clase apro
bado en 22 de Mayo último y publicado en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  de lOide Junio siguiente, pueden solicitarla en ¡el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la referida G aceta  de Madrid; en
tendiéndose que la plaza mencionada será provista en el más 
antiguo de los que laisoliciten.

■; Madrid 1.° de Febrero de 1895.=E1 Director general, Pri
mitivo M. Ssgasta.

ADMINISTRACION PROVINCIALComandancia de M arina de la  provincia de Cádiz.

D. Manuel de Dueñas y Gómez, Capitán de Navio de la 
Armada, Comandante de Marina de esta provincia y Capitán 
de su puerto.

Hallándose vacante la Asesoraría de Marina dri distrito da 
San Fernando, por renuncia d«l que la desempeñaba, y dis
puesto por la superior Autoridad del Departamento m  cubra 
la misma en la forma que preceptúa el vigente reglamento 
del Cuerpo Jurídico de la Armada, se anuncia ai público por 
término de treinta días, á contar desde la fecha en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletín oficial da esta provincia, para que los aspirantes que 
deseen optar á ella y rtunan las condiciones dtl citado regla
m ento, presenten en-esta Comandancia de Marina sus 'ins
tancias documentadas dentro del indicado plazo.

Cádii 19 de Enero de 1895.=Manuel de Dueñas*
119—M

Comisión liquidadora de Cuerpos di sueltos de Cuba.

Segundo Negociado.

Habiendo solicitado en 26 de Octubre de 1894 D. Guiller
mo Garviser Apezteguía, vecino de Irún (Guipúzcoa), un du
plicado del abonaré núm. 406 que por k  Caja del*año econó
mico de 1877 á 1878 y por valor de 1.107 pesos le fué expedi
do por ei disuelto batallón cazadores de Nuevitas, d*l Kjército 
de Cuba, á D. Salvador Alberti por suministros k dkho bata
llón, manifestando dicho Sr. .Garviser habérsele extraviado 
el citado abonaré núm. 406.

En tal concepto, y antes de procederes por estas ©fiemas 
á expedirle el duplicado abonaré que solicita D. Guillarme 
Garviser, se hace público á fin de que el que se considere cor 
algún derecho que alegar sobre el abonaré extraviado nutne 
ro 406, pueda acudir á esta Comisión .liquidadora dentro de 
plazo de treinta días, contados desde Ja publicación de est< 
anuncio; en inteligencia que transcurrí ío este plazo se con 
siderará nulo y sin valor alguno el mencionado documento 
conforme á las reglas establecidas para estos casos en h 
Real orden de 27 d© Octubre de 1887.

Aranjuez 25 de Enero de 1895.=E1 Teniente Coronel Jefe 
Roque Manglano. 110—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegrafos recibidos en su dia de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus no,mbres y  domicilios..

m N TR A L

Corcubión.—Ramón, sin &tñss.
La Palma.—José Reves, lufantus, 2.
Granada.—Ezequkl Galván, sin señas.
Idem.—Antonio Z*grí, Manco, 68.
Habana.—Csgigs, Madrid.
Bamdona.—Martínez, plaza París, 3.
Pasajes.—Tena, sin señas.
Arsnda.—-Julián Arranz, cárcel tráBsito.
Villac&rriedo.—Condesa Torreanaz, sin señas.
Riaza.—Librada Martín, Barrionuevo, 8 y 10.
Escorial.—Teodoro Moreno, Ingeniero de Montes.
Manresa.—Julián Alonso, Central de Telégrafos, lista. 
Daimiel.—Tapia, Central Telégrafos.
S*n Vicente de Alcántara.—Juan T&ramino, lista de Te* 

légrafos.
Santander.—Octavio Biet, sin señes.

NOROESTE
Gibraltar.— Ulzueta, San Remar dino, 7 cuadruplicado, 

segundo.
Egea.—Nicolás Dehesa, Ferraz, 66.

NORTE
Avila. F. O.— Adriano Roblado, Velarde, 2, segundo.

|  S8TK
* ’ Cariñena.—Er&ndio Moreao, Jorge Juan, 114.
| Málaga—Felipe CastsJlanes, Génova, 17.
í SUR

Málaga.—Francisco Pérez, Valencia, 4.
|  Zaragoza.—Condesa Casa!, Atocha, 136.
|  Madrid 1.* de Febrero de 1895. =  Ei Jefe del Ciorre, Fran-
1 cisco Delirio.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAAudiencias territo ria les.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de la Inclusa de estai Corte, seguida á Vicente Jiménez Alca
lá y otro por robo, y\ en k  que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección segunda de Ja Audiencia de lo criminal 
auto con facha 7 de Entro, señalando el día 8 del mes de Fe
brero, y hora de las do es y media en punto de su tarde, para 
dar comienzo á las «endones del juicio oral, mandando se cite 
al testigo D. Pedro Jaime Divonse,-como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en t? l piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole saber al pro
pio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 12 de Em m  de 1895.=E1 Oficial de Sala, Eduardo 
Domínguez. d—573

Juzgados de primera instancia.

SALAMANCA
Ei Sr. D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción 

da Salamanca y bu partido, en providencia de esta fecha, ha 
acordado se cite por medio de la presente cédula, qua se in
sertará en k s  Boletines oficiales de esta provincia v la de La
ceres y en la G a c e ta  de Madrid,-© Jerónimo^Hernández Mar
tín, cuyo domicilio se ignora, para que los días 15 y 16 dj Fe
brero próximo venidero, y hora de las dtez olí su  m am  na, 
comparezca en la sala de vistas de la Sección primera de la 
Audiencia provincia i de esta capital con objeto de declarar 
como testigo m  las sesiones del juicio oral abierto en la cau
sa procedente de este Juzgado y segu ida  contra Tomás Fran
cisco Pared®© Asensio y otros por el delito de robo; aperci
biéndole que de no comparecer se i© exigirá la multa de 5 
á 50 pesetas, con qua d^sde luego queda conminado.

Y para que sirva de citación al -referido sujeto, pongo la 
presente cédula en Salamanca á 29 de Enero de 1895.=E1 
Secretario, Mariano Sastre. J—569
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«Sentenda.— la villa de Madrid, á 29 de Enero de 1895, 
el Sr. D, Luis Ponce de León y de la Higmm, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio; habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos promovidos por D. Justo Zorrilla y Ondovi- 
11a, casado, mayor de edad, propietario, vecino de Bilbao y 
residente en esta capital, defendido y representado respetiva
mente por el Licenciado D. Saivio Estruch y últimamente por 
®. Raimundo Yillaverde y el Procurador D, Lucio Alvarez, 
parte actora, contra D. Enrique F&ura, cuyo segando apelli
do, circunstancias personales, paradero y domicilio se ignora, 
en rebeldía, y representado mediante ella por los estrados del 
Tribunal, parte demandada, sobre pago de 5 000 pesetas de 
capítd procedentes de pagaré, intereses legales y costas.

Fallo que declarando haber lugar á pronunciar sentencia 
de remate debo mandar y mando seguir adelante la ejecución 
descachada contra los bienes y rentas del deudor D. Enrique 
Faura, hacer trance y remate de los que se encuentren de su 
propiedad, y con su producto completo pago al acreedor eje
cutante D. Justo Zorrilla y Onde villa de la cantidad princi
pal d$ 5 000 meseta», los interef.es legales del 6 por 100 anual, 
á contar desde 31 de Diciembre de 1884, y las costas causadas 
y que se originen hasta la total solvencia, en las cuales con
deno expresamente al ejecutado.

Así por esta mi sentencia de remate que, además de noti
ficarse en estrados por i a rebeldía é ignorado paradero del 
demandado D. Enrique Faura, se publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en ios periódicos oficíales, según lo dis
pone el&rt. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronun
cio, mando y firmo.=Luis Ponce de León »

Es coida del encabezamiento y parte dispositiva de la sen
tencia de remate dictada en loi autos ejecutivos que expresa, 
la cual fué publicada por ei Sr. Juez que la dictó el día de la 
fecha por ante mí el Escribano, de que doy fe.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , autorizo la 
presante, visada por dicho Sr. Juez en Madrid á 30 de Enero 
de 1895.= Y.0 B.°=E1 Juez, Ponce de León.=Ei Escribano ac
tuario, Pedro Mariano de Benito. X—1405

NOTICIAS OFICIALESSucursal del Banco de E s p a ñ a  e n  Tarragona.
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito in

transmisible, núm. 269, de pesetas nominales 20.000 en títulos 
de la Deuda amortizable al 4 por 100, expedido por esta sucur
sal en 26 de Febrero de 1894 á favor de D. José Cañé y Baule* 
ñas, se anuncia &1 público por tercera y última vez para que el 
que se crea con derecho á reclamación lo verifique dentro del 
plazo da dos meses, á contar desde la publicación de este anun
cio ea los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, según lo preceptuado en los artícu
los 9.° y 237 del reglamento del Banco; debiendo advertir 
que terminado el mencionado plazo sin reclamación alguna, 
eBta sucursal expedirá el correspondiente duplicado, anulan
do el primitivo y quedando por lo tanto exenta de toda res
ponsabilidad.

Tarragona 22 de Enero de 1895.=E1 Secretario, Rafael Ca
rrasco. X—1218—1

Bolsa de M a d r id ,

Cotización oficial del día 1.° de Febrero de 1895, comparada con 
k  del 4í# anterior,

lambí© a l  w m k m  
m m m  wobligo^ ■ ...... . " =

Día SI. Df& 1.®

f m p m m  0 p e r  ICO intearis?, 72*40-45-10-45
ü p l u m ,  72 90 72*56-65

fin cor. fin 
e&mbio m. 72*025 

&9gwKef. 73‘8S 78 *4 5 -5 5 -6 0 -4 0 -2 0
78*70-72 *45-85-80 

72*90-10-78 OfO
¿V - ,• v - ' \ ¿Xfr'íSOOvSeOpMfí** 78 0|0 78*40-72*90-73 e¡0

í•• ■ - •: ¿ m ............ ............ S2f05 8*‘25-«0
\& plazo. 82*20

pegnenn. 82*1# 82*88-10-40-80-80
82*25-60-20-55 

-r t íí t " d om  100y200peeeUu 88*60 82*95-88 0¡0
Nte*- y , Crjs; * i 4 pQf 160. . 82*65 81*10-25

pegutítou 8**30 82*30-20—25-40-45
8S*3|-50

del tesoro al portador cor. 
iaiaré# de 5 por 40e anual, vencimien
to de de Diciembre de 4 894 .—10.094 
serte A, de 100 peseta», números 1 á

  ........................ ..........  í 00*68 400*65
■‘•:tv.v^::T.o¿dffiCTfth*,!i886. . . . .  1*0*40 110*50

pequeño*. M0*¿0 14 0*40-60
m  1890, números

T ©  . . . . . ............  140*10 160*10
pequeñas 100*20 »

¿ea?«K ^Spo*«eario de Bapafta.—Cédulas 
ú  £ .100, números l al 157.090
y W h m  al 150.780.............................  99*15 s>

Mona id. id.—Id. al 4 por 100, números
14 64.000............. ......... ...................... 85*80 »

del Bmm de Ispafin................  384*10 884*50-884 Oro
884*50

fAzc L 'u?,Ué&d6spequ efia s ....... 284*5? »
Jdt-- v  £  cap a ila  arrendataria de

U  - y  ©I portador. . . . . .  178*75 479*75-180*25
f-Ss** í ?- •' >̂  fñz&m irntm®fcSL . . . .  *79*76 480 OtO

d plazo. 484*75 »

Bolsas extranjeras.
í.kmu 31 d i Enero m  1895

/  Deuda perpetua al & por 200 exterior*, ,  ¿i 74*25 
1 Idem id. id. interior. . . . e . . . . . . . . . . . &  &

¥?:/ 'i * i Idem amcrtisable ai I por 1 0 0 . . . i $
ftefc? . o 1 ídem id. al 2 por 100 exterior.• . . . . . . .  á &

f Idem id . al 8 por 10# trtsrfor. . . ,  „ * * ,.  $. c
\ Obligaciones de £sba o. . . . . . .  • .. e *«* .. ¿  493*00

y f  por 2 0 0 .. . . . .  á 102*60
3 1t» por 1 0 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i; 108*45
CSonsoHdadoe iasleses« r r  . á 104*38

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á 60 días vista, libra esterlina, 27*71-27*78 pesetas.

á U  días fecha, Idem id., id.
F t ó i  I m vista, tantos, fceneftoio á papel, 11*00-10*90. ,

O b s e r v a to r io  de Madrid. 

Observaciones metereológicas  del día 1.° de Febrero de 1895.

.’smwmAwmA
f  ínamedad del aira.

feardmateo gnaatóitOTno
iris r®ducids ^  ’* ^

" 4 0® y ®a del
sailia&sfe?̂  Icííííi. «ido,

$ mañana,o 703*75 — 8‘8 — 9S8 N I . . .  B.* lig. Dfls^eiede.
9 mañana- 704*68 — 4*2 — 2=6 B , . . . .  IdenL,. Casi desp¿#

ifid c ld ía ... 708*7 i + 8*0 — 1-8 NE . .  Brisa., Algo nuboso
§ dala tarde 708‘48 +  2*4 +  0*5 B . . . . .  Idens... Nunoau.
iáelatarde 701‘93 — 0*7 — 1;8 N .. . . .  Calma, Cató desp.®
«delanoehe 701*86 — 0'8 — S 7 N E ... B.a lig. Cubierto.

temperatura máxima del>!re, á k  jBombrn. ••••••••• 3̂ 6
Idem mínima  ...   — 4049

Diferenciado #>o . ® *®o s» c o-««©«•«•««o«e«  ̂ 18 5

temperatura máxima al M , á ik& meteos de la. tierra8 41*8
Idem id. dentro de una esfera e r M a ! 40 4 

D iferen cia .,... .  * . a c» . . « .  * . . .  28^8

temperatura máxima á cicio descubierto Just» á U  
tierra vegetal 6 laborable.. . 12*8

Idem mínima id .. ,- ................ ...............  ,,, — 4 2*6
Diferencie.*. 24̂ 0

Yeloeldad del viento m  las últimas veM ieu&te ksrag 
(kilóu otros) . 222 

Oscilación barométrica, id, (milímetros).. 2*1
Altura id . con respecto á la media anual, á las nusw

de la noche....................   — 6*8
Lluvia en las últimas veinticuatro feoras (milímetrog). »

Despaches Ule§rMm neMdo$ m $1 Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico eñ varios pantos de la Peninsnh 
i  ¡as mev$ de la mmam^ y m Franela i  Italia é las sk k f $1 
d ia l.0 de Febrero de 1895.

Alten

U U L U D a rafnivtó ^  m  k***&
milimetras. ricntc, fámU*

9«Ssbasttún. 76S*8 0*3 SH. . .  B.*fte. Casidesp.® Picada.
Bilb&e.-**** 763*8 — 1*8 E .„ . . .  Calma Poco nub.® »
®vi®d0o. c . . .  766*5 -  0*4 N E .. .  V.® fte. Lluvioso.. »
Sornfin (7 h.) 732*4 1*4 S E .... Viento. Despejado. Vr&M*•
Aantiago.« . .
A rtm »... . o. 764*8 -  0*8 N E ... B /lig .f Casidesp.° «

   780*3 8*8 E . . . . .  Calma. Cubierto.; f r á n f . ;

8w ú e , . . . . .  760*0 8*8 B Bt* fte. Poco nub.® Idem.
Lfebca(8 b ,). 769‘t 4*3 N E ... Viento. Idem Idem.
it tta jo x .* " ’

F§íE,>(7h,)
Sevilla  759*7 2*0 N E ...  Brisa.. Despejadeé »
Málaga  ^
franada.,.. 719*0 8*7 o . . . . .  id. lig. ídem  »
Alisante.»-. •
Mursia» »*03 765*0 0*9 S O ...e Calma, I d e m ... ..  ®
Valencia.o- 764*4 ■ 0J8 o . . . . ,  ídem .. Idem .*.... »
falma 782 0 844 N ,. . . .  Idem... Poco nub.® frane**
$ara®!oasu•. 768*6 0*8 NNO.. Idem ., Despejado. Picada.

fe m e l»  • • • •
larageza»®«« 768*9 — 3*0 N O ... Idem ,. Idem   »
Soria ... ^
Sargos,.. *. • 768*0 —16*0 N E ,. .  ídem .. Casi desp.* »
León , . 0. . . .
Valladolid.. 766*4 — 750 N E .., ídem .. Poco nub.® »
fiabimamea.». 782*0 — 3*8 SE ... .  Idem.. Id e m ».... »
i®g®via«.0. .  764*5 — 7*4 n  Brisa.. Despejado. »

lladriác.e, . .  765*4 — 442 b  Id. lig , Casi desp.® »
Eseerial..»* 766*7 — 5*2 N O ... Calma. Despejada. ¡s
lindad Real,
i'M &m íéo*. 765*8 — 4*9 s B.*lig,a Idem.  »

PaifíSe^»»• • • 760*0 —13*0 NNO.. Idem .. Cubierto,, t»
fíis-M s'á»,.. 781*8 —11*0 b  Idem .. Nuboso. •• Vranq.*
§ t  MathieUc 781*8 -  €46 N E ... id. fte. Idem. s. e8 ídem.
Isla d*Aix. . .  759*7 -  2*0 K . . . . ,  Id.lig.. Cubierto.« Idem.
Marrits  760*5 -  2*0 S .. . . .  Id. fte. Nivoso.. . .  Picada.
Qermontce,,
Perp ifán ....

780*3 — 7*0 N O ,.u Viento. Brumoso.. G.oleaje
g f e * . . — 767*7 — 8*0 N B . . B.d l ig /  Cubierto,. f ra n ^ /

   764*1 2*3 S I . . .  Brisa.. N ivoso.... »
t e á L , . » . ,  713*8 1*4 NNE.. V.®m.f. Idem.  »
PalursaOoe»«• 763c0 4*2 SSO . B/lig.® Cubierto >• n

  761*1 4*2 NNO.. Idem .. Id e m .. . . .
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Orense i 765*0 |— 0*2 ]E........... 1 Calma.¡Despejado. 1 *
B ilbao ... . .  .1 766*8 1— 1*8 |fi...........| Idem. .1 Nivoso*.. • | »

A dm in istración  gen era l de  C on su m os.

Pesetas;

Recaudado por Consumos en la aegunda quin
cena de Enero de 1894.................    959.481*88

Idem en la id, id. de id. de 1895........* .  1.031.377*78

Más en 1 8 9 5 . 7 1 . 8 9 5 * 9 0  
Más en la primera quincena  ......... 89 028 90

Total de más en el mes   .............  160,929*80
mmmmmwémmtmammm

Madrid 31 de Enero de 1895.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió «n Córdoba, y nevó en Burgos, Teruel y 
Avila,

Forma p a r t e  de este número de la G a c e t a  el pliego 
75 d e  las sentencias del Consejo de Estado, correspozt- 
dientes al tomo VI.

ANUNCIOS
I NSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADISTICO.—EN LA 
■*> Biblioteca de esta Dirección general, y á los precios que á 
continuación se designan, que son los que en su día los fue
ron amalados de Real orden, se hallan de ventfe los Nomen
clátores de las provincias de España formados por este Cen
tro directivo con referencia al 31 de Diciembre de 1887 en 
que se raüzó, bajo suí instrucciones, el último empadrona
miento general de habitantes.

Madrid 22 de Enero de 1895.=E1 Director general, Arri® 
llaga.

NOMENCLATORES

Precio
PROVINCIAS proyiucia.

Pesetas.

A lava .. ............    0*40
Albacete...................    0*50
Alicante......................................... 0*60
Almería...........................   0*75
Avila. 0 *50
Badajoz. 0 55
Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o *  0*55
B a r c e lo n a . . . . . .o . . . . . . . . . .* . . . .  130
Burgos  ..................   0*90
Cáceres..........................    0*50
Cádiz....................    0*70
Canarias.  ........................ . 1
Castellón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*80
Ciudad Real................................... 0*35
Córdoba...........................  0*50
Coruña....................  2*90
Cuenca......................   0k55
Gerona .....................    0‘80
Granada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 <5
Guadalajara.. 0*60
Guipúzcoa   0f65
Huelva . . . . • . • . . . . « • . . . . . o . . . , *  0*45'
H u e s c a . . . . .  » * , . . . . . . ,  ̂ . ■ 675
Jaén. (P60
L eón .,..................    0*75
L é r id a .. . . . . . . ...........    0*70
Logroño.  ........ 0*45
Lugo.  ..................  2*90
M f t c l r i d . « o  0 4d ^
Málaga. . . . . . .  0*70
Murcia.......................   1*10
Navarra   0*65
Orense.....................    1*50
Oviedo. ...................   2*20
P a l e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Pontevedra...............    1*95
Salamanca.....................................  0*70
Santander................................... 0*50
Segovia  .........  0*50
S e v i l l a . 0 hO 
Soria, 0 55
Tarragona.. . . . . .  o .* . . . . . . . . . . .  0*50
Teruel.  ................... 0‘60
Toledo.............. e. . . . . . . .   .......... 0*55
Yaleneia^........................................ 0*90
Y alladolid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Vizcaya. o . 0*90
Zamora,........................................  0*55
Zaragoza.. ............    0*65

El Nomenclátor de cada provincia se halla de venta en la 
respectiva capital (oficina de trabajos estadísticos), al predio 
que anteriormente se designa.

A DMINISTRACIÓN DE LA m O B IA  * M  MADRID 
Las reclamaciones da ejemplares d® k  Gaceta que por 

extravío hayan-dejado de recibir Ioí mmñtm'm, se harte' 
precisamente dentro de los tres días siguíe&tt^ al d§ la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los súscritores del extranjero y  tres meses 
parados d® Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá' ú. pago da cadâ  un© dt Im  ej^mpiares que m 
pidan. —-l

JjfSOÁlAFON GENERAL DE £08 EMPLEADOñ D I 
Administración eM h activos y cesantesdependientes del 

Ministerio de U Oobemaciénf precedido dtil artículo correspon
diente de la ley y del Real deereto orgánico.—Edición oi« 
cial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de la Gagit& 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar

SANTOS DEL DIA

La Puri/icación de Nuestra Señora, y San Cornelia, centurión, 
Obispo, y Santa Feliciana.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Comendadoras de Santiago


